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P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PR ESID EN C IA  D E L  C O N S E JO  DE M INISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud,

LEY DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL»

Dona Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cór- 
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente;

TITULO PRIMERO,

DE LOS DISTRITOS MUNICIPALES Y DE SUS HABITANTES.

CAPITULO PRIMERO.

De los distritos municipales,

Artículo 4 /  Es d istrito m unicipal de un pueblo su  
térm ino jurisd iccional.

Art. 2.* Todo distrito m unicipal forma parte de 
un partido ju d ic ia l, y pertenece á una provincia de la 
Monarquía.

A rt. 3. No podra hacerse alteración en los lím ites 
de los distritos m un icipales, sin oir á los ayuntam ientos 
interesados y  de los pueblos lim ítrofes, y sin  dejar á 
salvo los derechos de propiedad y  servidum bres pú
blicas y particulares legítim am ente constitu idos.

Art. 4 .V  Corresponde entender y resolver en los 
expedientes sobre variación de lím ites de los distritos 
m unicipales, á la  diputación provincial respectiva; pero 
sus acuerdos en  la materia no serán e jecu ta o s  sin la 
aprobación del Gobierno.

Art. 5 .# Para hacer pasar un distrito m unicipal de 
uno á otro partido dentro de la misma provincia , se 
oirá precisam ente al ayuntam iento del m ismo y á los 
de pueblos cabezas de ambos p a rtid os, á la diputación , 
al gobernador y al M inisterio de Gracia y Justicia. La 
resolución del expediente corresponde al M inisterio de 
la Gobernación , previo dictam en del Consejo de Estado.

CAPÍTULO II.

De los habitantes do los distritos municipales.

Art. 6 .# Para los efectos de la presente ley se con
siderará á los habitantes de los distritos m unicipales 
divididos en  residentes y vecinos.

Art. 7 .°  Es residente todo habitante del distrito  
m unicipal que no esté inscrito en  su padrón de v e 
cindad.

A rt. 8.® Es vecino de u n  p u eb lo  todo español ca 
beza de  fam ilia  q u e  se h a lle  in sc rito  en  su p a d ró n  de 
v ec in d ad .

Art. 9.° Corresponde á los avuntam ieutos la decla
ración de vecindad en sus respectivos d istr itos, y  p u e 
den hacerla de o f ic io , ó á instancia de parte.

Art. 4 0 . Los ayuntam ientos declararán de oficio 
vecinos á todos las españoles cabezas de familia que en 
la época de formarse ó rectificarse el padrón lleven dos 
años de residencia fija con casa abierta en su respec
tivo  distrito m un ic ip a l, ejerciendo en él su ppofesion 
ó in d u str ia , ó teniendo un modo de v iv ir  conocido.

El que tuviere casa abierta en varios puntos y la 
residencia a lternativa , elegirá uno de ellos para v e c in 
dario.

A rt. 4 4. En cualquier tiem po del año declararán 
tam bién las mismas corporaciones vecino al que lo so
licitare» acreditando los extrem os sigu ien tes:

W  Ser español cabeza de fam ilia.
2 .°  Haber m anifestado ante el ayuntam iento del 

pueblo en que tuviere anteriorm ente su vecindad la 
resolución  de trasladarla á otro distrito m unicipal.

3 . Haber satisfecho o dado garantía de satisfacer 
las cuotas que se le hayan im puesto en concepto de ve
cin o  del p u eb lo , en donde se despide , por todo el año 
en  que trata de levantar la vecindad.

Art. 4 2. El extranjero no naturalizado que, siendo 
cabeza de fam ilia, desee avecindarse en  un distrito m u
n icip al, debe residir en él con casa abierta por espacio  
de tres años; renunciar ante el ayuntam iento la pro
tección  del pabellón de su país, y proba? por lo m enos 
una de las sigu ientes circunstancias:

4.* Estar ó haber estado casado con española.
2 . Haber arraigado en el reino, adquiriendo en él 

b ienes inm uebles.
3 . Haber ejercido por espacio de c inco años en el 

reino una profesión útil.
4 /  Haber establecido ó hallarse estableciendo  

una industria que requiera su residencia habitual en  
el país.

5 . Haberse hallado al servicio  del Estado.
Art. 4 3. La adquisición de vecindad no será o b s

táculo para la—extrad ición cuando esta proceda con ar
reglo á los tratados.

Art. 4 4. Los que hayan sido declarados vecinos 
serán inscritos en el padrón correspondiente , dando 
aviso ai ayuntam iento de la antigua vecindad del in te
resado para que los elim ine del suyo.

Art. 4 5 . Desde el 4. de O ctuhreal 4.° de N oviem 
bre de cada año los ayuntam ientos formarán ó rectifi
carán los padrones de sus distritos, y los tendrán de 
m anifiesto en  sus secretarías para que cualquiera pue
da enterarse de ellos.

E n  los q u in c e  dias  s igu ien tes  r e c ib irá n  todas la s  
eclamaciones que contra el padion se hicieren, y deci-  
l irán  sobre  ellas has ta  fin del mes.

A r t .  4 6. Los q u e  se s in t ie re n  agrav iados po r  las  
esoluciones de  los a y u n ta m ie n to s  p o d rá n  acu d i r  á la 
l ipu tac ion  p ro v in c ia l ,  q u e ,  o y en d o  á los in teresados ,  
lecidirá defin i t ivam en te  en  los q u in ce  p r im e ro s  dias de  
) ic iem b re .

Los ay u n ta m ie n to s  re m i t i r á n  copia del p a d ró n  de  
recinos á la d ip u tac ió n  prov incia l  en  el mes de  D iciem - 
>re cada  c inco años,  y  e n  los años in te rm ed ios  d a rá n  
¡uenta de  las a l te rac iones  qu e  o c u r ra n .

A r t .  4 7. D u ra n te  el curso  de l  año no  se h a r á n  en  
¡1 p a d ró n  de  vecindad  mas a lte rac iones  que:

P r im era .  In sc r ipc iones  á in s tanc ia  de pa r te ,  con 
irreglo á lo q u e  p re sc r ib e  esta ley.

Segnnda .  E lim inaciones por  incapac idad  legal ó d e -  
u nc ión .

T ercera .  E lim inac iones  por  h aberse  avec in d ad o  en 
dros d is tr i tos  los interesados.

Art .  4 8. Si a lguno  se ha lla re  insc r ito  en el p a d ró n  
le dos ó m as pueblos ,  solo va ldrá  la vecindad  q ue  ú l -  
im am en te  se le h u b ie re  declarado.

A r t .  4 9. La vecindad  se p ierde  cu an d o  el a y u n t a -  
u iento  recibe  aviso de  qu e  el in te resado  ha sido i n s c r i -  
o en  el pad rón  de o t ro  d is tr i to  m un ic ipa l .

Ar. 20 .  Los'Vecinos gozan, con arreg lo  á las leyes,  
le los derechos  m un ic ipa les  activos y pasivos, y c o n t r i -  
m yen  á los fondos y cargas  m un ic ipa les  y p rov inc ia les  
leí d is tr i to .

A rt .  2 4. Los res iden tes  sin casa ab ie r ta  no disfrut
a r á n  de recho  a lguno  del m un ic ip io ,  n i  t ie n e n  o t ro  d e -  
>er q ue  el de p agar  los im puestos  ind irectos ,  sin que  
m e d a n  r e c lam a r  refacción.

Art.  2 2 .  Los no vecinos con casa ab ier ta  no t ienen  
•tros de rechos  m un ic ipa les  que  los de ap rovecharse  de  
as ven ta jas  q ue  p ro p o rc io n en  los estab lec im ien tos p ú 
dicos de in s t rucc ión  y beneficencia .

Su fr i rán  a lo jam ien tos y bagajes , y e s ta rán  suje tos 
las p restac iones de servicio vecinal.

Los q ue  lleven u n  año de residencia  con  casa a b i e r -  
a e n  u n  d is tr i to  y  no  p ru e b en  q u e  son vecinos de 
•tros, c o n t r ib u i r á n  á lodos los gastos y cargas rn u n i -  
ipales y  p rov inc ia les  sin g anar  mas derechos q ue  los 
[ue se c o n ce d en  en  el pá rra fo  4 .* de este a r t icu lo .

Art .  23 .  Los forasteros que  ten g an  casa a b ie r ta  
on la b o r ,  i n d u s t r i a ,  c riados ú d e p e n d ie n te s ,  c o n l r i -  
m irá n  á las c a rcas  v o f í n i i ^  r - ~ r — -* -  •* *«*
[ueza ó in d u s tr ia  q ue  ten g an  en  el d is t r i to  m unic ipa l ,  
r en  la m isma proporc ión  d i s f ru ta rá n  de los a p ro v e -  
h am ie n to s  com unes  con arreglo  á la na tura leza  de su 
n d u s t r ia .

Todo p rop ie ta r io  está obligado á c o n t r ib u i r  á a q u e 
tas pa r tidas  del p resupues to  m u n ic ip a l  que  s i rvan  para 
atisfacer las cargas á q ue  se hallen  afec!as sus p ro 
piedades, ó r e d u n d e n  en  beneficio inm ed ia to  de ellas.

Art .  2 4. Los ex tran je ros  res iden tes  gozarán de las
¡venciones q u e  les c o r re sp o n d a n  por los tra tados  ó
>or la ley especial de ex tran je r ía .

CAPITULO III. •

leí establecimiento, creación y supresión de ayuntamientos.

Art.  2o .  Pa ra  el gob ierno  in te  ior  de los pueblos
f su dis tr i to  m u n ic ip a l ,  no h ab rá  m as ,  al t en o r  de lo
lispuesto en  el a r t .  75  de la C o n s t i tu c ió n ,  que  a y u n -  
am ie n to s ,  com puestos  de Alcaldes y Regidores , n o m 
brados u nos  y otros d irecta  é in m ed ia tam e n te  por  los 
¡recinos q ue  paguen  c o n tr ib u c ió n  d irec ta  para los g a s -  
os genera le s ,  provincia les  ó m un ic ipa les  en la c a n t i -  
lad  q u e ,  conform e á la escala de población , establece 
a p re sen te  ley.

Art.  26 .  Se c o n se rv a rá n  lo? ay u n ta m ie n to s  en  los 
pueblos donde en b  actual idad  exis ten .  Para  la s u p r e 
sión ó c reación  de a y u n ta m ie n to ,  y para la seg rega ,  
bion de par te  de  u n  d is t r i to  m un ic ipa l  con objeto de 
bgregarlo á otro ex is ten te  , han  de c o n c u r r i r  las c i r 
cunstancias  y  observarse  los t rám ites  q u e  prescr ibe  la 
presente  ley.

Art.  27 .  Podrá  su p r im irse  un  a y u n ta m ie n to  en 
cualqu iera  de  los casos s igu ien tes  :

P r im ero .  Si no llegando á 50 el n ú m ero  de sus ve
cinos ,  lo c rey e re  co n v en ien te  la d ipu tac ión  provincial .

Segundo.  Cuando  careciere  de recursos  para  sos
t e n e r  los gastos m u n ic ipa les .

Tercero .  Cuando lo solicitare con fundadas  r a z o 
nes el a y u n ta m ie n to  e a  un ión  de u n  n ú m ero  de veci
nos c o n t r ib u y e n te s ,  duplo  quo el de concejales.

Art . 2 8. La segregación de pa r te  de un  dis tr i to  
m u n ic ip a l ,  ó de pa r te  de v a r io s ,  tan to  para  agregarse  
á o tros e x is te n te s ,  como para co n s t i tu i r  un  nuevo d is 
t r i to  y a y u n ta m ie n to ,  podrá  e fec tuarse  en  los casos 
s i g u i e n t e s :

P r im ero .  Cuando lo solicitare el a y u n ta m ie n to  
ex is ten te .

Segundo. Cuando lo pidiere  la m ayoría  de los v e 
c inos de la porc ión  ó porciones que  h u b ie ren  de s e -  
g regarse .

Tercero.  C uando se t ra te  de  d esp o b lad o s ,  aldeas, 
corti jos ó caser ío s ,  con te r r i to r io  p ropio  deslindado 
sitos á g ran  dis tancia  de la cabeza de su d is t r i to  m u 
n ic ip a l ,  separados de este p o r  o t ro  ú o tros in te rm edios.

Art.  2 9. Son en todo caso c ircu n s tan c ias  precisas 
para aco rda r  la segregación y creación de u n  nuevo  
dis tr i to  m un ic ipa l  las s ig u ien te s :

P r im era .  Que no baje de  4 00 el n ú m ero  de veci
nos q ue  h a y an  de formarlo.

Segunda .  Que el mismo tenga ó se le pueda s e ñ a 
lar  u n  té rm in o  ju r isd icc iona l  p ro porc ionado  á su po 
blación.

T erce ra .  Que se ju s t if ique  q u e  el nuevo dis tr i to  p o 
drá  sufragar  los gastos m un ic ipa les  sin  g ra v a r  excesi
v am en te  á los vecinos.

Art.  3 0 .  Las d ipu tac iones  provinciales e n te n d e rá n  
y  resolverán  los exped ien tes  sob re  c?eacion , seg rega
c ión y supres ión  de a y u n ta m ie n to s  V té rm inos  , oyendo 
p rec isam en te  á los in teresados ,  verif icando  la divis ión 
de los t e r r e n o s ,  b ien es ,  pastos y aprovecham ien tos ,  
usos públicos y c réd itos  act ives y pasivo?, y ten iendo  
en c u e n ta  la población y r iqueza respec t ivas ;  pero sus 
a cuerdos  no  serán  e jecutivos sin la aprobac ión  del Go
b ierno  oyendo  al Consejo de Estado.

TITULO II.

DE LA. ELECCION Y RENOVACION DE AYUNTAMIENTOS 

Y CONCEJALES.

CAPITULO PRIMERO,

De los electores y elegibles, y de las causas de excusa y 
de incompatibilidad,

A rt .  34 .  Pa ra  poder  se r  e lec to r  m u n ic ip a l  se r e 
q u ie re  ser  e sp añ o l ,  m ay o r  de 25  a ñ o s ,  y vecino del 
d is t r i to  respec tivo .

E n  los d is tr i tos  m u n ic ip a les  q ue  no pasen de 4 00 
vecinos,  se rán  inscritos como electores,  para  los cargos 
de alcaldes y  regidores,  todos los q ue  p aguen  c o n t r i b u 
c ión d irec ta  para  gastos g e n e r a le s , p rov inc ia les  ó m u 
nicipales.

En los de  4 01 á 50 0 vec inos ,  las c inco  sextas 
par tes  de  los c o n t r ib u y e n te s  por  los conceptos  e x p r e 
sados.

E n  los de  501 a 4 ,0 0 0  v e c in o s ,  las cu a t ro  q u in ta s  
p a r te s .

E n  los de  4 ,0 0 4 á 5 ,0 0 0  , las t re s  c u a r ta s  partes .
En  los de 5 ,0 0  4 ó mas v e c in o s ,  las dos terceras 

pa r te s .
Art .  3 2 .  Para com ple ta r  el cupo  electoral de cada 

d is tr i to  en  los casos expresados en el a r tícu lo  an te r io r ,  
se em pezara  a c o n ta r  desde el m ay o r  c o n t r ib u y e n te ,  y 
se segu irá  po r  ó rden  de m ayor  á m en o r  hasta  l lenar el 
n ú m e ro  de electores prefijado.

Art.  3 3. S s rán  tam b ién  inscr itos  como electores,  
adem as del n ú m e ro  q u e  d e te rm in an  los a r tículos p r e 
ced en te s :

P r im ero .  Todos los vecinos que  paguen  igual cuo ta  
á la dei e lector q u e  se halle en último Ju g a re n  el censo 
e lectoral  del d is t i i lo .

Segundo. Todos los vecinos no c o m prend idos  en el 
censo e lectora l  del d is t r i to ,  q u e  es tén  inscr itos  en las 
lis tas de electores para  Senadores y Diputados á Cortes 
en .co n cep to  de  c o n tr ib u y en te s .

T ercero .  Los que  pagando a lguna  cuota  para gas
tos g en era le s ,  prov incia les  ó m u n ic ip a le s , s e a n :

Prim ero .  Ind iv iduos  de las academias E spaño la ,  de 
la Historia , de  San F e r n a n d o ,  de Ciencias y da las de
mas dirigidas por el Gobierno .

Secundo. Individuos de b s  sociedades eeotYmnícA.e
T ercero .  Prolesores y m aestros de c u a lq u ie r  in s t i 

tu to  de enseñanza  costeados de los fondos públicos ,  los 
doc tores  y  los l icenciados ,  y los q ue  h a y an  ob ten ido  
títu lo  que  habili te  para  el magisterio .

Cuarto .  Los canónigos y los cu ras  párrocos.
Quin to .  Los abogados ,  m éd ico s ,  c iru jan o s ,  f a rm a 

céu t ico s ,  ve te r ina r ios  y dem as q ue  e je rzan  u n a  profe
sión  para la q u e  se exijan po r  las leyes estudios y e x á 
m enes  previos.

Sexto. Los jub ilad o s  de las car re ras  civiles q u e  
d is f ru ten  sueldo al m enos de  4 ,0  0 0 rs.

Sétimo. Los jefes y oficiales re t i rados  del e jé rc i to  y 
a rm ada  qu e  d isfru ten  sueldo al m enos  de 4 ,0 0 0  rs .

Art.  3 4. Para  c o m p u ta r  la cuo ta  e lectora l  se c o n 
s id e ra rán  como b ienes  p rop ios :

P r im ero .  A los m aridos  los de sus m u je re s ,  m i e n 
tras  subsis ta  la sociedad co nyugal .

Segundo. A los padres  los de sus hijos m enores ,  
m ien tras  sean sus legítimos adm in is t radores .

T ercero .  A los hijos sus propios bienes,  a u n q u e  sus 
padres ó m adres  sean u su f ru c tu a r io s .

Art.  35 .  En las poblaciones donde  no se pague con 
t r ib u c io n  d irecta  se rán  electores, como c o n tr ib u y en te s ,  
los vecinos q u e  d i s f ru ten  una  re n ta  ó u t i l idades p roce 
d e n te s  de  b ienes  prop ios ó del ejercicio da cu a lq u ie ra  
profesión, in d u s tr ia  ó comercio de los com prend idos  en 
las m atr ícu las  del subsid io ,  e n  la m isma p roporc ión  que  
m arca  la a n te r io r  escala.

Art.  3 6 .  No se rán  e lectores a u n q u e  r e ú n a n  los r e 
quisi tos  y c ircuns tanc ias  exigidos en esta ley :

P r im ero .  Los que  al verificarse las elecciones se b a 
ilen procesados c r im in a lm en te  cu an d o  h u b ie re  recaído 
c o n tr a  ellos au to  de pris ión .

Segundo.  Los sen tenc iados  á penas a flictivas y co r-  
reeionales  m ien t ras  no h a y a n  ex tingu ido  sus  condenas  
y  ob ten ido  su  rehab i l i tac ión  en  los casos en q u e  esta 
p roceda con arreg lo  á las leyes.

T ercero .  Los qu e  po r  incapac idad  física ó moral 
estuviesen  suje tos á c u rad u r ía .

C uarto .  Los fall idos ó en  suspens ión  de p a g o s , ó 
con sus b ienes in te rven idos .

Q uin to .  Los ap rem iados  como deudores  á la Ha
cienda n a c i o n a l , á los fondos provinciales y m u n ic ip a 
les, y los segundos  c o n tr ib u y en te s  á los mismos.

Sexto. Los q u e  por sen tenc ia  jud ic ia l  e s tuv iesen  
sometidos á la vigilancia de las au to r idades .

Art.  37 .  Son elegibles para alcaldes y regidores to 
dos los vecinos electores.  En  los pueblos en  q u e  no se 
paguen  co n tr ib u c io n es  d irec tas ,  lo se rán  todos los v ec i 
nos no incapac itados.

E x cep tú an se  en  uno  y o tro  caso:
P r im ero .  Los empleados activos que  e je rc ie ren  c a r 

go ó comisión con sueldo ú  o tras  obvenciones  del Go - 
b ie rn o ,  de la p rov incia  ó del m un ic ip io .

Segundo. Los o rdenados  in sacris.
Tercero .  Los que  cesaren  en  el cargo de alcalde ó 

re g id o r ,  sin un  año de hueco.
Cuarto .  Los S e n a d o r e s , D iputados á Cortos y p ro 

vinciales.
Q uin to .  Los q u e  al t iem po de verif icarse  las e lec

ciones fuesen  abastecedores ó con tra t is ta s  de a lgún  r a 
mo ó serv ic io  m u n ic i p a l , ó a r re n d a ta r io s  de las fincas 
de  propios.

Art .  38 .  No son elegibles para  alcaldes los q u e  no 
su p ie ren  leer y escrib ir .

Art.  39 .  Po d rán  e x c u s a r s e , a u n q u e  fuesen e ’e -  
g i d o s :

Pr im ero .  Los m ayores  de  70  años.
Segundo .  Los impedidos f ísicamente.
T ercero .  Los qu e  h u b iesen  sido Senadores ó D ipu

tados á Cortes ó prov incia les  d u r a n te  el año q u e  siga á 
la espirac ión de aquel  encargo .

C uarto .  Los regidores q ue  fuesen reelegidos.
Art.  40 .  C uando  u n  concejal fuere  elegido S e n a 

d o r ,  D iputado á Corles ó p ro v in c ia l ,  o p tará  e n t r e  u n o  
y o tro  cargo en  el plazo de  q u in ce  d ia s ,  después  de 
c ons t i tu i rse  el c u e rp o  á que  la elección le envía .  No

h ac ién d o lo ,  se en t ie n d e  q u e  re n u n c ia  al cargo m u n ic i 
pal , ó el p rov inc ia l  en  su  caso.

Art. 44 .  Todo conceja l q u e ,  s ié n d o lo ,  en trase  en  
a lguna de las condic iones  q u e  in cap ac i tan  pa ra  ser e l e 
g ido ,  se en tien d e  q u e  r e n u n c ia  su c a rg o :  excep túanse  
los c o m prend idos  en  los párrafos p r im ero  y  q u in to  del 
a r t ícu lo  36 .

CAPITULO II.

De la formación de las listas electorales.

Art.  42 .  Es obligación del a y u n ta m ie n to  form ar  
las lis tas de  vecinos e lectorales  en  su d i s t r i t o ,  su je 
tándose  e s t r ic tam eu te  á las p re sc r ip c io n es  de la p r e 
se n te  ley .

Art .  43 .  Todos los años en  q u e  h a y an  de verifi
carse  e lecciones o rd inar ias ,  c o n s t i tu i rá  el a y u n ta m ie n 
to la comisión e l e c t o r a l , bajo la p res idenc ia  del a lcal
d e ,  el dia 4 .* de Jun io .

A r t .  44 .  La co m is ió n ,  ten ien d o  p resen tes  el pa 
d ró n  de v e c in o s ,  los r e p a r t im ie n to s  g e n e ra le s ,  p ro v in 
ciales y m u n ic ip a les ,  y los dem ás da tos  y a n te ce d e n te s  
q ue  estinfe necesar ios , y  q u e  todos los agen tes  de la 
ad m in is t rac ió n  es tán  obligados á  fac i l i ta r le ,  fo rm ará  
las listas electorales.

Art .  4 5 .  Las l is tas e lecto ra les  se d iv id i rá n  en  t a n 
tas secciones como colegios haya  , y  cada sección en 
los casos s iguientes:

P r im ero .  Electores c o n t r ib u y e n te s  de  m ay o r  á m e 
n o r  , y  e x p resan d o  la cuo ta  q u e  cada u n o  tenga  r e p a r 
t ida.

Segundo .  E lectores  por  pagar  la m ism a c u o ta  q u e  
el q u e  m enos del caso p r im ero .

T ercero .  E lectores  c o n t r ib u y e n te s  pa ra  Senadores 
y Diputados á C ó r te s ,  tam bién  de m ay o r  á m e n o r ,  y  
con expres ión  de cuotas .

C uarto .  Capacidades,  con  expres ión  de su clase y 
sueldo q u e  d i s f ru te n ,  c u an d o  p o r  r azó n  de este gozan 
del d e recho  e lectora l.

Art .  46 .  La com is ión  som ete rá  las p r im e ras  lis tas 
al ex am en  del a y u n ta m ie n to  e n  su  p r im era  sesión o r 
d in a r ia  del mes de Ju l io ,  y el cu e rp o  m u n ic ip a l  d e d i 
ca rá  á su  rectif icación las sesiones e x trao rd in a r ia s  q ue  
necesite  para a p ro b ar las  ó re c t if ic a r la s ,  an te s  del 4 5 
del mismo mes.

Art.  47 .  Las lisias ap ro d ad as  p o r  el a y u n ta m ie n to  
se f i jarán,  para  conocim ien to  del público,  e n  los parajes
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n ece ran  asi hasta  el 10 de Se t iem b re .

Se im p r im irá n  en los pueblos de c recido vec in d a 
rio , vend iéndose  e jem pla res  al precio mas m ódico  q u e  
fuere  posib le ,  y en la secre tar ía  se t e n d r á n  s iem pre  de 
manifiesto á d isposic ión de los qu e  q u ie ra n  e x a m i
n a r la s .

A rt .  48.  Desde el 2 6 de Julio  al 1 5 de Agosto a d 
m i t i r á ,  e x am in ará  y  re so lverá  el a y u n ta m ie n to  c u a n 
tas reclam aciones  se le p re sen ta ren  po r  los q ue  á ello 
t u v ie re n  d e r e c h o ,  t an to  sobre  inclus ión  como sobre  
exclusión  de e lec to res ,  a ten iéndose  á lo d ispuesto  en 
esta l e y ,  y dando  conocim ien to  por  escri to  de su r e 
solución á los in teresados .

Art.  49 .  Los vecinos del d is t r i to  m u n ic ip a l  q ue  se 
c rean  con las condic iones  necesarias p a ra  ser  e lecto
r e s , t ien en  derecho  á rec lam ar  su  in sc r ipc ión  en  las 
listas e lectorales del mismo.

Los vecinos c o n t r ib u y e n te s  t ienen  de rech o  á r e 
c la m ar  la exclusión  de los q ue  c rey e ren  hallarse i n d e 
b id am e n te  insc r itos  en las lis tas electorales.

Los vecinos insc r i to s  en  ellas t ien en  d e recho  á r e 
c lam ar  las in c l iu io n es  y  exclusiones q u e  e s t im a ren  
justas .

Ai t. 5 0 .  Las reclam aciones sobre  el de recho  e lec 
toral deben  hacerse  por escri to ,  y p re sen ta rse  acom pa
ñadas de los d o c u m e n to s  just if icat ivos.

Los rec lam an te s  t ienen  de rech o  á q u e  en  la s e c re 
t a r ía  del a y u n ta m ie n to ,  se les pe rm ita  e x am in ar  c u a n 
tos datos y docu m en to s  h a y an  servido pa ra  la fo rm a
c ión  de las listas.

Art.  5 1 .  No podrá  ser  exclu ido de las lis tas e lec 
torales ,  n in g u n o  de los que  es ten  in sc r i to s ,  sin  darle  c o 
n o c im ien to  de la reclam ación  q u e  lo m o tiv a re ,  y sin  su  
au d iencia .

A r t .  52 .  L3S resoluciones del a y u n ta m ie n to  sobre  
elecciones se a n o ta rá n  en  el ex p ed ien te  de su  r a z ó n ,  y 
han de cons tar  adem ás en  el acta re spec tiva ,  so pena 
de nu l idad  del acuerdo  y responsab ilidad  á q u ien  haya  
lugar .

Art.  5 3 .  Rectificadas las listas seg ú n  p roced iere ,  se 
fo rm arán  de las rectif icaciones listas especiales por  sec
ciones y casos, q ue  se e x p o n d rá n  al público en  los p a 
ra jes de c o s tu m b re ,  desde el 20 de Agosto á mas t a r 
d a r  hasta el 28 del mismo.

Art ,  3 4. Desde el dia 1.° al 4 5 de Se t iem bre  los 
que  se c rean  agraviados por la resolución del a y u n ta 
m ien to  á sus rec lam aciones ,  p o d rá n  a cu d i r  a n te  la d i 
pu tac ión  provincial  por  m edio  de solicitudes en la for
ma y té rm in o s  p rescr i tos  en el a r t .  50 de esta ley.

Art. 55 .  La d ipu tac ión  p ro v in c ia l ,  tom an d o  las n o 
ticias é in form es q ue  e s t im are  o p o r tu n o s ,  y q u e  n i n g u 
na  a u to r id a d ,  co rporac ión  n i  p a r t i c u la r  podrá  n eg ar  ni 
d i l a t a r ,  dec id irá  sin  u l te r io r  recu rso  todas las r e c lam a 
ciones q u e  a n te  ella se h ic ie ren  sobre  lo acordado  en  
p u n to  á rectif icación de las lis tas por  los a y u n ta m ie n to s  
an tes  del 4 0 de O c tu b re ;  de forma q ue  el 4 5 esten t o 
das las listas u l t im adas  y en  p o d e r  de  los respectivos 
ay u n ta m ie n to s .

Art.  5 6 .  Recibidas las listas por  los a y u n ta m ie n to s ,  
d i sp o n d rá n  estos q u e  se red ac te n  según  lo p re scr i to  y  
con  a r reg lo  á las rect if icaciones acordadas  po r  la d ip u 
tación p r o v in c i a l , haciéndolas  im p r im ir  en  los pueblos 
d e c r e c id o  v ec in d ar io ,  y e n  todas p a r te s  fi jándolas para 
c onocim ien to  del público desde el dia 25  de O c tub re  lo 
mas ta rd e ,  y c o n se rv an d o  u n  e jem pla r  c o q  ios datos en  
la sec re tar ía  á disposición de c u an to s  vecinos c o n t r i b u 
y en te s  q u ie r a n  exam inarlas .

Dónde las lis tas se im p r im ie re n ,  se v e n d e rá n  e je m 
plares de  ellas por el prqcio mas módico posible.

Art.  57 .  Las listas de q u e  t r a ta n  los artículos 55  y 
56 se rv i rán  para  toda elección m u n ic ip a l  qu e  se v e r i 
ficare desde el 4 ,° de N oviem bre  de  u n  año hasta  igual 
dia del s ig u ie n te ,  sin  q u e  p u e d an  a l te ra rse  con in c l u 
sión a lguna  d u ra n te  el cu rso  de los doce meses.

A r t .  58 .  Los nom b res  de los q u e  fa llecieren  é i n 
c u r r ie re n  en cu a lq u ie ra  de  los casos p rev is tos en  el a r 
t ículo 36 , s e rán  bo rrados  de  las listas po r  el a y u n ta 

miento  de oficio ó á instancia de  u n o  ó mas vecinos  e le c 
tores del d is tr i to  , in s t ru y én d o se  en ambos casos el 
o p o r tu n o  ex p ed ien te  justif icativo .

CAPITULO III.

De la división del distrito municipal en colegios elector ales.

Art.  59. Para  la elección de a y u n ta m ie n to s  los dis
tritos m unic ipales  q u e  excedan  de 6 0 0  vecinos se d i 
v id irán  en tan tos  colegios electorales,  como se crea  c o n 
ven ien te  y de modo que  n in g u n o  tenga  m enos  de  2 00 
electores,  ni mas de 8 0 0 .

Art.  6 0. La div is ión  del d is t r i to  e n  colegios la 
a co rd a rá n  los a y u n tam ien to s .

Hecha la d iv is ión ,  y  expues ta  al público d u r a n te  
qu in ce  d i a s ,  el a y u n ta m ie n to ,  después de  rectificada 
en su  caso, la rem it irá  á la d ipu tac ión  provincial  si h u 
biese rec lam ac io n es ,  pa ra  q u e  decida  de f in i t ivam en te ,  
y se p u b l ica rá  la decisión.

Art .  6 1. La div is ión  del d is tr i to  en  co le g io s , u n a  
vez hecha , será p e rm a n en te  y  no p o d rá  a l te ra rse  sino 
por  jus ta  cau sa ,  ap robada  por la d ip u ta c ió n  prov incia l .  
Para  Ja  nueva  división se g u a rd a rá n  los t rám i te s  p r e 
venidos en  el a r t ícu lo  a n te r io r .

Las a lte rac iones  q u e  se hagan  e s ta rá n  aprobadas  
a n t i s  del dia 1.° de Se t iem bre  , y  no se rán  válidas e n  
o tro  caso para  el p róx im o  año.

CAPITULO IV.

De las elecciones en los colegios electorales.

Art.  6 2. L a /e le c c io n e s  o rd inar ias  c o m e n z a rá n  to 
dos los años el p r im e r  dom ingo  del mes de N ov iem bre ,  
re u n ién d o se  los e lectores  de  cada colegio á las diez etí 
p u n to  de la m añana  en  el sitio dest inado  al efecto p o r  
el a l c a l d e , qu ien  bajo su responsabilidad lo a n u n c ia r á ,  
con ocho dias de  an t ic ipac ión  á lo m enos  , en  los p a 
ra jes  de  c o s tu m b re  y  en  el Diario del pueb lo  si lo h u 
biere .

Art.  63 ,  A cada colegio electoral c o n c u r r i r á  u n  
a lca lde ;  y  no h a b ié n d o lo ,  el regidor á q u ien  por  a n t i 
güedad  co rre sponda .  Habrá  sobre  la mesa u n a  lista f e 
h ac ien te  de los electores del co leg io , u n  e jem pla r  de 
esta l e y , y  adem as u n a  u rn a  p3ra  deposi ta r  las nana— 
lelas de la ve lación .  ____ „ vuiar 4 pe rsona  a ,gona

no inscr ita  en  la lista del re spec t ivo  colegio, n i  se p r o 
h ib irá  al q u e  lo estuviere.

A rt .  6 5. En  el m o m en to  de da r  la hora  seña lada,  
el concejal  q u e  asistiere  al colegio o cu p a rá  la p re s i 
dencia  , y dec lara rá  en  n o m b re  de la ley ab ier ta  la s e 
sión de la j u n ta  p rep ara to r ia .  In y i ta rá  después á los 
dos m as anc ianos  y  á los dos mas jó v en es  de los electo
res  p re sen te s  á to m ar  asiento  en  la mesa , pa ra  e je rce r  
las func iones  de secre tar ios  e sc ru tad ad o re s  in te r inos .

Art.  6 6. Si h u b ie re  rec lam ación  sobre  la edad q u e  
dec laren  t e n e r  los e sc ru ta d o re s  i n te r i n o s ,  se e s ta rá  á 
lo que  resu lte  de las fés de bau tism o de los q u e  las 
p r e s e n t a r e n ; y  si no las p r e s e n t a r e n , á lo q u e  s in  dis
cusión de n in g u n a  especie decida la j u n t a  p r e p a r a 
to r ia .

Art .  67 .  Luego q u e  se h a y a n  s e n tad o  los e s c ru ta 
dores in te r in o s ,  a n u n c ia rá  el p re s id en te  q u e  se p ro c e 
de á la votación de la m esa ,  la cual  se com p o n d rá  de  
u n  pres iden te  y cu a t ro  sec re ta r io s  e sc ru ta d o re s  e leg i
dos en  votación secreta  po r  papeletas y  á p lu ral idad  
de votos.

Art.  68 .  Cada e lecto r  podrá  l levar ya m a n u s c r i t a ,  
en papel p rec isam en te  b la n c o ,  ó escrib irá  ó ha rá  es
cr ib i r  por o tro  e lector en el local de la e lección, la p a 
peleta que  con tenga  su voto.

Art .  6 9. La papeleta  c o n te n d rá  el n o m b re  de aquel  
de los e lectores  del mismo colegio á q u ien  se designe 
para  p re s id e n te ,  y  debajo con d is t inc ión  y e x p re sá n 
dolo, los de otros dos e lectores tam b ién  del mismo co
legio para  secre tar ios  esc ru tadores .

Art .  70 .  Los e lectores  se i rán  ace rcan d o  u no  á u n o  
su ces ivam en te  á la m esa ,  y  e n t r e g a r á n  la papele ta  al  
p res iden te ,  que  á su presenc ia  la deposi ta rá  en  la u r n a ,  
y p roc lam ando  el n o m b re  dei vo tan te  , u n o  de  los s e 
c re tar ios  lo ano ta rá .

Art .  7 1 .  Cuando se d u d a re  de la iden tidad  de al
gu n a  persona  se a cu d i rá  al tes tim onio  de  dos e lecto res  
conocidos.

Art.  7 2 .  Hora y m edia  después  de h aberse  d ec la 
rado ab ie r ta  la sesión de la j u n ta  p re p a ra to r ia ,  p ro h i
birá el p re s id en te ,  e n  n o m b re  de la ley, qu e  se p e r m i 
ta la en trad a  en  el local de la elección á pe rsona  a l 
g una ,  c e r ran d o  las p u e r ta s  si necesa r io  fuere .

Hecha esta prohibición , se a ca b a rá n  de r e c ib i r  los 
votos de  los electores presen tes  ; y luego q u e  h u b ie re  
vo tado  el ú l t im o en  concep to  de la mesa , p r e g u n ta rá  
el secre tar io  e sc ru ta d o r  en  alta  voz y hasta  t res  veces: 
«¿Hay a lgún  e lec to r  p re sen te  q u e  no h a y a  votado?» 
No hab ien d o  q u ien  r e c l a m e ,  el p re s iden te  d i r á :  « Q u e 
da c e r r a d a  la vo tac ión  de la mesa.» Y desde  aquel  m o 
m en to  no se ad m i t i rá  voto a lg u n o ,  y se p e rm i t i r á  de  
n uevo  la e n tr a d a  en el local á los qu e  pa ra  ella t ien en  
de recho .

Art .  73 .  C errada  la v o tac ió n ,  u n  e sc ru ta d o r  leerá  
en  voz alia  la lista de los e lectores  q ue  h a y a n  tomado 
p a r t e ,  dec la rando  su  n ú m e ro  al t e r m in a r  la lec tu ra ,  y  
en seguida el p re s id en te ,  a b r ien d o  la u r n a , co m enzará  
el e sc ru t in io .

Art.  74 .  Este se verif icará  e x t r a y e n d o  el p res i 
d e n te  las papeletas de la u r n a  u n a  á u n a ,  desdob lán 
dolas , leyéndolas en  alta voz y deposi tándolas  en  se
guida sobre  la mesa.

Cualquier  elector tiene el d e recho  de leer p o r  s í ,  ó 
ped ir  q ue  se vue lvan  á leer, las papeletas sobre  q u e  se 
le ofrezca duda.

Dos secre tarios  esc ru tadores  l levarán  s im u ltá n ea 
m en te  nota  de la votación para  p r e s i d e n t e , y o tros de  
la votación para sec re tar ios .

Art.  75 .  Las papeletas  q u e  ofrecieren dudas  sob re  
su validez,  se d e ja rán  a p a r t e ,  sigu iendo  el e sc ru t in io  
con las c la ram e n te  valederas hasta  te rm in ar las .  Lle
gado este c aso ,  la mesa e x am in a rá  las d u d o sas ,  dec i
d iendo  por m ayoría ,  con arreglo  á esta ley y  ba jo  su  
responsabilidad, lo q u e  es t im are  jus to .

Las d u d a s ,  sus re so luciones  y las protes tas  por es
c r ito  ó de pa labra  á q u e  d ie ren  l u g a r , se co n s ig n a rá n  

j precisamente en el acta.



Á rt.  ,76. En las papeletas  d o n d e  se h u b ie ra  omitid  j 
do la d is t inc ión clara y t e rm in a n te  de p re s id en te  y 
s e c re t a r io s , se e n te n d e rá  d es ignando  para  aquel  c s rg o  
el p r im e r  n o m b re  in sc r i to ,  y p^ra  los de  secre tar ios  los 
dos que  le sigan.

En las q n e  c o n tu v ie sen  m as de t res  n o m b r e s ,  se 
t en d rá n  p o r  valederos los tres p r im eros  insc r i to s ;  y 
po r  nu los  todos los re s tan tes .

Los n o m b res  ilegibles se t e n d rá n  por  nulos.
E n  cu an to  á las faltas ortográficas y leves d iferen

cias e n  n o m b res  y a p e l l id o s , la mesa decid irá  como 
ju r a d o ,  pero  c o ns ignando  en  el acta  los h e c h o s ,  sus  
reso luc iones  y las p ro tes ta s  á q ue  d ie re n  lugar.

Art.  77 ,  (H nndo  se e n c o n t r a r e n  dobladas j u n t a *  
m e n te  dos ó mas pap e le ta s ,  si fue ren  id é n t ic a s ,  se 
c o n ta rá n  como un a  sola ; pero si hub iere  e n tr e  ellas ala
guna  d iferencia  esencial ,  se a n u n c ia rá n  todas, consig
n á n d o se  en  el acta .

Art.  78 ,  Toda papeleta f irmada se c o n s id e ra rá  
nu la .

Art.  79 .  La mesa decid irá  como ju rad o  los casos 
no  previstos en esta lev por lo que  respec ta  á la va
lidez de las p a p e l e t a s , consignando  s iem pre  en el acta 
todas sus resoluciones,

Art .  8 0, T erm inada  la lec tura  d o ta s  p a p e le ta s ,  la 
resolución de los casos d u d o s o s , y adm it idas  las p r o 
tes tas  á que  h u b ie re  lu g a r ,  se p rocede rá  al r e c u e n to  
de  votos después de hab er  p re g u n ta d o  el p re s id en te  
p o r  t res  veces consecutivas en alta voz: « ¿ I lay  p ro 
testa  que  hacer  co n tra  el escru t in io?»

Art,.  8 I . Cada escru tad©: hará  el r e c u e n to  de  ios 
votos q u e  a n o tó ,  y luego que sa h ub iesen  confron tado  
e n t r e  sí los resultados de aquellos q ue  llevaron u na  
m ism a  votación y esten de a c u e r d o ,  p a sa rán  sus no tas  
los q ue  an o ta ro n  votos para  p re s id en te  á los q ue  los 
a n o tab an  p a ra  sec re ta r io s ,  y rec íp ro ca m en te .

De acuerdo  el presidente  y los cu a t ro  esc ru tad o res  
in te r in o s ,  se ex ten d erá  la lista de ios que  h u b ie re n  
o b ten ido  votos para  presiden te  y secretario?, por o rden  
de m ay o r  á m e n o r ,  y sin om it i r  n in g u n o .

Art.  8 2!. Estas listas se lee rán  en  voz alta por u n  
e sc ru ta d o r  in te r in o ,  verif icado lo cual,  el conceja l que  
p res ida  p ro c lam ará  p re s id en te  del colegio e lectora l  al 
e lector q u e  para  este cargo h u b ie re  ob ten ido  m ay o r  
n ú m e r o  de votos,  y  sec re ta r ios  e sc ru tad o res  á los cu a 
t ro  qu e  pa ra  estos cargos hubiesen  o b ten ido  tam bién  
m ay o r  n ú m e ro  de sufragios.

A r t .  8 3 .  Hecha la proc lam ación  de ios elegidos, se 
c o n ta rán  púb l icam en te  las papeletas de los v o t o s , y se 
q u e m a r á n  acto c o n t in u o ,  excep to  aquellas sobro las 
cuales  haya  reclamación.

Art.  8 4. Si después de q u em ad as  las papele tas  el 
p re s id en te  ó a lguno  de los secre tar ios  esc ru tadores  ele
gidos no  se ha lla ren  presen tes  en  el local de la elección 
al t iem po de proc lam árse les  , se e n t e n d e r á n  elegidos 
los q u e  para el cargo respec tivo  h u b ie re n  ob ten ido  
la vo tac ión  inm ediata  en n ú m e ro  y se ha lla ren  en el 
local.

Art.  8 5. El concejal que  presida la j u n ta  p re p a ra 
toria  dará  posesión de sus cargos al' p res iden te  y es
c ru ta d o re s  e legidos,  dec la ran d o  const itu ido  el colegio 
e lec to ra l ,  y re t i rándose  si no fuera e lector del mismo.

Art.  8 6. El p res iden te  y secretarios  esc ru tadores  
in te r in o s ,  re d ac ta rán  y f i rm arán  el acta de la ju n ta  p re 
p a ra to r ia  , y  la d epos i ta rán  en la sec re ta r ía  del a y u n 
tam ien to  an tes  do las once  de la m añana  del día s i 
g u i e n t e , donde  po d rán  exam inarla  los electores que 
quisieren .

A rt .  87 .  Consti tu ido  el colegio e le c t o r a l , u n  p re 
s iden te  declarará  que  se empieza la votac ión  para c a r 
gos m unic ipales .

A rt .  8 8. Para  vo tar  i r án  los electores acercándose  
siden'te la pápéíeta  r ^ a ^ - i í U  § n t regará  n a l  p re  •
c isam en te  b l a n c o ,  ó e sc r ib irán  ó h a r á n  esc rib i r  á p e r 
sona de su  confianza en el lo c a l , y á su presencia  la de- 
posi ta rán  en  la u rn a .

El p re s iden te  p roc lam ará  el n o m b re  del v o ta n te ,  y 
u n o  de los secre tar ios  lo an o ta rá .

Las papeletas c o n te n d r á n  dos par tes  : en la p r im e 
ra  , bajo el epígrafe de alcalde ó alcaldes , se in sc r ib i 
r á n  los n o m b res  de la persona  ó personas que  el elector* 
q u ie ra  n o m b ra r ,  d e te rm in a n d o  expresam en te  el alcalde 
p r im e ro ,  y la segunda  , bajo el de reg idores ,  solamente  
á las dos terceras  partes  de los que  h ayan  de resu l ta r  
electos.

Art.  89 .  A las cua tro  en p u n ió  de la t a r d a s e  p r o 
cederá  como se previene  en los artículos 7 3 ,  7 4, 75 ,  
7 6 ,  7 7 ,  7 8 ,  79 y 80 ,  enca rg án d o se  dos secretarios  del 
e sc ru t in io  para  alcaldes y otros dos del de regidores,  en 
on fo rm id ad  á lo p re sc r i to  en los ar tícu los 8 1 ,  82 y 
8 3 , en tend iéndosa  todo lo q u e  allí se refiere á la e le c 
c ión de p re s iden te  con la de a lcaldes,  y con la de reg i
dores lo respectivo  á secretarios .

Art .  90 .  Publicado el, c s c iu U n io ,  se c o n ta rá n  y  
q u e m a rá n  las papeletas de ios votos, y levantará  el p re 
siden te  la sesión.

A rt .  9 1. Acto c on t i nu o el pres idente  y secretar ios 
r e d a c ta r á n  y  f i rmarán  el acta parcial  por  dupl icado,  
confo rm e  á lo preveni do en esta ley y modelo adjunt o.  
Un e jemplar  del acta lo conservará  en su poder  el p r e 
siden te  de la mesa,  y el ot ro lo remi t i r á  al alcalde ú n i 
co ó pr i mero  del pueblo antes  de las cebo de la m a ñ a 
n a  del di?, siguiente.  A cada acia so uni rá  lista nomina l  
de los electores que  h a y an  tomado p a i t e  en la v o 
tación.

Art.  9 2. Antes ele las ocho de la m añana  del dia 
s igu ien te  c u id a rá n  bajo su  responsabilidad el p res i 
d en te  y secre tarios  de que  se lijen listas á la p u e r ta  del 
colegio electoral con los n o m b res  de los electores q ue  
aquel  dia h a y an  temado pa rte  en la votación , y de los 
q u e  hubiesen  ob ten ido  votos.

Art.  9 3. A las diez de la m añ an a  del dia s igu ien
te se r e u n i r á  el colegio e lectora l  sin necesidad de 
an u n c io ,  para  c o n t in u a r  la votación com enzada  en el 
dia an te r io r .

Solo.en el caso de h ab er  votado el p r im er  dia todos 
e lectores  dei d is tr i to  inscritos  en las listas, podrá  o m i
tirse la r eu n ió n  del segundo .

Art .  9 4. Concluida la votación del segundo  dia y 
red ac tad a  su  acta pa rc ia l ,  se p u b l ic a rá n  las listas de 
q u e  t ra ta  el art.  9 2 ,  y e x ten d erá  el acta genera l  del co 
legio , r e asum iendo  en ella los resultados de los e s c r u 
tin ios an te r io re s  y todos los incidentes  graves de la 
elección.

Con respec to  al acta general se obse rvará  todo lo 
p rev en id o  para  la parcial  en el a rt.  91 .

CAPILULO Y.

Del escrutinio general.

Art.  9 5. El escru t in io  general se hará  en todos los 
pueblos el segundo  domingo del mes de Noviem bre  á 
las diez en  p u n to  de !a m añana .  La j u n t a ,  com puesta  
del p re s id en te  ó presidentes  y secretarios  de los cole
gios e lec to ra le s ,  bajo la presidencia  del alcalde ún ico  ó 
p r im e ro  y con asistencia del ay u n ta m ie n to ,  se c o n s t i 
tu irá  en  las casas consistoriales .  i

Ni el alcalde ni el a y u n ta m ie n to  ten d rá n  voto como 
tales en  este acto.

Art.  9 6. En los pueblos en  qu e  h u b ie re  u n  solo 
colegio electoral,  se sa ca rán  á la sue r te  dos de los sec re 
tarios  e sc ru tadores  y dos de los ind iv iduos do a y u n ta 
m ien to  , que  en calidad de secre tar ios  hagan la co m p ro 
bac ión  de las actas y r e c u e n to  de los voíos.

Art .  97 .  En donde  h u b ie re  mas de u n  colegio , se 
saca rán  á la sue r te  cua tro  de los secre tar ios  e sc ru ta d o 
res  para  p ra c t ic a r  el recu en to  y  resúm en  general de 
votos,

Art.  9 8 .  La j u n t a  de  e sc ru t in io  e x am in a rá  todas
las reclam aciones  que  h u b ie re  hecho  cu a lq u ie ra  e lector 
c o n tra  la legítima rep re sen tac ión  de a lguno  de les p r e 
s identes  ó secretarios  de los colegios ó co n tra  la a u t e n 
tic idad ó e ^ c t i t u d  de las actas.

De estas rec lam aciones  y de los m otivos para  a p r e 
ciarlas ó d esech a r la s ,  se h a rá  expresa  m en c ió n  en  el 
a c t a , así como de la resolución q u e  se adop ta re  y de las 
protes tas  que  en  c o n tra  se h ic ie ren .

Art. 99 .  Serán  proclamados alcalde ún ico  ó p r im e 
ro ,  alcaldes y regidores , los q u e  re spec t ivam en te  o b 
tengan  m ayoría  re la tiva  para cada  cargo, hasta com ple 
tar  el n ú m ero .  El em pa te  e n t r e  los electos q ue  r e ú n a n  
igual n ú m ero  de votos,  lo dec id irá  la su e r te .

El o rden  de la proc lam ación  y  el lugar q ue  cada un o  
haya de o c u p a r  en  el nuevo  a y u n ta m ie n to  , será según 
el n ú m e ro  de votos de m ay o r  á m en o r  , y en  caso de 
igualdad lo decid irá  la su e r te .

Art.  1 0 0 .  Hecho e s to ,  se e x te n d e rá  acta  e x p r e 
siva del e sc ru t in io  , en  q u e  se h a rá  m enc ión  de 
las rec lam aciones ,  dud as  y  p ro tes ta s  q u e  h u b ie re  h a 
bido, y au to r izada  por todos los ind iv iduos  de la j u n ta ,  
se deposita rá  y cus tod ia rá  en  el a rch ivo  del a y u n ta 
m ien to .  Una copia literal  de  esta acta,  f irmada por  el 
alcalde pres iden te  y sec re tar ios ,  se rem i t i rá  la d ipu tac ión  
p rov incia l .

Art.  1 0 1 . Los n o m b res  de los elegidos se e x p o n 
d r á n  al público en  los parajes  de co s tu m b re  desde el 
dia 1 0 de N ov iem bre  hasta  el 1 5 inclusive .

D u ran te  este té rm in o  los e lectores p re se n ta rá n  al 
a y u n ta m ie n to  las reclam aciones  que  tengan  por c o n v e 
n ien te  hace r  sobre  la n u l id ad  de la elección ó sobre  la 
incapacidad de los elegidos, y estos d e d u c i rán  las ex 
cusas q ue  q u ie ra n  u til izar.

Art ,  1 0 2 . Al dia s igu ien te  16 r e m i t i rá  el a y u n ta 
m ien to  á la d ipu tac ión  prov incia l ,  p o r  c o n d u c to  del a l 
calde, u n a  copia de! acta de las elecciones y las r e c la 
m aciones sobre  nu l id ad  de las m ism a s ,  incapac idad  y 
excusas de los e legidos, q ue  en  tiem po ú t i l  se h u b ie re n  
p re sen tado .

Art.  1 03 .  La d ip u ta c ió n ,  hasta  el 2 0  de Diciembre, 
declarará  d e f in i t ivam en te  la validez ó n u l id ad  de las 
elecciones co n tra  q ue  hu b ie re  reclam ación .  En el ú l t i 
mo caso dará  conocim ien to  de su acu e rd o  al a y u n ta 
m ien to  an tes  del 31 de D ic ie m b re ,  o rden án d o le  que  
disponga se proceda á r e p e t i r  la e lecc ió n ,  en  el todo ó 
en la parte  an u la d a ,  á ios q u in ce  dias de recibida la 
o rden .

Hasta el mismo dia 20 resolverá a s i m i s m í  la d ip u 
tación todas las reclam aciones  sobre  incapac idades  y 
excusas.

Art.  1 0  4. C uando se a n u la re  la elección por vicios 
cometidos en la co n s t i tu c ió n  de la m esa ,  podrá  n o m 
bra rse  u n  delegado especial  que  presida la mesa i n t e r i 
na, s iem pre  que  el g o b e rn ad o r  y d ip u tac ió n  prov incia l  
de acuerdo ,  lo c re y e ren  co n v en ien te .

Art.  1 05 .  Si po r  c u a lq u ie r  motivo no e s tu v ie se  
n o m b rad o  el nuevo  a y u n ta m ie n to  para  el dia 1 .° de 
E n e ro ,  seguirá el an tiguo  hasta q ue  la elección se ve
rif ique  y aquel  pueda  instalarse.

CAPITULO VI.

Del número de alcaldes y  regidores, su elección y renovación.

Art .  1 0 6 .  El n ú m ero  de alcaldes y regidores de 
cada  a y u n ta m ie n to  será p ro p o rc io n a l  al de vecinos del 
d is t r i to  m un ic ipa l .

Art .  1 0 7 .  No h a b rá  m enos  de u n  a lcalde  y tres 
reg idores en  n in g ú n  a y u n ta m ie n to :  el n ú m ero  de re 
gidores será s iem pre  m últ ip lo  de tres.

Art.  4 0 8 .  La escala p roporcional  q u e  d e te rm in a  el 
n ú m ero  de alcaldes y regidores de cada d is t r i to  mu n i -

TOTAL
VECINOS. Alcaldes. Regido- de conce-

________ ____________ _ _ _ _ _  res. jales.

Hasta 100  in c lu s iv e   \ 3 ¿
De 1 0 1 á 5 0 0    1 6 7

De 501 á 1 , 0 0 0 ............  2 9 1 j
De 1 , 0 0 1  á 2 , 0 0 0  ............  2 1 2 1 4

De 2 ,001  á 3 , 0 0 0 ............. 3 1 5 1 8

De 3 ,001  á 4 ,0 0 0  ............  4 1 8 22
Da 4 ,0 0 !  á 5 ,0 0 0  ............  5 21 26
Da 5 ,001  á 1 0 ,0 0 0  .............  6 2 4  . 30
De 10 ,001  á 1 5 ,0 0 0  ............. 7 27  34
De 15 ,001  á 2 0 , 0 0 0 . ____  8 30 38
De 2 0 , 0 0 !  á 4 0 ,0 0 0  . ____  9 33 42
De 4 0 ,0 0 0  en  a d e lan te .  . . . 11 36 4 7

Art.  1 0  9. Los a y u n ta m ie n to s  que  solo c o n t e n  de 
un  alcalde y  tres reg idores  se re n o v a rá n  en  su to ta l i
dad a n u a lm en te  en las elecciones o rd inar  ias.

A rt ,  1 1 0 . Los a y u n ta m ie n to s  que  consten  de un  
alcalde y seis regidores sa ren o v a rá n  en esta f u m a :

El alcalde cada dos años.
Los regidores por  mitad cada añ o ,  de m ane ra  que 

cada un o  d u re  dos años.
Art .  1 1 1 . Los ay u n ta m ie n to s  que  con s ten  de dos 

alcaldes y nueve  regidores se r e n o v a rá n  en esta forma:
Los alcaldes un o  por cada año.
Los regidores , por mitad , c inco u n  año y  cu a tro  

el siguiente .
Los a y u n ta m ie n to s  que  consten  de dos ó mas a l 

caldes y doce ó mas regidores , se re n o v a rá n  en  esta 
forma :

Los alcaldes en su tota lidad cada dos años.
Los reg idores ,  por mitad cada dos años,  de m anera  

que  cada uno  d u re  c u a t ro .  Guando el n ú m ero  fuere  
im p a r  , se ren o v ará  en la p r im era  elección ja mita i mas 
u n o ,  y en la segunde  el resto.

Art . 1 1 2 . Para la p r im era  renovación  o?diñaría ,  
despees  de las e lecciones e jecu tadas de conformidad 
con esta l e y ,  se c o n s id e ra rán  como salientes todos los 
concejales m uertos  ó qu e  por  o tra  causa h u b ie re n  de 
jado  de se r lo ,  y cuyas  vacan tes  no se h u b ie re n  llenado; 
y hasta com ple ta r  el n ú m e ro  de los q ue  deben  re n o 
v a r se ,  sa ld rán  aquellos  á q u ienes  d e s íg n e la  su e r te ,  
que  se ech a rá  a n te  el a y u n ta m ie n to  reu n id o  con q u in 
ce dias de antic ipación al de las elecciones. En las r e 
novaciones  subs igu ien tes  sa ld rán  los m as an tiguos .

Art.  1 1 3. Guando por fa llecimiento ,  ó por alguna 
otra causa no p rev is ta  en  esta l ey ,  vacasen las alcal
días. se verificará elección ex trao rd ina r ia  en los casos 
s ig u ie n te s :

P rim ero . En los pueblos que  so lam ente  ten g an  
uno  ó dos a lcaldes,  cu an d o  la v acan te  ocu rr ie se  medio 
año antes  de la época fijada para p roceder  á la r e n o 
vación.

Segundo. Guando o cu rr ie se  con la misma cond i
c ió n ,  y  el n ú m e ro  de vacantes  excediese á la tercera  
pa r te  del de alcaldes,  en los pueblos en que  estos sean 
mas de dos.

Art.  I 1 4. Las vacan tes  de regidores se p roveerán  
so lam ente  cuando  o c u r ra n  medio año antes de  la época 
de la renovación , y su n ú m ero  exceda á la tercera  par
te del total de regidores.

O curr iendo  después do dicha época, y si llegasen ó 
excediesen á la m itad  del mismo total de regadores, 
s e rán  llamados los q ue  ú l t im am e n te  hayan  per tenec ido  
al a y u n ta m ie n to  por su orden de an tigüedad .

Art.  1 1 5 .  Los ay u n ta m ie n to s  da<án cuen ta  de las 
vacan tes  á que  se refieren los a rt ícu los  an te r io res  á la 
d ipu tac ión  p ro v in c ia l ,  y esta m an d a rá  p r o c e d e r á  la 
elección , fijando un  plazo, que  no baje de q u in ce  dias 
ni exceda de v e in te ,  con tados desde la fecha en que  se 
c o m u n iq u e  al a y u n ta m ie n to  respectivo.

Art.  1 1 6 . Los electos en caso de vacan te  se colo
c a rá n  en el lugar  de aquellos á q u ien es  r e e m p la c e n ,  y

sa ld rán  de l  a y u n ta m ie n to  c u a n d o  estos h u b ie r a n  d e b i 
do ver if icar lo .

Los llamados al t en o r  de  lo q u e  d ispone  el p á r r a 
fo 2.° del ar t .  1 1 4 ,  e n t r a r á n  s iem pre  en  la p r im era  re 
novación.

Art .  11 7. Las vacan te s  qp© o c u r ra n  , así de  alcal
des como de reg id o re s ,  á consecuenciai de disolución 
del a y u n ta m ie n to  ó d es t i tu c ió n  d© c ó j a s e l e s ,  con a r 
reglo á la ley, se  p ro v e e rá n  e n  la fo rm a  f u e  se estab le 
ce en  el lugar  c o r re sp o n d ie n te  d e  é$fca.

Art.  1 1 8 .  El dia 1 .° d e  E n e ro  cessiv&n en  sus ca r 
gos los conceja les sa lientes ,  y t e m a r á ^  posesión los elec
tos. El p re s id en te  del a y u n t a m i e n t o , q u e  m  r e u n i r á  
para  este e fec to ,  re c ib irá  á los  n u e v o s  c a u c h a le s  el j u 
ram en to  de guardar y  hacer guardar la Constitución y  
leyes del reino , ser fieles al R ey , y desempeñar lealmente 
sus cargos; en seguida o c u p a rá n  los puestos que  les co r
re sp o n d an  , re t i rán d o s e  los salientes .

G A m U L O  V I I .

Policía de los colegios electorales y  juntas de escrutinio,

Art. 1 1 9 .  La conservac ión  del o rd en  y la r e p r e 
sión inm ed ia ta  de los excesos que  p u ed an  com eterse  en 
los colegios electorales y juntas de escrutinio , q u e d an  
á cargo y bajo la responsabilidad exclusiva  de  sus p re 
s i d e n t e s ^  qu ienes  las au to r idades  p re s ta rá n  cuan to s  
auxil ios  necesi ten .

Art .  12 0 .  En los colegios e lectorales  solamente  po
d r á n  e n t r a r  los q ue  sean e lectores  y n in g u n o  con a r 
mas , ba s tones ,  patos ó paraguas.  E xeep túanse  las a u 
toridades y los jueces  que ,  de oficio y req u er id o s  por 
el p r e s id e n te ,  a cu d ie ren  al colegio e lec to ra l  en  c u m 
plim iento  de su obligación.

A v i r tu d  del m ismo re q u e r im ie n to ,  podrá  p e n e t r a r  
en el colegio la fuerza arm ada;  pero el acto de la e lec
ción quedará  en suspenso  m ien t ras  fuere  necesaria  su 
p resenc ia  á ju ic io  de la mesa.

Los ind iv iduos que  de pública  notor iedad  necesi
ten  el auxilio  de m ule ta  ó b a s t ó n , podrán  e n t r a r  con 
ellos en los colegios.

Art. 1 2 1 .  El que  de  palabra ó de  o b ra  p e r tu r b a r e  
ó in te n ta re  p e r tu r b a r  el ó r d e n ,  fa llare  al decoro  de la 
re u n ió n  ó ai respeto  debido al p re s id en te ,  se rá  re 
prend ido  por e s t e ; y  n a  rep o rtán d o se ,  podrá  ser  e x 
pulsado del local, y de ten ido  ó en tregado  en  su caso al 
t r ib u n a l  c o m p e te n te ,  previo  acuerdo  d é l a  mesa.

El e lector expulsado no podrá  volver á e n t r a r  en  
el colegio en aquel  mismo d ia ;  pe ro  si fuese el ú l t im o 
de votación y no hubiese  votado, se le pem itirá  hacerlo,  
solicitándolo,  y e n  seguida se cu m p lirá  lo dispuesto  por 
la mesa.

Art. 12 2. Toda au tor idad  ó jefe  de la fuerza p ú 
blica está obligado á p re s ta r  el auxilio  qu e  se le re 
qu ie ra  por el p re s id en te  de un  colegio electoral para 
m a n te n e r  ó restablecer el órden  y  aseg u ra r  la l ibertad  
en  las elecciones.

Art.  1 2 3 .  Los q ue  en cua lqu ie r  forma p ro c u ra se n  
con violencia  c o a r ta r  la l ibertad de las elecciones, q u e 
dan su je tos ,  cu a lq u ie ra  que  sea su fu e ro ,  á la j u r i s 
dicción de los t r ib u n a les  o rd inar ios .

TITULO III.

DE LA AD M IN ISTRA CION M U N IC IP A L .

CAPITULO I.

De las atribuciones de los ayuntam ientos .

Art.  12 4. Los a y u n ta m ie n to s  son  co rp o rac io n es  
económ ico a d m in is t ra t iv a s ,  y no p u e d en  e jercer o t ras

r ----------------------} -----VJMU 1UO I U J C O  C A  —

p resam en te  les señalen .
Art,  1 2 5 .  Los acuerdos de los a y u n ta m ie n to s  sop, 

según los G3sos:
P rim ero .  In m ed ia tam en te  e jecutivos.
Segundo. No ejecutivos sin  la ap robac ión  de sus 

super io res  gerárqulcos .

Art.  1 2 6 . Son inm ed ia tam en te  ejecutivos los acu e r  
dos de ios ay u n ta m ie n to s  sobre  los negocios siguientes:

P r im ero .  El n o m b ram ien to  y separac ión  de sus 
empleados y dependien tes .

Segundo. La admisión bajo las condic iones p re s 
cr itas  por las leyes y reg lam entos de los faculta tivos de 
c i ru j ía ,  m ed ic ina ,  farmacia y v e te r in a r ia ,  de los m aes
tros de p r im eras  letras y de los de o tras  e n se ñ an zas  
que  se paguen  de los fondos del c om ún .

Tercero .  Los reg lam entos y disposiciones para  la 
e jecución de las o rdenanzas  de policía u rb an a  y ru ra l ,  
en las qu e  no p o d rán  var ia r  las penas q u e  el Código 
penal establece para  los casos que  en  el mismo esten 
p rev is to s ,  ni para  los que  no lo esten  seña lar  o tros 
castigos que  m ultas ,  q u e  ne  excedan  de 8 0 rs.  en las 
capitales de p ro v in c ia ,  de 60 en  las cabezas de p a r t i 
do y pueblos de mas de 1 ,0 0 0  vecinos ,  y de  40 en los 
dem ás ,  y en caso do insolvencia el a r re s to  que  no pase 
de tres  d ias ,  adem ás del re sarc im ien to  dei daño c a u 
sado.

Cuarto .  La adm in is t rac ió n  de los p ó s i to s ,  su  fo
m e n to ,  el r ep ar to  de sus g ra n o s ,  y la realización de 
sus r e in teg ro s ,  a co rdando  al efecto las disposiciones 
necesarias.

Quinto .  La ad m in is t rac ió n ,  conservac ión  y m ejo
ras de las fincas de p r o p i o s , hasta  que  en v i r tu d  de la 
ley d ? de amortización se e n a je n a re n ;  y verif icado que 
esto sea , la percepción é invers ión  legítima de la ren ta  
equ iva len te  á sus p ro d u c to s ,  m ien tras  el capital  no se 
invier ta  conform e á la misma ley.

Sexto. La adm inistrac ión y conservac ión de los c e 
m en te r io s  propios de los pueblos.

Sétimo. La ad m in is t rac ió n ,  invers ión  y c o n 'a b i l i -  
dad de todos los a rb i t r io s ,  r e n ta s ,  caudales  y fondos 
propios del m u n ic ip io ,  con arreg lo  al p resupues to  
aprobado del mismo.

Octavo. La a d m in is t rac ió n ,  conservac ión  y mejora 
de las fincas de c o m ú n  a p ro v ech am ien to  , a r reg lan d o  
el modo y té rm in o  de su disfru te  d o n d e  no es tuv ie re  
establecido de an tem ano .

Noveno. La d i s t r ib u c ió n , inversión y contabilidad 
de los fondos especia lm ente  consignados en el p re su 
puesto m unic ipal  para  mejoras m ateria les  en el dis
trito.

Décimo. La co n se rv ac ió n ,  reparac ión  y mejora  de 
los cam inos ,  v e red as ,  p u e n te s ,  fuen tes ,  pon tones  y d e 
m ás obras com una les  , votando las p restac iones vec ina 
les se g u n d a s  leyes. Los d ias  de pres tac ión  personal no 
p o d rán  pasar de seis al a ñ o ,  á no  ser  q ue  se perm ita  
m ayor  n ú m ero  por ley especial.

Undécimo. La d is t r ibuc ión  de las l im osnas ,  socor
ros y jo rnales  á los menesterosos en caso de calamidad 
pub l ica ,  d e n tro  de los limites del presupuesto .

Duodécimo. Las medidas sanitarias de absoluta  u r 
gencia en las calamidades púb licas ,  así como las ob ras  
de igual c a rác te r  p e ren to r io ,  s iem p re  d e n tro  del c i rc u í)  
d e s ú s  a t r ib u c io n e s ,  y  sin que el im porte  exceda de 
1 0 rs.  por vecino , y esta cuota  no sea m ay o r  que  la 
te rce ra  parte  del p resupues to  o rd inar io .  Los vecinos 
d e b e rá n  c o n tr ib u i r  en p roporc ión  á su fortuna.

En tales casos,  y sin pe juic io de la e jecución in 
m ediata  del a c u e r d o , se rem it irá  el exped ien te  qu e  
ju s t if ique  la necesidad y u rgencia  de la medida á la 
d ipu tac ión  provincial  para q ue  decida de f in i t ivam ente .

Decimotercio . El exám en  y aprobac ión  definitiva 
de las cuen tas  de sus empleados y d e p e n d ie n te s ,  q u e 
dando  el a y u n ta m ie n to  responsab le  si re su l ta re  les iona  
los fondos m unic ipales ,  tan to  en el caso de h aber  a p ro 
bado ind eb id am en te  la cu en ta ,  como en el de insolven
cia de  los em p le ad o s  deudores.

Decimocuarto. Los repartimientos entre los eon-
t r ib u y e n te s  de  las cantifiades q u e  el pueblo  y  d is t r i to  
m un ic ipa l  d eb an  pagar para  gastos g e n era le s ,  p rov ine  
ciales y  m un ic ipa les .

D ec im oqu in to .  La realización p o r  los m edios q u e  
las leyes d e te rm in e n  de los cu p o s  q u e  al pueblo  se se 
ñ a len  para  el reemplazo del e jé rc i to  y dem ás  cu erp o s  
de  la fuerza  pública .

Decimosexto.  La d is t r ib u c ió n  dei serv icio  de  alo-* 
jam ien tos  y bagajes y de las d em ás  cargas públicas.

Art.  1 2 7 .  Necesitan la ap robac ión  de la d ip u tac ió n  
provincial  para  ser e jecu tivos los acue rdos  det los a y u n 
tam ien tos  sobre  los negocios s ig u ien te s :

P r im ero .  Los p re su p u es to s  o rd ina r ios  y  ex tra o rd i 
narios.

Segundo .  La creación  , re fo rm a  , su s t i tu c ió n  y s u 
presión  de a rb i t r io s ,  r e p a r t im ie n to s  y d e rech o s  m u n i 
c ipales , y  el m étodo  de s u  recau d ac ió n .

Tercero .  La acep ta c ió n  ó i* n o  fo t j t fM io i t  d $  la* 
donaciones  ó Legados q u e  se  h ic ie ra n  al m u n ic ip io  A á 
c u a lq u ie r  corporac ión  ó es tab lec im ien to  d e  su  d e p en 
dencia .

C u a r ta .  La concesión  do  pensionen  y  a c o r r e »  4 
empleados m unic ipales ,  á sus v iudas  ó huérfanos .

Q uin to .  Los a r re n d a m ie n to s  d e  f incas ,  a rb i t r io s  y 
cualesquiera otros  bienes m u n ic ip a le s ,  q ue  se verif i
c a rán  en  subasta  pública y s in  ad m i t i r  u l te r io r  lic ita
ción.

Sexto. La c o n s t ru cc ió n ,  rect if icación y c las i f ica - ,  
c ion  de  los cam inos  vecinales y o b ra s  p rop ias  de  los 
mismos.

Sétimo. Las p o d ? s ,  c o r ta s ,  f ru to s  y  dem ás  a p r o 
v echam ien tos  de  los m o n te s  y arbo lados m un ic ipa les ,  
seg ú n  las leyes y o rd en an zas  del ramo.

Octavo. La resolución de  e n ta b la r  pleitos á n o m b re  
del pueblo  ó de  es tab lec im ien tos  q u e  del a y u n ta m ie n 
to d ep en d an  , p rév io  d ic tá m e n  de dos letrados.

Cuando el a y u n ta m ie n to  fue re  d e m a n d a d o ,  coates*  
tará  desde luego con  d irección  de letrado ; y  con  copia 
de la d e m a n d a ,  con te s tac ión  y  d o cu m en to s  im p o r t a n 
tes  q ue  en  apoyo de u n a  y  o t ra  se h ay an  p re sen tad o ,  
dará  c u en ta  á la d ipu tac ión  p ro v in c ia l  pa ra  q u e  r e 
sue lva  si debe ó no c o n t in u a rs e  el litigio.

No se necesita  da r  p a r te  á la d ipu tac ión  provincial ,  
ni oir el d ic tám en  de los le trados  p a ra  u t i l iza r  los in 
te rd ic to s  de r e te n e r  ó r e co b ra r .

A rt .  4 2 8 .  Necesitan la ap ro b ac ió n  de la d ip u ta c ió n  
y g o b e rn ad o r  de  la p r o v i n c i a , p a ra  ser  e jecu t ivos ,  los 
acuerdos  de  los a y u n ta m ie n to s  so b re  los negocios si
g u ien te s :

P r im ero .  Form ación  y  re fo rm a  de las o rd e n a n z a s  
m un ic ipa les  y r u r a l e s , o bse rvando ,  respec to  á la fija
c ión de penas ,  lo d ispuesto  en  el p á r ra fo  3.* de l  artíeu^ 
lo 1 2 6 .

Segundo. Establecimiento  * tras lación y su p re s ió n  
de ferias y mercados.

Tercero .  Creac ión , re form a  y sup re s ió n  de  los e s 
tab lecim ien tos  m u n ic ip a les  de  beneficenc ia  y  de  ios* 
t ru cc io n  pú b l ica .

Cuarto .  A p e r tu ra  y a l ineac ión  de  calles y plazas, y  
en  genera l  ob ras  públicas del m un ic ip io .

Q uin to .  C o n s t r u c c ió n , re form a  , t ras lación , su p re 
sión y ré g im en  de los cem en te r io s .

Sexto.  Régim en  y  a p ro v ech am ien to  de  las aguas de 
propiedad del c o m ú n  en  sus  d ife ren tes  usos y  ap lica 
c iones ,  c u an d o  no se ha lla re  establecido de an tem ano .

Cuando  no  fue ren  co n fo rm e s  los a cu e rd o s  q u e  so
b re  estos p a r t icu la res  adop ta ren  la d ipu tac ión  p r o v i n 
cial y el go b e rn ad o r ,  q u e  será  el ú l t im o  á q u ien  pasará  
el expedien te ,  se re m i t i rá  este  original al Ministerio de 
la G obernac ión  para  que ,  oido al Consejo de  Estado, lo 
re suelva  de f in i t ivam ente .

A rt .  12 9. Es obligación de los ay u n ta m ie n to s ,  con 
° “ v'5 ,ü * i~j r  j ; T ' '^ f 'n n A s  nara su e ieeucion:

Prim ero .  F o rm ar  con arreglo  á las leyes la estadís
tica de sus respectivos d is tr i tos ,  solo para  q u e  s irva  de 
base á los rep ar t im ien to s  de c o n tr ibuc iones  e n t r e  los 
vecinos.

Segundo. F o rm ar  y rect if icar  el censo de población 
de su* d istr itos,  y l levar los lil ros del regis tro  oivil.

T ercero .  F o rm ar  las lis tas de  e lectores  p a ra  las 
elecciones de Senadores y Diputados á Córtes y  p r o v i n 
ciales, así como para los cargos munic ipales .

C uarto  F o rm a r lo s  a lis tam ien tos  para la Milicia n a 
cional.

Q uinto .  E vacuar  las consu ltas  é informes q ue  se 
le pidan sobre  los negocios de su com petenc ia  por los 
gobernadores ,  d ipu tac iones  de provincia y  a lcaldes res
pectivos,  así como por cualesqu iera  o tras  au to r idades ,  
en  los casos previstos por las leyes.

Sexto. P rom over  el b ien  d e s ú s  ad m in is t rad o s  en 
e! c írculo  de su a tr ibuc iones ,  p ropon iendo  á sus  su p e 
riores g e rá rq u ico s  cu an to  al efecto c rean  c o n d u c e n te  
d e n tro  de los límites de su  com petenc ia .

Sétimo. Desem peñar  c u a lq u ie r  o tra  a t r ib u c ió n  que  
les confieran la leyes.

Art.  13 0. Es obligación de Iot a y u n ta m ie n to s  for
m ar  a n u a lm en te  las cu en ta s  da los fondos m u n ic ip a les  
q u e  a d m in is t ren .

Art.  1 3 1 .  Los a y u n ta m ie n to s  p ueden  r e p re s e n ta r  
sobre  los negocios de su com petenc ia  á la d ip u ta c ió n  
provincial ,  al gobernador  de la prov incia ,  al Gobierno  
y á las Córtes. Siem pre  deb en  hace ilo  por c o n d u c to  de 
alcalde, y al Gobierno  adem ás  por el del g o b e rn ad o r .  
Guando re p re se n ten  en queja  del alcalde,  de la d ip u ta 
ción ó del g o be rnador  , pod rán  hacerlo d i rec tam en te .

No p ueden  da r  pub l ic idad  á sus exposiciones sin 
au tor izac ión  del gobernador  de la provincia.

Art.  132 .  Guando los acuerdos  de los a y u n ta m ie n 
tos, que son , según  la ley , in m ed ia tam en te  ejecutivos, 
puedan  causar  perjuicios de rep arac ió n  difícil , y se r e 
c lame c o n tra  e l l o s , se suspende rá  su e jecución hasta 
que  resuelva la d ipu tac ión  provincial .

Art.  1 3 3 .  No pueden  los juzgados y tr ibuna les  a d 
m it i r  los in te rd ic tos  de re te n e r  y de reco b ra r  y de 
ob ras  nueva  y vieja in te rp u es to s  c o n tra  las p ro v id e n 
cias adm in is t ra t ivas  de los a y u n ta m ie n to s  y alcaldes 
d ic tadas d e n t ro  del c írculo  de  sus a tr ibuc iones .

CAPITULO II.

Del modo de funcionar los ayuntam ientos.

Art. 13 4. Los cargos de alcaldes y reg idores  son 
honoríf icos,  g ra tu i tos  y  obligatorios.

Art.  3 3 5 .  El alcalde ún ico ,  ó el p r im ero  don d e  
hub iere  mas de u n o ,  es el p res iden te  del a y u n ta 
m ien to .

A falta del alcalde p r im e ro ,  presidirá  el segundo ,  
y así sucesivam ente .  A falta de  todos los alcaldes , p r e 
sidirá el r e g id o r  decano ,  y  los dem ás por su  ó rd e n .

C uando  el gobernador  de la provincia  asista á la 
sesión del a y u n ta m ie n to  , la p re s id irá  sin voto.

A rt .  1 3 6 .  Los a y u n ta m ie n to s  señ a la rán  al p r in c i 
pio de cada año  los dias en  q ue  h a n  de ce leb ra r  sus  
sesii nes .ord inarias ,  que  no p o d rán  ser  m enos de  u n a  
por sem ana .

Art . 1 3 7 .  El alcalde podrá  co nvocar  á sesión ex
t rao rd inar ia  cu an d o  lo ju zg u e  o p o r tu n o  , y debe  h ace r
lo s iem pre  q ue  se lo prevenga  el gobernador  ó d ip u ta 
ción d é l a  p ro v in c ia ,  ó lo reclam e la te rcera  par te  de 
los concejales.

Art.  1 3 8 .  En toda convocator ia  para sesión ex
t rao rd in a r ia  se ex presa rán  los asun tos  q u e  hayan  de 
t ra ta rse  en e l l a ,  y no podrá  el a y u n ta m ie n to  ocuparse  
de n in g ú n  otro en  la misma sesión.

A rt .  1 3 9 .  Toda sesión con c a rá c te r  de  o rd in a r ia  
fuera  de los dias señalados co n fo rm e  al a r t .  13 6  de esta 
ley, así como cu alqu iera  ex trao rd in a r ia  no  convocada 
por el alcalde e n  U forma y con  las c i rc u n s tan c ia s  q u é

previene el art. Ffrf, é en que se tratare ée asen*
to no anunciado en la convocatoria, es nula y de nin
gún valor, y nulos también los acuerdos en ella to
mados.

Art. 1 40. Para que haya sesión y sean válidos lo¿ 
acuerdos de los ayuntamientos, se requiere la presen
cia de la mitad mas uno de los concejales.

Art. 141.  Se entiende acordado lo que votaren la 
mitad mas uno de los concejales presentes en sesioh.

Art. 142.  Los alcaldes y regidores tienen todos 
voz y voto en los acuerdos de los ayuntamientos, y 
serán responsables por las resoluciones qne se tomen y 
apoyen con su sufragio.

Art. 143.  De cada sesión se extenderá por el se
cretario del ayuntamiento un acta, en que han de 
constar: los nombres del concejal presidente y demás 
presentes; los asuntos que se trataren y lo resuelto so** 

l hm ellos ; q|re9^tado d<f hm v r t^ o n e s ; la lista de las 
I *om¿uales © u a ^  las higlM*,* y íc# votos salvados en

C © $ 0 . #

At principio d© cadftiitifeEtijjjt feerá y enmendará 
[ ó aprobará $  a c *  l* # if ic a d o  lo cual se

m m  tfcro )&##* exclusivamente al 
efecto, donde la firmarán, dentro de veintecuatro ho- 
ras á mas tardar, todos los concejales que hubieren 
asistido á la sesión respectiva, y ql secretario dei ayun
tamiento,

Art. 144.  El libro de actas del ayuntamiento es 
un instrumento público y solem ne: ningún acuerdo 

; que no conste explícita y terminantemente en el acta 
; á que se refiera tendrá valor alguno.

Art. 1 45. Las sesiones de los ayuntamientos ten- 
; drán lugar á puerta cerrada, fuera de los casos en que 

terminantemente prevengan las leyes lo contrario.
Art. 146.  Todo asunto sobre que haya de resolver 

| el ayuntamiento sor | primero discutido t y  luego 
lado.

Art. 1 47. Para el exámen y preparación de ios 
negocios de su competencia nombrarán los ayunta
mientos comisiones, compuestas de individuos de su 
seno.

Estas comisiones pueden se r :
Permanentes ó especiales.

Art. 1 48. A principio de cada año determinará el 
ayuntamiento el número de comisiones permanentes 
en que ha de dividirse, confiando á cada una M e s  los 
negocios generales de uno ó mas ramos de los que la 
ley pone á su cargo, y determinando el número de in
dividuos de que han de componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá inmediatamente 
á la elección d© personas en votación secreta y por 
papeletas, reputándose elegidos los que obtuvieren 
mayor número de votos, y decidiendo la suerte en tam  
de empate.

Cuando un alcalde fuere electo para una comisión 
será su presidente.

Art. 4 49. En la misma época nombrará el ayun
tamiento un concejal que le represente en todos los 
juicios promovidos , ó que sea necesario promover, en 
defensa de los intereses del municipio, y desempeñe la 
personalidad y atribuciones que por las leyes especiales 
existentes fueron cometidas á tos antiguos procuradores 
síndicos, ó que en adelante se le confieran.

Art. 4 50. Las comisiones especiales se nombrarán 
como las permanentes , pero cesarán concluido que sea 
su encargo.

Art. 4 51. Los trámite* de instrueeion y discusión 
no servirán nunca de excusa á los ayuntamientos paré 
dilatar ol cu tupi i mi ato de las obligaciones que las le
yes les imponen.

CAPITULO III.

De las funciones a d m in istra tiva s de los alcaldes constitueto - 
nales y  de barrio.

Art. 4 52. Corresponde al alcalde único, ó al pri
mero donde haya mas de uno:

Primero. Presidir las sesiones y dirigir las discu
siones.

Segundo. Cuidar h»jo su responsabilidad de qqe se 
cumplan por el ayuntamiento las leyes y disposiciones 
de sus superiores gerárquicos.

Te reero. Corresponderse á nombre del ayuntamien*
lo con las autoridades y particulares que fuese nece
sario.

Art. 153.  Corresponde también al alcalde único ó 
primero en su caso, como jefe de la administración mu
nicipal.

Primero. Publicar, ejecutar y hacer eumplir los 
acuerdos del ayuntamiento cuando fueren ejecutivos y 
no mediare causa legal para su suspensión, p oced isn -  
do si fuere necesario por la via de apremio y pago , © 
imponiendo mullas, que en ningún caso excedan delai 
que establece el párrafo 3.® del art, 4 26, y arresto por 
insolvencia.

Segundo. Suspender la ejecución de los acuerdo© 
del ayuntamiento en el caso que prescribe el art. 4 32 
de esta ley.

Tercero. Trasmitir á la diputación provincial y ai 
gobernador de la provincia, según lo que en esta ley 
se prescribe, los acuerdos del ayuntamiento que re
quieran la aprobación superior para ser ejecutivo©, 
y publicarlos, ejecutarlos y hacerlos cumplir cuando lo 
obtuvieren.

Cuarto. Tiasmitir.á quien corresponda las exposi
ciones que los ayuntamientos, en uso de su derecho, 
hicieren á la diputación provincial, a! gobernador de | l  
provincia, al G obierno ó á las Córtes,

Quinto. Dirigir todo lo relativo á la policía ur
bana y rural ,  dictando al efecto los bandos y di©* 
posiciones qu e  tuviere por convenientes , conforme á 
las ordenanzas y resoluciones generales d©} ayuntamien
to en la materia.

Sexto. Dirigir y vigilar la conducta de todo© lo$ 
dependientes del ramo de policía urbana y rural, 
castigándolos con suspensión de empleo y sueldo has
ta treinta dias, y proponer su destitución al ayunta
miento.

Sétimo. Ejeicer todas las funciones propias de or
denador y jefe de la inversión de fondos municipal©© J 
su contabilidad.

Octavo. Inspeccionar, activar y dirigir en lo eco
nómico y gubernativo las obras, establecimientos de be
neficencia y de instrucción pública, costeados por fon
dos municipales, con sujeción á las leyes y disposicio
nes para su ejecución.

Noveno* Cuidar de que se presten con exactitud 
los servicios de bagajes, alojamientos y demás carga© 
públicas.

Décimo. Presidir los remates y subastas para ven
tas, arrendamientos y servicios municipales, salvas Jai 
disposiciones de las leyes.

Undécimo. Corresponderse en los asuntos de en 
competencia administrativa con las autoridades y cor
poraciones déla provincia, haciéndolo por conducto 
del gobernador de la misma cuando hubiere dé enteii?» 
derse con los de otras ó con el Gobierno.

Duodécimo. Dirigir en los negocios de su cooip©- 
tencia administrativa representaciones á la diputación 
provincial, al gobernador, al Gobierno por Conducto de 
este, y á las Córtes directamente. Cuándo fuer© én qpé- 
ja del gobernador, podrá también hacerlas directamen
te al Gobierno.

No pueden los alcaldes dar publicidad i  sos expo
siciones sin permiso del gobernador de I© provincia,

Decimotercio. Informar á sus superiores jerárqui
cos y á las demás autoridades y funciona ríos público* 
con arreglo á las leyes.

Décimocuarto. Desempeñar cuántas füncippés Ü*



pedales les atribuyen y atribuyeren las leyes y dispon  
sÉeleses censiguieotes á ellas.

4 r t .  ( 5 4 .  Donde hub iere  dos alcaldes, se d ivid irá 
el 4i$tri,U> m unicipal en  dos cuarteles próxim am ente 

e n tre  sí en  población. Donde los alcaldes fueren 
i r e s  ó m as, se d iv id irá  el d is trito  e n  tan tos cuarte les  
como alcaldes baya, m enos uno .

La división en uno y  otro caso será propuesta por 
los alcaides, y acordada por el ay u n tam ien to , dando 
cuenta á la d ipu tación provincial y al gobernader de la 
p rov incia  pa ra  su conocim iento.

A rt. 4 55 . Donde, hub iere solos dos a lca ldes, cada 
uno  tendrá á su cargo un cu artel: donde fueren tres ó 
mas alcaldes* el prim ero  no  ten d rá  cuartel.

A rt. 4 5 6 , Los alcaldes e je rc e rá n , cada uno en su 
cu arte l, las funciones adm inistra tivas que por la ley les 
corresponden , bajo la dirección del prim ero , que es el 
jefe superio r de la adm inistración m unicipal.

4 fL  (5'X. Los d istrito s  m unicipales de mas de 500 
vecinos, y los cuarteles cuyo vecindario exceda de este 
mismo núm ero , se d iv id irá en barrios, p rocu ran do  que 
estos sean e n tre  sí próxim am ente iguales en población, 
y  quedando precisam ente cada barrio  com prendido en  
u d  solo cu arte l.
^ T o d o  arrabal separado del casco de la población, así 
como cualquiera otra parte del distrito  apartada del 
mismo casco, ha de co nstitu ir b a r r io , sea la que fuere 
su población.

Art. 4 5 8 . En cada b a rrio  habrá  un  alcalde del 
mismo que, como delegado del alcalde constitucional y 
bajo la dependencia y  d irección  de e s te , ejercerá la 
parte de funciones adm inistra tivas que le delegue.

A rt. 4 59 . Los alcaldes de barrio  serán  nom brados 
po r el alo^Vte co n stitu c io n a l, presidente del a y u n ta -

en de qgfe, eligiéndolos en*- 
ir t  los xtetnog electores municipales del mismo barrio.

Art. 4 60 . El car^o de alcalde de barrio  es g ra tu ito , 
honorífico, obligatorio y  revocable definitiva ó tem po
ralm ente por el alcalde con acuerdo del ay untam ien to .

A rt. 4 6 4 . Los alcaldes de barrio  están ob ligadosá  
obedecer y  hacer cum plir las órdenes que eu uso de 
sus atribuciones les d ieren  los constitucionales.

Art. 4 62 . N ingún alcalde de barrio  está obligado á 
desempeñar su  cargo mas de u q  año c o p e c o t iv o , n i £ 
aceptarlo segunda vez sin dos años al m enos de hueco.

Art. 4 63 . No pueden los alcaldes constitucionales 
ausentarse de su d istrito  m unicipal en  caso alguno, sin 
d a r aviso al que deba reem plazarles: cuando la au sen - 
cia pase de v ein ticua tro  horas s in  llegar á cuatro  diasv 
d a rán  p o a w m w n to  oficial de ella al ay u n tam ien to ; y 
fetfeU&dn de llegar i  qu in ce di a s , tam bién al goberna
dor de la provincia.

Para toda ausencia q u i pase da qu ince dias n e ce 
sita  el alcald j licencia del gobernador de la provincia.

Art. 4 6 1. Los alcaldes d i  barrio  no pueden ausen 
tarse nunca det de su cargo por rúas de ve in ticua tro  
horas sin licencia del alcalde de su c u a r te l, qu ien  de
signará persona que le reem place d u ran te  su ausencia.

CAPITULO IV.

De las a t r i b w i t e  regidoras.

A rt. 4 65 . C orresponde á los reg id o re s :
P rim ero . Asistir á tas sesiones ordinarias y e x tra 

o rd in a ria s , no im pidiéndoselo ju s ta  causa, que acredi
ta rán  en  su caso.

Segundo. Votar lo que les pareciere conveniente 
al felón eem uft, sin  poder excusarse de hacerlo  en 
asunto alguno.

Tercero. Form ar parte  de las comisiones perm a
nentes y  especiales para que fueren nom brados, y pre
p a ra r en  ellas los negocios para la resolución del ay u n 
tamiento.

Cuarto. Desempeñar los encargos q u e , personal
mente y con arreglo á las leyes, les confiare el alcalde, 
ó el ayuntam ien to  eu los n»g cios de su respectiva 
competencia.

Q uinto. P roponer al ay untam ien to  cuanto  crean 
co nven iente al bien com ún del m unicipio den tro  de la 
esfera de sus a tribuciones.

Sexto. Evacuar los inform es que en los mismos ne
gocios les pidan el alcalde ó el ay u n t m iento.

Sétim o. R eem plazar ¿ los alcaldes cuando por lu r -  
M  de autigüedad les oor res ponda.

Art* ( 6 6 .  No pueden los regido es ausen tarse del 
WtUicipjQ $U dia de sesión ordinaria ni ex 'raq fd iu arja , 
*1 atra cualquiera por mas de qu in ce , sin co nocí- 
m iento del ayuntam tan to .

Cuando hubiere de pasar de este plazo, necesitan 
licencia de ja d ipu tación  provincial,

Art* 4 67* holo podrá concedo se licencia á la vez á 
la tercera parte de los concejales.

CAPITULO V.

Del tratámicuLo, distintióos y sellos de los ayuntamientos 
y  alcaldes.

A rt. 4 68. Un Real decreto fijará los distintivos 
oficiales que hayan de u w  los individuos de ayunta
m iento.

A rt. 4 69 . Los alcaldes y regidores de los ayun ta
m ientos que en la actualidad tengan tratam iento  espe
cial] co n tin u a rán  usándolo.

En adelante solo podrá concedérseles tratam iento  
especial en v irtud  de servicios im portantes hechos por 
el pueblo.

Art? (7 0 - O tra Re«l decreto señalará ja forma de 
los sellos que, tan to  los alcaldes como los ayuntam ien* 
4#** deben usar en los docum entos oficiales.

Art. 4 71. El tra tam iento de los ayuntam ientos es 
el impersonal.'

Exceptúanse solo los que en la actualidad los ten 
gan especiales, y á los que en lo sucesivo se les con
cedan por hechos heroicos.

CAPITULO VI.
De los secretarios de ayuntamiento.

A rt. 4 72 . Todo ayuntam iento  tendrá u n  secreta
r io , pagado de sus fondos.

Art. 473 . Para ser nom brado secretario  de ay un ta
m iento  se requiere p rec isam ente :

Prim ero. Ser español y m ayor de edad.
Segundo. Estar en el pleno goce de los derechos 

c iv iles, y  no inhabilitado para los políticos.
f é r e t ro .  R eunir las dem ás circunstancias que se 

•R ijan por las leyes.
¥ u *  ley especial, en relación pon la de instrucción 

pú b ífó a , señalará los estudios ó condiciones académ i
cas que deban ten er los secretarios de ay u n tam ien to s  

Art. 4 74 . El cargo y dotación de los secretarios de 
ayuntamiento en los pueblos que no tengan 200 ve
cin os, solí Compatibles con cualesquiera otros m u n i
cipales.

Art, 4 7 8 , Cuando hub iere  vacante de secretario , 
• l  respectivo ayuntam ien to  la hará an u nc ia r por m e- 
4 Í P J e  edictos y de avisos en el Boletín oficial, conce
diendo un mes de plazo para que se presenten los as- 
p lfiO tes. Las vacantes Je  secretarios de las capitales de

y pueblos que pasen de 4 ,0 0 0  vecinos se 
iPDpcípráfe «demás m  )a (maceta del Gobierno.

Eg dieho plazo se recib irán  en la secretaría del 
« p g lA m ie o to  las solicitudes de los a sp iran te s , á las 

par* ser adm isibles, deben acom pañar los d o cu . 
Atentos siguien tes:

CoPla eQ form a ,eSa1 del título de cap a- W w 4 la tey e iija .

Segundo. Get tificec(on d.el alcalde de su respectivo 
domicilio ó vecindad de hallarse; el pretendien te  en el 
pleno goce d e  los derechos civiles, y no  inhabili tado 
para los políticos.

Art. 476 . Espirado el plazo para la presentación 
de las so l icitudes , hará  el ayuntam iento  a n u n c ia r lo s  
nombres de los pretendientes por edictos en los parajes 
de costum bre y en el Boletín oficial de la provincia.

Durante  los quince dias siguientes al an u n c io ,  se 
recibirán las reclamaciones que contra la ap titud  legal 
de los pretendientes s& p resen ta ren ,  y antes de t re in 
ta dias, contados también desde el anuncio ,  proveerá 
el ayuntam iento la vacante ,  cerciorándose antes de la 
conducta moral y política de los aspirantes.

Art. 4 77. Del nombramiento se dará noticia á la 
diputación y gobernador de la provincia.

Art. 4 78. Siempre que el ayuntam iento, en uso de 
sus atribuciones, acuerde la suspensión d 1 secretario 
respec tivo , tendrá  esta lugar;  pero se dará cuenta do
cum entada á la diputación y gobernador de la provin
cia para su conocimiento.

Art. 4 79. La destitución de los secretarios de 
ayuntam ientos será válida cuando la acuerden dos te r 
ceras parles  del total de concejales, en cuyo c a sóse  
dará cuenta al gobernador y diputación provincial, 
con remisión de copia del acta.

Art. 4 86. Las obligaciones de los secretarios de 
ayuntam iento  son :

Primero. Asistir sin voz ni vo lo á  todas las sesiones 
del cuerpo m u n ic ip a l , para darle cuenta de la corres
pondencia y ex ped ien tes , en la forma y orden que5 se 
lo previniere el presidente.

Segundo. Redactar el acta de cada s e s ión , leerla 
al principio de la s iguien te ,  y aprobada que sea, ha
cerla trascribir fielmente en  el libro destinado al efec
to ,  cuidando de recoger las firmas como previene el 
art. 4 43, y estampando la suya entera en el lugar cor
respondiente.

Tercero. Preparar  los expedientes para los trabajos 
de las comisiones y la resolución del ayuntam iento .

Cuarto. Anotar bajo su firma en cado expediente 
la resolución del ayuntam iento  con su fecha respec
tiva.

Quinto. Extender las minutas de los acuerdos y 
resoluciones del cuerpo municipal y de las comisiones 
en su caso.

Sexto. Preparar  los expedientes , anotar  las reso
luciones , y extender las minutas de los acuerdes  del 
alcalde cuando no hubiese secretario especial al efecto.

Sétimo* Certificar de todos los actos oficiales del 
cuerpo municipal y alcalde piimero , donde no hubiese 
secretario especial , y expedir tas certificaciones á que 
hub iere  lugar.

Estas sin embargo para ser valederas, requieren 
el V.° B.° del alcalde primero.

Las certificaciones se expedirán gratu itam ente,  
siendo el papel en que deben extenderse de cuenta del 
interesado.

Octavo. Custodiar y ordenar el archivo municipal, 
donde no hubiere archivero.

Noveno. Dirigir y vigilar á los empleados de la se
cretaría de que  es jefe.

Décimo. Llevar los registros de entradas y salidas 
de caudales; autorizar los libramientos, y tomar razón 
de las cartas de pago.

Undécimo. Cualquier otro encargo que las leyes 
le a tribuyan  ó el ayuntam iento le confiare dentro  de 
(a esfera y objeto de su empleo.

Art. 484. Los secretarios de ayuntam iento  son res
ponsables gubernativa y judicialmente por los abusos, 
faltas y delitos que cometiesen en el desempeño de su 
cargo.

Art. 4 8 2. La responsabilidad gubernativa lleva 
consigo, según los casos y con areglo á la tay:

Primee0’ La reprensión , con nota ó sin ella , p r i 
vada ó en sesión del ay untam ien to ,  y constando en el 
acta.

Segundo. La suspensión da sueldo por término 
que no baje de diez dias ni exceda de treinta.

Tercero. La suspensión de empleo y sueldo por 
igual tiempo.

Cuarto. La destitución.
Alt.  4 83. La responsabilidad judicial procede en 

los casos y con los efectos que establecen las leyes.
Art. 4 8 4. Les secretarios de ayuntam iento lo serán 

del ajca’de ; pe; o ep las capitales de provincia y en ios 
puehlos que paseo de 2,QOO vecinos podrá haber un 
secretario especial de la alcaldía , nombrado por el 
ayuntam iento.

Art. 4 85. Los secretarios de alcaldía, donde los 
hubiere , quedarán en cuanto á responsabilidad igua
lados á los del respectivo ayuntam iento ,  salvas las di
ferencias consiguientes en la parte de atribuciones.

CAPITULO VII.

De los presupuestos municipales.

Art. 4 86. Los presupuestos de los ayuntam ientos 
son ordinarios y extraordinarios. Los primeros ordina
rios que se formen, se someterán á la aprobación de la 
diputación provincial,  obtenida la cual,  se considera
rán  perraaneutes:  en lo sucesivo solo se elevarán á la 
misma superior aprobación las modificaciones, altera
ciones y variaciones que en ellos podrán hacer anual
m e n te ,  y observándose las mismas formalidades que 
para su formación.

Los presupuestos extraordinarios se someterán 
siempre, antes de ponerse en ejecución, á la aprobación 
de la diputación provincial , salvo el caso explícita 
mente consignado en el párrafo 12 del art. 4 2 6.

Art. 4 87. Todo presupuesto municipal te  dividirá 
en dos seccioqes, á saber:

Primera. Gastos.
Segunda. Ingresos.
Art. 4 88. En los presupuestos ordinarios, la sec

ción de gastos se dividirá en capítulos, y estos en a r 
tículos. Cada capítulo contendrá el material ó el per
sonal de un serv ic io , sin que bajo pretexto alguno 
puedan confundirse el uno con el otro: los artículos 
individualiza i án los gastos de cada capítulo.

La sección de ingresos de los presupuestos ordina
rios contendrá tantos capítulos cuantos sean los a rb i 
trios , rentas ó medios que se p opongan con ar¡eglo 
á las leyes para cu brir  los gastos: los recursos se indi
vidualizarán en artículos cuando fuere posible.

Art. 4 89. Los gastos de los ayuntam ientos, propios 
de sus presupuestos ordinarios,  son lodos aquellos que 
pará el respectivo año económico se preven como ne
cesarios ó convenientes.

Art. 4 90. Correspondan á esta c la s^ :
Primero. Los de conservación, reparación y admi

nistración de los bienes municipales.
Segundo. Los del personal y material de las d e 

pendencias y oficinas.
Tercero. Los del personal y material de los es ta 

blecimientos municipales.
Cuarto. Los gastos de fiestas votivas de los pue

blos.
Quin to . ,  La conservación y reparación de los ce^ 

menterios que pertenezcan al común.
Sexto. La conservación, reparación y en tre ten i

miento de los caminos y veredas, puentes y pontones 
vecinales.

Sétimo* La conservación y reparación de las fuen
tes, cañerías , acequias, canales y depósitos de agua de 
propiedad común para el sei vicio del público y de |os 
particulares con derecho á él.

Octavo. La conservación y  reparación de los es ta 
blecimientos penales y carcelarios, y la m anutención

de presos pobres, y transeúntes  que deban pesar sobFe 
fondos mucicipales.

Noveno. Todos los gastos qus exijan el c u m plim ien
to de determ inadas leyes.

Décimo. Las impresiones y anuncios prescritos por 
las leyes.

Undécimo. Los servicios de policía urbana y rural 
y los de seguridad local.

Duodécimo. Los medios preventivosy  los de socor
ro co n tra  incendios.

Déeimolercio. Las suscriciones al Boletín oficial; á 
este y á la Gaceta del Gobierno en las cabezas de parti
do y pueblos que excjdan  de 600 vecinos, y al Diarto 
de las Córtes en todos Los pueblos del reino. Estas co
lecciones deberán  conservarse encuadernadas en el a r 
chivo.

\ Decimocuarto. Las pensiones que legalmente pesa-  
\ ren sobre los fondos municipales, los censos y otras 
: cargas de justicia, y las deudas reconocidas y liquida

d a s ,  así como los réditos y consecuencias de contratos.
Décimoquinto. Una partida para imprevistos, con 

inclusión de calamidades públicas, que no exceda del 
4 0 por 4 00 del presupuesto de gastos.

Decimosexto. Cualquier otro gasto análogo á los 
anteriores , ó que las leyes determine*) expresa y  l e r -  

; m inantem ente que  ha de ser obligatorio.
Art. 4 9 4. Cuando los gastos necesarios de un  pre

supuesto. o rdinario  fuesen superiores á los ingresos, po
drán los ayuntamientos, votar los arbitrios que les pa
recieren convenientes al bien común hasta la n ive 
lación.

Art. 4 92. En el presupuesto ordinario de ingresos 
se c o m p r e n d e r á n :

Primero. Los ordinarios.
Segundo. Los eventuales.

Se consideran en la categoría de ordinarios los in
gresos procedentes de reñías propias ó arbitrios por 
tiempo indeterminado ó cualesquiera otros rendim ien
tos de bienes ó créditos á favor del municipio.

Son eventuales ios ingresos procedentes de recargos 
sobre las contribuciones públicas , arbitrios por tiempo 
determinado, ó para u n  objeto especial, y repart im ien
tos municipales.

Art. 4 93. No se propondrán nunca  en el presu
puesto ordinario m3s ingresos de la categoría de los 
eventuales que ios precisos para suplir la diferencia 
que haya en tre  la suma de los ordinarios y la de los 
gastos necesarios ó convenientes.

Art. 4 94. Serán presupuestos ex trao rd inar ios :
Primero. Los que se hicieren para gastos im pre

vistos, tanto necesarios como convenientes , du rau te  el 
curso del año económico.

Segundo. L°s que se hicieren para gastos de obras 
de consideración por su entidad y por su cualidad de 
accidentales.

Tercero. Los que se hicieren para pago de canti
dades á que los pueblos fueren condenados por senten^ 
cia de tr ibunales competentes.

Art.  4 95. No podrán aplicarse por los juzgados y 
tribuuales las formas del juicio ejecutivo y del proce
dimiento de apremio contra los ayuntamientos por las 
deudas de los pueblos. Cuando estos fueren condenados 
al pago de una ca n t id ad , se formará y remitirá á la 
aprobación, dentro del térm ino preciso de diez djas, 
contados desde el en que sea ejecutoriada la sentencia, 
un presupuesto extraordinario bastante á que quede 
cumplida en todas sus partes. La diputación reformará 
ó aprobará el presupuesto precisamente en los veinte 
dias s iguien tes , pero sin alterar la cantidad necesaria 
para la ejecución de la sentencia.

Art. 4 96. Exceptúanse de lo dispuesto en el ar* 
tícuto que precede las deudas que tengan constituidas 
á su favor prenda ó hipoteca , en cuyo caso serán ex i-  
gibles judic ialm ente en la misma forma que las de los 
particulares hasta donde alcance á cubrirlas  el valqr 
de lo empeñado ó hipotecado.

Art. 4 97. Cuando un pueblo no tuviere recursos 
disponibles para pagar todas sus deudas, el a y u n ta 
miento propondrá al acreedor ó acreedores un  arreglo 
que concibe la justicia con la posibilidad, incluyendo 
en el presupuesto ordinario la partida ó partidas n e 
cesarias, ó formando uno extraordinario según lo con * 
venido. Si les acreedores se negaren á admitir la p ro 
puesta, se remitirá el expediente á la diputación p ro 
vincial, que decidirá lo conveniente para que tenga 
efecto el pago. En estos cacos queda exclusivamente al 
conocimiento de los juzgados y tribunales las cuestio
nes que puedan suscitarse acerca de la legitimidad y 
prelacion de los créditos, debiendo sujetarse á sus de
cisiones los ayuntam ientos y diputaciones provinciales.

Art. 198. Lo5 presupuestos extraordinarios se for
marán del mismo modo que los ordinarios.

Art. 4 99. Todos los años , en su primera sesión or
dinaria del mes de Agosto , los ayuntam ientos consti
tuirán una comisión de presupuestos presidida por el 
alcalde, y de la que será secretario el del ayuntam ien 'o .

La comisión formará el proyecto del presupuesto 
ordinario en todo el mes de Agosto, de manera que 
pueda someterlos al examen del ayuntam iento en su 
primera sesión ordinaria del mes de Setiembre.

Art. 20 0. El ayuntam iento  examinará ,  enmendará 
ó reformará el proyecto , celebrando al efecto las se
siones extraordinarias que fueren necesarias , de forma 
que lo tenga ultimado para antes del 30 de Setiembre.

El proyecto de que habla el artículo an te i io r  será 
exam inado , discutido y aprobado en una ju n ta  com 
puesta de los individuos de ayuntam iento , asociados á 
un número doble de vecinos electores de concejales. Las 
sesiones de estas juntas  serán públicas.

Art. 201 .  El dia 1.° de Octubre el ayuntam iento, 
en sesión pública extraordinaria que celebrará para el 
solo efecto de este ar t ícu lo ,  procederá al sorteo de los 
vecinos electores que deben asociársele para la delibe
ración sobre el presupuesto.

Art. 202. Para la designación por sue ite  de estps 
asociados, tendrá el ayuntam iento preparadas dos listas 
iguales sacadas de ta general de electores para conce ja 
les , en las que se hallen cada uno de estos colocado por 
el orden de mayor á menor segqn las cuotas de suscons 
tribuciones, las cuales se anotarán  á continuación de 
los nombres respectivos.

Art. 2 03. Abierta la sesión , el Presidente mandará 
leer las l is tas , y el ayuntam iento decidirá de plano las 
reclamaciones que los interesados hicieren de palabra:

Piimero. Sobre haberse incluido ó no indebida** 
mente en las listas algún nombre.

Segundo. Sobre la colocación que en ella se h u 
biese dado á los electores.

Art. 204 .  Concluida esta operación , se dividirá 
una de las listas en tres partes iguales en n ú m ero ,  y 
siempre por el orden de cuotas de mayor á menor.

Si dividido por tres el núm ero total de electores 
resultare un nom bre sobrante , lo llevará de más la pri
mera parte de las tres en que se divide la lista ; y si 
sobraren dos,  se pondrá uno en la primera y otro en 
lasegunda parte.*

Art. 2 05. Cada una de las tres parles de Jas listas 
se su bd i vid irá en tantas cédulas como nom bres con** 
tenga , y estas cédulas, leídas una á una en alta voz, 
y dobladas por el presidente, se depositarán por el 
mismo en una urna  distinta de las que han de conte
ner las de las otras dos partes de la lista*

Art. 206 .  Acto seguido se procederá al sorteo de 
asociados, sacando de cada una un núm ero  de cédulas 
igual á los dos tercios de los individuos del a y u n ta 
miento.

Si tomados los dos tercios del número de conceja
les resultare un  quebrado ,  se sacará una cédula mas 
de cada urna.

Art. 207 .  El presidente leerá en alta voz las cédu

las según se vayan sacando, y  el secretario anotará  los 
nombres que contengan.

Art.  208 .  Cuando d é la s  operaciones prescritas en 
los artículos anteriores resultare u n  núm ero  de n o m 
bres anotados que sea super ior  al duplo de los conce
jales, se sortearán para la eliminación de los sobrantes.

Aquellos cuyos nombres quedaren inscritos después 
de esta eliminación , en el caso que tuviese l u g a r , se-  

í rán  los asociados.
i Art. 20 9. Completa la lista de asociados y firmada 
; el a c t a , se dará por terminada la operación.
I La lista de los asociados se publicará en la forma y 

sitios de costum bre, y donde fuese posible se imprimirá 
en el Boletín oficial de la provincia , ó Diario det pueblo 
si lo hubiere.

Art. 2 4 0. Al siguiente dia se citará por cédula á 
todos los concejales y asociados para el exámen, discu
sión y aprobación de los presupuestos que ha de co
menzar precisamente el 5 del mismo mes, y co n tinua r  ; 
en los dias sucesivos en sesiones públicas presididas 
por el alcaide ó quien  hiciere sus veces, y en las que 
todos los individuos de la jun ta  tendrá igual voz y 
voto.

Art, 2 4 4 . Los presupuestos han de estar definiti
vamente aprobados el dia 20 de Octubre, y en poder 
de la diputación provincial el 4.° de Noviembre.

Art.  2 4 2. P a r a l a  formación de los presupuestos 
ex traordinarios  que ocurran ,  se observará los trámites 

. siguientes:
Primero. El ayuntam iento  acordará la necesidad ó 

conveniencia del gasto.
Segundo. La comisión de presupuestos lo propo n

drá, y el cuerpo municipal acordará el proyecto com
pleto de presupuestos.

Tercero. Se convocará á los asociados , y prévia 
discusión se aprobará, reformará ó desechará el presu
puesto.

Art. 213 .  Aprobado ó reformado el presupuesto, 
se remitirá á la aprobación de la diputación provincial.

Art.  2 4 4. Los asociados que designe la suerte para 
concurr ir  á la formación de los presupuestos ordinaa 
rios, servirán d uran te  todo el curso del año sigu ien t-  
para la formación de los extraordinario?.

Solo en el caso de faltar por m uerte ,  ausencia ó im
posibilidad justificada la tercera parte  de los asociados, 
serán reemplazados con otros tantos, que de las listas 
respectivas se sacarán por suerte en sesión pública que 
el ayuntam iento  celebrará al efecto,

Art. 2 4 5. El cargo de asociado es honorífico , g r a 
tuito y ob ligatorio ; los que la suerte  designare no po
drán eximirse de él sino per causa de imposibilidad d e 
mostrada á juicio del ayuntam iento .  Los que se excu
saren habrán de hacer lo en los dias que median del 
4.* ai 5 de O ctubre,  y serán reemplazados por suerte 
en sus respectivas listase! dia de la primera reunión 
del ayuntam iento  con sus asociados y en presencia de 
todos.

Art. 24 6. Para que la ju n ta  del ayuntam iento y 
asociados puedan deliberar vá l idam en te , se requiere la 
presencia de la mitad mas uno del núm ero de conceja
les y del de asociados. *

Art. 2 4 7. Las actas de las jun ta s  se redactarán 
por el secretario de ayuntam iento , y se escribirán en < 
el libro que al efecto se lleve, autorizándolas todos los 
presentes. i

Estas actas producen los mismos efectos legales 
que las del ayuntam iento.

CAPILULO VIII.

Recaudación , distribución y contabilidad dé los ayunta- 1 
mientos.

Art. 2 18. Los ayuntam ientos n om brarán  los depo
sitarios y agentes pa:a la recaudación de todas las r e n -  1 
tas del municipio , sean fijas ó variables, á excepción 
de [los recargos sobre las contribuciones territorial  é ¡ 
in du str ia l ,  cuando según las leyes deban percibirse < 
por la administración del Estado.

Art. 219 . Los depositarios y agentes de la r e c a u -  < 
dación municipal son responsables ante el ayun tam ien
to; pero este lo queda sin embargo al municipio civil
mente , en caso de insolvencia de aquellos y salvos sus 1 
derechos contra los mismos.

Art. 2 20. Todos los fondos municipales ingresarán 
precisamente en la caja única que ha de tener el a y u n 
tamiento á cargo del depositario.

Art. 221 .  La distribución é inversión de los fon
dos municipales se acordará mensualm %nte por el ay u n 
tamiento con arreglo y sujeción estricta á sus presu
puestos o dinarios y extraordinarios.

Art. 2 22. La ordenación de los pagos es atribución 
del alcalde único ó primero.

Art. 223 .  La intervención de toda recaudación y 
de todo pago estará á cargo de un  regidor in te rven tor  
elegido por el ayuntam iento.

Art.  2 2 4. El regidor interventor  no autorizará n in
gún libramiento en que no se expresen te rm inan tem en
te el objeto del pago, el capitulo y artículo del p re s u 
puesto á que se cargue.

Tampoco in te rvendrá  n ingún libramiento aunque 
tenga los dos anteriores requisitos , sin asegurarse de 
que cabe la cantidad que se manda pagar dentro del ca
pítulo y artículo respectivos.

Art. 22 5. El depositario no satisfará libramiento 
alguno que no sea expedido y firmado por el alcalde 
ordenador, intervenido bajo su firma por el regidor á 
quien se cometa este cargo, y autorizado por el secre
tario.

Solamente ios libramientos en debida forma y con 
el recibo del interesado, servirán de data en sus cuen
tas al depositario.

Art. 226 .  En los ayuntam ientos donde la im portan
cia de ses fondos y obligaciones lo exigiesen, á juicio del 
puerpo municipal confirmado por la diputación provin
cial, se creará una sección especial de contabilidad, de 
que será jefe el concejal in terventor.

A cargo de la sección de contabilidad estará el lle
var las cuentas co rr ien tes ,  y formar las definitivas del 
ayuntam ien to  con arreglo á las leyes y disposiciones 
del Gobierna para su ejecución.

Art. 2 27. En los pueblos en que no hubiere sec
ción de contabilidad , se formarán las cuentas por el 
depos i tar io , con el auxilio del secretario del a y u n ta -  
mieno si lo necesitare, bajo la inspección del co n 
cejal interventor  y del alcalde ordenador por el m é 
todo ordinario de cargo y data ,  justificando aquel y 
esta con los documentos correspondientes.

Art. 2 28. Los ayuntam ientos publicarán al p r in 
cipio de cada trimestre un  estado de la recaudación é 
inversión de sus fondos duran te  el anterior.

En las obras públicas que se hagan por adminis
tración se publicarán semanalmente notas c ircuns
tanciadas de los gastos causados.

Art. 2 2 9. Al principio de Enero se reu n irá n  los 
individuos que compusieron el ayuntam iento  del año 
an te i io r  para ex am inar,  discutir  y aprobar las cuentas 
de su administración, empleando en ellas las sesiones 
necesarias para dejarlas ult imadas antes del 4 5 de Fe
brero.

Art. 2 30. Las cuentas se pasarán á unas jun tas  
compuestas de doble número de electores de concejales 
al de individuos de los respectivos ayuntam ientos para 
su exámen y censura por escrito.

Los mismos vecinos electores asociados al ay u n ta 
miento para la formación de presupuestos compondrán 
la ju n ta  censora de las cuentas.

Art. 23 4 . La ju n ta  se reunirá  en la casa de a y u n 
tamiento el primer dia festivo de Marzo, bajo la presi
dencia del alcalde ún ico ,  ó del primero donde hubiere

•

nía» de un o ,  siendo su secretario el del ayuntam iento .
Art. 232 .  En esta prim era reunión  nom brará  la 

ju n ta  una  comisión de su seno para que ,  examinando 
las cuentas y documentos justificativos, emita su dictá- 
men antes del 1 3 de Marzo.

Art. 233 . A la sesión ó sesiones en que se discuta 
el dic támen de la comisión podrán  asistir con voz y  
sin voto todos los concejales cuyas cuentas se exa
m inan.

Art. 23 4. La ju n ta  puede acordar  que se le remi-? 
tan los documentos relativos á las cuentas que estime 
oportuno exam inar,  y l lamar á su seno para recibir  
su informe oral á los agentes de recaudación y con ta
bilidad del ayuntam ien to .

Art. 235 .  La jun ta  declarará terminado el exámen 
de las cuentas cuando lo considere ju s to ,  siendo antes 
del 4 5 de Abril.

En este dia se reun irá  sin asistencia de los conceja- 
; le? para acordar y votar en secreto y por mayoría a b 

soluta de votos su dictámen definitivo.
Los que d is intieren del de la mayoría , t ienen d e 

recho á formular por escrito un voto particular  , que 
original se u n irá  al expediente.

Art. 236 . El d ic tám en de la mayoría irá suscrito 
por todos los a s is ten tes , sea la que fuere su opinión 
particular , que podrán no obstan te  salvar en los té r 
minos que prescribe el artículo anterior.

La ju n ta  quedará de derecho disuelta terminada 
que sea la votación del dic tám en definitivo.

Art. 2 37. Las cuentas censuradas volverán al 
ay u n tam ien to ,  el cual , haciendo por escrito las obser
vaciones que estime oportunas  y uniéndolas al original, 
pondrá de manifiesto el expediente en la secretaría el 
15 de Abril para que lo examinen cuantos vecinos 
quieran. Las cuentas cuya data exceda de 2 5 0 ,0 0 0  rs. 
se im prim irán  en extracto y se venderán ejemplares. 
Las observaciones que los vecinos quisieren hacer por 
esertío , se u n irán  al ex p ed ie n te , que después de qu in 
ce dias de exposición se pasará íntegro á la diputación 
provincial , en cuyo poder ha de estar el 4 0 de Mayo.

TITULO IV.
DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y DE SUS INDIVIDUOS Y AGENTES.

CAPITULO UNICO.

Art. 238 . Los ayuntam ien tos ,  los alcaldes y los 
reg idores , en todos los asuntos que la ley no les come
te exclusiva é independien tem ente ,  están bajo la au to
ridad y dirección administrativa de la diputación y del 
Gobierno de la provincia según los casos.

Art.  239 .  No pueden los ayuntam iedtos ni sus in 
dividuos suspender la ejecución de lo dispuesto por sus 
superioresgerárquicos dentro  de la esfera de sus a t r i 
buciones , pero sí exponerles en términos decorosos lo 
que se les ofrezca y p a re zc a ; y si no obtuviesen r e 
paración, acudir en queja al Gobierno.

Cuando el Gobierno desatendiese la queja, ó el re 
clamante creyere ilegal su reso lución , podrá acudir  á 
las Córtes denunciando el hecho ó pidiendo aclaración 
de ley ú otra reforma legislativa.

Art. 2 40. Los ayuntam ientos ,  los alcaldes y  los 
regidores incurren  en responsabilidad:

Primero. Por infracción manifiesta de la ley en los 
acuerdos de su competencia.

Segundo. Por extralimitacion de atribuciones. 
Tercero. Por abuso de autoridad.

Cuarto. Por falta de obediencia debida , ó por d e s 
acato á sus superiores gerárgicos.

Quinto. Por negligencia re pa ra b le , abuso ó m a l-  
version en la administración económica.

Sexto. Por omisión en el cumplimiento de sus d e 
beres.

Art. 241 . La responsabilidad podrá exigirse á los 
ayuntamientos ó á sus individuos an te  la adm inis tra
ción ó ante el poder ju d ic ia l , según los casos.

Ante la adm inis tración,  por hechos ú omisiones 
culpables en el ejercicio de sus funciones cuando no 
llegan á constituir delito.

Ante el poder judicial ,  por hechas ú omisiones en 
el ejercicio de sus facultades, cuando estos constituyen 
cielito según el Código.

Art. 242 .  Cuando un ay un tam ien to ,  alcalde ó a l 
caldes, regidor ó regidores, in cu rren  en hechos ú omi
siones punibles adm inis tra t ivam ente ,  p o d rán ,  según 
los ca so s , ser amonestados, ap erc ib ido s ,  multados ó 
suspendidos por sus superiores gerárquicos.

Art. 2 43. Procede la amonestación en los casos de 
e rror ,  omisión ó negligencia leves , no mediando rein
cidencia ,  y siendo de fácil reparación el daño causado. 

El apercibimiento:
Primero. En toda reincidencia en falta reprendida.  
Segundo. En todos los casos de ex tra lim itacion de 

poder y abuso de au to rid ad ,  cuyas consecuencias no 
fueran graves.

Tercero. Por negligencia reparable en la adminis
tración económica.

Les multas :
Primero. En toda reincidencia en feltas corregidas 

con apercibimiento.
Segundo. En los casos de extralimitacion ó abuso 

de autoridad , y en el de negligencia reparable en la 
administración económica, cuando sus consecuencias 
fuesen graves.

Tercero. Por a tribuirse funciones políticas, cuya 
gravedad no exija la suspensión ni lleve consigo la res
ponsabilidad judicial.

Cuarto. En toda falta de obediencia debida con las 
mismas circunstancias del párrafo anterior.

Quinto. En toda falta que por las leyes ó por las 
disposiciones del Gobierno con arreglo á las mismas le 
yes , estuviese penada con este castigo.

Art. 2 4 4. El maximun de la cuota de las mullas 
que los gobernadores y diputaciones de provincia p u e 
den imponer á los ayuntam ien tos ,  alcaldes y regidores 
por las faltas en que respectivamente in cu rr ie sen ,  y 
según lo prescrito en la presente ley , será propocionai 
al núm ero  de concejales de cada pueblo en la formaa 
siguiente :

Ayunta Alcaldemiento, único 4.° Alcaldes. Regidores,Númerode concejales. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

4 ......................  200 70 » 60
7 ......................  400 4 00 80 70

4 4 ......................  7 00  200  4 50 400
14 á 2 2 ____  4 ,000  500  300  200
26 ¿ 3 4 ____  4,5Q0 700  500  300
38 ......................  2 ,0 0 0  4 ,000 700  400
4 2 ......................  3 ,0 0 0  4 ,500  800  5QQ
46 .................... 4 ,0 0 0  2 ,000  4 ,000  600

Art. 2 45. Para la imposición y exacción de las 
multas se observarán precisamente las reglas siguiente: 

Primera. No se impondrá n inguna sin resolución 
por escrito y motivada.

Segunda. La providencia se comunicará por escrito  
al m ultado:  del pago se le expedirá el com peten te  
recibo.

Tercera. Las multas y los apremios se cobrarán  en 
papel del sello correspondiente.

Cuarta. No podrán ser multados los concejales in 
dividualmente cuando lo fuese la corporación, y por la 
misma falta. Exceptúase el presidente por la responsa
bilidad especial que puede caberle en la ejecución.

Quinta. Las multas serán precisamente pagad«§ 
del peculio part icu lar  de 1°3 multados.



Sexta, Las m ultas  de la co rporac ión  se rán  pagadas 
por  todos los conceja les ,  excep tuándose  ú n ica m en te  los 
au sen te s  ó enferm os al t ra ta rse  del a sun to  que  motiva 
la m ulta  y los que  h u b ie re n  salvado su voto en el 
acta.

Art. 2 4 6. Para  el pago de toda m ulta  se c o n ce d e 
rá u n  plazo p ru d e n te  , pasado el cual  p rocede  el a p r e -  I 
mió c o n t r a  los morosos.  El ap rem io  podrá  ser  hasta  el 
5 por 100 d iario  del total do ia m u l ta ,  y  lo que  por 
esta razón  se d evengare  no podrá  pasar n u n c a  del d u 
plo de la m ism a.  ,

Solo en el caso de  que  el aprem iado  dejara pasar 
s in  sa t is faeer la m ulta  t iem po b as tan te  para q ue  el 
ap rem io  devengado  ascienda al duplo  del valor de 
a q u e l la ,  p o d rá n  expedirse  comisionados de e jecución 
q u e  hag an  efectivas ambas cantidades.

Art.  2 4 7. Los a y u n ta m ie n to s  y los alcaldes pueden  
ser suspend idos  por  el gobierno  de la p ro v in c ia ,  oida 
la d ip u tac ió n  provincia! , cuando  co m etie ren  e x í r a l i -  
m itacion  grave con  c a rá c te r  polít ico,  dándola pub l ic i 
d a d ,  exci tando á o tros a y u n ta m ie n to s  á c o m e te r la ,  ó 
p ro d u c ie n d o  alte rac ión  del o rden  público.

Art .  2 48 . T am bién  ten d rá  lugar la suspens ión ,  
pe ro  de acuerdo  e n tr e  el g o b e r n a d o r .y  d ipu tac ión ,  
cu an d o  los a y u n ta m ie n to s  ó alcaldes i n c u r r i e r e n  en 
desobediencia  g ra v e ,  insis t iendo en ella después de h a 
b e r  sido aperc ib idos  y m ultados.

Si e! gobernador  y la d ip u tac ió n  no es tuv ie ren  de 
a cuerdo  pa ra  la suspens ión  del a y u n ta m ie n to ,  se e le 
v a rá  el ex p ed ien te  original al G obierno para  q ue  lo 
r e su e lv a ,  oyendo, p rec isam en te  al Consejo de Estado.

Art. 2 49 . '  La suspens ión  g u b e rn a t iv a  del a y u n ta 
m ien to  y de los alcaldes no podrá  pasar de t re in ta  
dias.

Pasado este plazo sin qu e  se hubiese  m andado  p ro 
c ed e r  a la form ación de causa , ó declarado q ue  há l u 
g a r  á d i so lu c ió n ,  volverán los suspensos al ejercicio  de 
sus func iones de hecho y de derecho.

Art .  25 0. Los expedientes  de suspens ión  se r e m i 
t i r á n  s iem pre  al G obierno en  el té rm in o  de tres dias 
á mas t a rd a r  después de acordada  aquella.

El G o b ie rn o ,  oyendo al Consejo de Estado, decidirá  
en  plazo, que  no excederá  de t r e in ta  dias,  si há lugar  á 
la form ación de causa ó á la diso lución. En el p r im e r  
caso se re m i t i r á n  los an teceden tes  al t r ib u n a l  á que  
c o r re sp o n d a ;  en el sogundo  se p re sen ta rá  in m e d ia ta 
m e n te  el o p o r tu n o  proyecto  do ley á los Cortes , cuando  
estas es tuv ie ren  r e u n i d a s , y cuando  no en una  de sus 
ocho p r im e ras  sesiones.

En el ú l t im o caso el p royec to  de ley se pub l ica rá  
en  la Gaceta del G obierno y Boletín oficial de la p ro v in 
cia para  los efectos que  d e te rm in a  el a r t ícu lo  sigu ien te .

Art .  2 5 1 ,  Se req u ie re  una  ley para  disolver un  
a y u n ta m ie n to .  Pero  una  vez presentado el p royec to  á 
las Cortes por  el G o b ie r n o , ó publicado en  su  .caso en 
la Gaceta , Boletín oficial de la p ro v in c ia ,  ó bien re m i t i 
dos los a n teced en te s  al t r ib u n a l  c o m p e ten te  , no  podrá  
alzarse  la suspens ión  g u b e rn a t iv a  , ni fu n c io n a r  el 
ay u n ta m ie n to  ni  concejal  a lguno  de los q ue  lo c o m 
p o n g an .

Art.  2 5 2 .  De las causas co n tra  los a y u n ta m ie n to s ,  
alcaldes y regidores conocerá  el juzgado de p r im era  
in s tanc ia  del partido.

Art. 2 53 . Ni los alcaldes ni los regidores p ueden  
ser  dest i tu idos m as q ue  en  v i r tu d  de sen tenc ia  e je c u 
to r iada  del t r ib u n a l  c o m p e ten te .

Art .  2 5 4. Los a y u n ta m ie n to s  , alcaldes y  regidores 
no  p u e d en  ser procesados c r im in a lm e n te ,  ni  de" oficio 
n i  a instancia  de p a r te  , por  sus actos como conce ja 
les ,  sin  p revia  autorizac ión del g o b e rn ad o r  de la pro
v in c ia ,  oida la d ipu tac ión  p rov inc ia l .  Esta au to r izac ión  
deb erá  el g o b e rn ad o r  concederla  ó negarla  en el t é r 
m in o  preciso do diez dias, pasados los cueles  sin  hace r
lo ,  se ten d rá  por dada.

Si la n eg ase ,  podrá  el d e m a n d an te  acu d ir  al G o
b ierno ,  que  oyendo  al Consejo de Estado, decid irá  defi
n i t iv a m e n te  en el té rm in o  de t re in ta  d ías ,  pasados ios 
cu a les ,  si no se hubiese  concedido ó negado la au to r i 
zación , se ten d rá  por  concedida.

En  todo caso deberá  el g o be rnador  d a r  cu en ta  al 
G obierno.

Art .  2 55.  No es necesaria  ia au to r izac ión  para  
p rocesa r  á los a y u n ta m ie n to s , alcaldes y regidores ;

P r im ero .  En las causas por  delitos co m p ren d id o s  
en  los a rt ícu los  2 8 3  y 2 84 del Código p e n a l ,  relativos 
á la violación de secretos.

Segundo. En las causas por deli tos q u e  el c a p í -  
tulo. TIII de! t ítu lo  "VIII del l ib ro  II del Código panal 
califica de abusos c o n tra  par ticulares .

Tercero .  E n  las causas por deli tos de cohecho, cas- 
ligados en  el cap ítu lo  XÍIÍ dei t í tulo VIII del libro II 
del mismo Código.

Cuarto .  En las causas por deli tos clasificados como 
fraudes y  exacciones ilegales en el capítu lo  XV del t í 
tulo  VIII del l ibro II del Código penal.

Quin to .  En las causas por deli tos y  faltas cometi
das en la form ación de las l i s t a s , ó en  c u a lq u ie r  o tro  
acto electoral en  que ,  con arreglo al a rt.  77  de la 
Consti tuc ión ,  pod rán  ser acusados por acc ión pop u la r .

Sexto. Cuando  se p receda por excitación dei G o
b ierno  ó del gobernador  de la provincia .

Art .  2 5G. D ecre tará  el juez  la suspens ión  del 
ay u n ta m ie n to  procesado cu an d o  aparec iesen  motivos 
racionales para  c ree r  que  ha in cu r r id o  en  deli to á que  
el Código penal señala penas  aflictivas ó co r re c c io n a 
les, y lo p ondrá  en conocim ien to  de la d ipu tac ión  p ro 
vincial y del gobernador  de la p ro v in c ia .

A rt .  2 57 .  Declarada lega lm ente  la suspens ión  de 
u n  ay u n ta m ie n to ,  se convocará  para  reem plazar le  al 
ú l t im o  a n te r io r ,  si de este falcare la te rce ra  p a r te  ó 
m as  de sus ind iv iduos  por a u se n c ia ,  inhab il i tac ión ,  
m u e r te  ú  o tra  causa, si se rán  reem plazados en  n ú m ero  
b as tan te  con  los del año a n te r io r ,  y así suces ivam en te  
has ta  r e u n i r  c u an d o  menos los dos tercios del total de 
conceja les q ue  al a y u n ta m ie n to  co rre sp o n d an ,

A r t . j 2 5 8 .  C uando u n  a y u n ta m ie n to  fuere  d isuelto  
en v i r tu d  de la c o r re sp o n d ie n te  l e y ,  ó des t i tu ido  por  
sen ten c ia  e jecu to r iada  del t r ib u n a l  c o m p e te n te ,  se p r o 
cederá  á n u a v a s  elecciones.

A r t . .2 5 9 .  Los alcaldes y  reg idores que  por s e h t e n -  
cia  e jecu to r iada  fu e re n  absueltos l ib rem en te  ó de la 
in s tan c ia ,  v o lv e rá n  ¿ o c u p a r  sus cargos,

A r t .  2 60 .  Los conceja les de u n  a y u n ta m ie n to  d i
sue l to ,  no p o d rá n  ser  elegidos en dcs años.

A rt .  2 6 1 .  Los alcaldes de b a rr io  es tán ,  r e la t iv a 
m en te  á los const ituc ionales ,  en  la misma dependencia  
g e rá rq u iea  q ue  estos respecto á los gobernadores .

Les son por  tan to  aplicables las disposiciones del 
p re sen té  t ítulo, en c u an to  á la re sp o n sab i l id ad ,  salvas 
las modificaciones s ig u i e n t e s :

P r im era .  El m á x lm u n  de las m ultas  qu e  se les imp
o n g an  , será el mismo de las fijadas para  los alcaldes de 
cuartel.

Segunda .  Pa ra  su suspens ión ,  basta  el acu e rd o  del 
alcalde; pero  para  la des t i tuc ión  se necesita  el del a y u n 
tam ien to .

T ercera .  La absolución no les da de recho ,  pero  los 
rehab ili ta ,  para ser repuestos en su cargo.

A rt .  2 6 2 .  Todos los agentes  del a y u n ta m ie n to  por 
él no m b rad o s  y pagados están  suje tos á su obediencia ,  
y son responsab les  g u b e rn a t iv a m en te  an te  el mismo con 
sujeción á esta ley, y ju d ic ia lm en te  a n te  los t r ib u n a le s  
po r  los delitos y  faltas q ue  co m etie ren .

Art ,  2 6 3 .  Losalcaldes de b a rr io  y agen tes  del a y u n 
tam ien to  no p u e d en  ser procesados,  n i  de oficio, n i  á 
in s tanc ia  de  p a r te  po r  delitos cometidos en el ejercicio 
de  sus func iones sin  previa  autorización del g o b e rn ad o r  
de la provincia  en  los mismos casos y con las mismas 
excepciones que  qu ed an  expresadas respec to  á los con 
cejales.

TITULO Y

CAPITULO UNICO,

Del gobierno político de los distritos municipales,

Art, 264. El alcalde, donde sea único , y el p ri
mero donde haya más de uno , será el representante 
Jel Gobierno , y en tal eoneepto desempeñará todas las 
atribuciones que las leyes le encom ienden, obrando 
bajo la dirección del gobernador de ia provincia con
forme las mismas leyes determinen.

Art. 2 65. Corresponden al alcalde único ó primero 
?n consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior:

Primero. Publicar las leyes y disposiciones gene
rales del Gobierno, del gobernador y de la diputación 
Je la provincia,

Segundo, Hacer que sean cumplidas y guardadas 
m la parte que le corresponda.

Tercero. Cuidar del órden público , de la seguridad 
le las personas y de la protección de las propiedades.

Cuarto. Requerir al efecto, cuando fuese necesario, 
fi auxilio del ayuntamienío , el de los vecinos y de to
la fuerza armada , cuyos jefes no podrán negarlo.

Quinto. Corresponderse con el gobernador de la 
provincia y con las demás autoridades y c o r p o r a c io n e s .

Sexto. Conceder ó negar la liconria para toda cía
se de funciones públicas y presidir aquellas que exijan 
presidencia en ausencia del gobernador civil.

Sétimo. Aplicar gubernativamente las penas seña
ladas en las leyes y reglamentos de policía y ordenan
zas municipales, ó imponer también gubernativam en
te multas por faltas de obediencia á sus órdenes y ban
dos , que nunca pasarán de lo que establece al párra
fo 3.° del art, 12 6.

Octavo. Desempeñar las demás funciones especia
les que les confieran las leyes y las disposiciones con
siguientes del Gobierno.

Art. 266. En todo lo relativo.al gobierno político 
del distrito municipal, la autoridad, deberes y respon
sabilidad del alcalde son independientes del ayunta
miento respectivo.

Art. 267. Los alcaldes de cuartel en los suyos res- 
qectivos son representantes del Gobierno en los mismos 
términos que en el distrito municipal el alcalde p ri
mero, bajo la dependencia y dirección del mismo.

Art. 2 68. Los alcaldes de barrio en los suyos res
pectivos ejercerán como delegados de los alcaldes las 
funciones de gobierno político que con arreglo á las le
yes les delegarán los de cuartel, conformándose con 
las disposiciones del alcalde primero y del gobernador 
de la provincia.

Art. 2 69. Por las faltas que en el desempeño de sus 
funciones gubernativas en lo político cometieren los al
caldes, podrán ser amonestados, apercibidos y multa
dos los alcaldes primeros por el gobernador de la pro
vincia, los de cuartel por el primero y el gobernador,

igualm ente en los térm inos que se previene en  los a r
tículos siguientes.

Art. 270. Los alcaldes constitucionales, cuando 
obran como representantes del Gobierno, y los de bar
rio y dependientes municipales en los delitos que co
metan como agentes del alcalde en la misma represen
tación, no pueden ser procesados criminalmente, ni de 
oficio, ni á instancia de p arte , sin autorización prévia 
dada en la forma que respectivamente establecen para 
ello los artículos 254 y 255 de esta ley.

No se requiere esta autorización en los caso3 com
prendidos en el art, 255 de la misma»

ARTICULOS TRANSITORIOS.

1.° El Gobierno queda encargado de la ejecución de 
la presente ley en el plazo mas breve posible, y auto
rizado para abreviar los plazos de las operaciones elec
torales para la primera elección.

2.° Las diputaciones y ayuntamientos actuales que
dan sujetos desde la promulgación de esta ley á todas 
sus prescripciones, y encargados de su cabal cum pli
miento en la parte que les corresponde.

3.® Los años para la renovación de los nueva
mente electos comenzarán á contarse desde 1,# úe 
E n e r o  d e  1 8  5 7 .

4.° Los alcaldes y ayuntamientos serán reempla
zados en totalidad, y sus individuos podrán ser nom
brados para los cargos de alcaides y regidores en la 
primera elección.

5.° Las circunstancias que se determinan en el 
caso tercero del art. 1 7 3 , regirán para los secretarios 
que en adelante nombren los ayuntamientos.

6.° Quedan derogadas todas las anteriores leyesso- 
bre ayuntamientos.

Y las Cortes Constituyentes lo presentan  á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Cortes M  de Junio de 1 8 5 6 .= S E - 
Ñ O R A .=Facundo In fa n te , P re s id en te .= P e d ro  Cal
vo Asensio, Diputado S ecre tario — El Marques de la 
Yega de A rm ijo, Diputado Secretario..== José Gonzá
lez d é la  Vega, Diputado Secretario. =  Pedro B avar- 
r i , D iputado Secretario.

Madrid 5 de Julio de 1856.=^ Publíquese como 
ley. =  ISABEL. =? El Ministro de Gracia y Justicia , 
José A rias Uría.

Por tanto m andam os á todos los T ribunales, J u s 
tic ia s , Jefes, Gobernadores y dem as A utoridades, 
asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cu a l
qu iera clase y d ig n id a d , que guarden y hagan 
g u a rd a r, cum plir y ejecu tar la p resente ley en to
das sus partes.

Palacio á 5 de Julio de -1856.—  YO LA REI- 
N A .=  El M inistro de Fom ento, encargado del de la 
Gobernación , Francisco de Luxán.

MODELO NUM. 1 .°

A c ta  d e  la  ju n ta  p r e p a ra to r ia  p a ra  la  e lecc ió n  d e  A y u n ta m ie n to ,

P r o v in c ia  d e  . ; . , .  P a r t id o  d e .............  D is t r it o  d e ............

En la ciudad, villa ó pueblo de á del mes de
año de • reunidos los electores del Ayuntamiento (donde hubie

re mas de un colegio electoral, se pondrá : reunidos los electores del colegio de ) en el local de
signado con anterioridad siendo las diez de la mañana, el Sr. Alcalde ¡ó el que en su lugar p re
sida, D. N. N. anunció que iba á procederse á la votación para la mesa, y que al efecto se asociaba 
á los cuatro electores D. N. N., i). N. N ., D. N. N. y D. N. N. que se hallaban en el salón, que 
resultaron ser los dos mas ancianos y los dos mas jóvenes de los presentes. Acto continuo se pro
cedió á la elección del Presidente y de los cuatro Secretarios escrutadores, recibiendo el Sr. Pre
sidente interino, y depositando en la urna, las papeletas de todos los electores que se presentaron 
hasta las once y media. A esta hora mandó cerrar las puertas, y anunció que los electores que no 
estuviesen dentro del local, no tenían ya derecho para votar la* mesa. Se recibieron los votos de 
todos los electores presentes, y concluida la votación, se leyó la lista que se acompaña de los elec
tores que tomaron parte en la elección, y fueron (aquí el numero de los votantes}, procediéndose al 
escrutinio, leyendo el Presidente en alta voz todas las papeletas, las cuales dieron el resultado 
siguiente:

Para Presidente.

D. N. N....................................................................  votos.
D. N .N ..............................................    id.

&c, &c.

Para Secretarios.

D. N. N  ...................................     votos.
D N. N . . .  id.

&c. &c.
&e. écc.

■ Se colocarán los nombres por el órden de número de votos de mavor á menor. El número de 
votos se expresará en letra v en guarismos.)

Y estando presentes D. X. N., D. N. N., D. N. N., D. N. N. y D. N. N., que fueron los que tu
vieron mas_ votos, quedaron proclamados, el primero Presidente, y los cuatro últimos Secretarios 
escrutadores.

[ Si hubiere em pate, lo decidirá la suerte, y se expresará en este lugar. También se expresarán 
las dudas ó protestas que hubiere, y las resoluciones de la mesa.)

(Si alguno ó algunos de los que obtuviesen mas votos no se hallase presente al publicarse el 
escrutinio, se pondrá: y estando presentes D. N. N. quedó elegido Presidente, y D. N. N. y D. N. N. 
Secretarios escrutadores por serlos que obtuvieron más votos, y no estándolo D. N. N. y D. Ñ. N., 
quedaron proclamados en su lugar 1). X. N. y D. X. N., que seguían en número de votos.}

Quemadas las papeletas on presencia de los electores, ocuparon sus puestos el Presidente y 
Secretarios elegidos, extendiéndose esta acta para remitir al Ayuntamiento, según previene el a r 
tículo 86, de que certificamos.

El Alcalde ó regidor Presidente.
X. X.

El Secretario, * El Secretario.
A. A. . X. N.

El Secretario, El Secretario
A. A. x . X.

MODELO

P r im e r  a c ta  p a rc ia l d e  e lecc ió n  d e  A y u n tam ien to .

P r o v in c ia  d e  . , .  P a r t id o  d e   P u e b l o  d e . . . . .

Colegio electoral de (donde hubiere mas de uno1.

En la ciudad, villa ó pueblo de A del mes de
año de constituido el colegio electoral de siendo su Presiden

te D. N. N., y Secretarios escrutadores D. N. N ., D. N. N ., I). N. N. "y D. N. N ., declaró el Presi
dente á (tal horaj que comenzaba la votación para Concejales. Los electores se acercaron sucesi
vamente á la mesa, entregando las papeletas al Presidente, quien las depositó en la urna delante 
de los mismos votantes, cuyos nombres se escribieron en una lista numerada.

Dadas las cuatro de la tarde, y prohibida la entrada de electores en el local, se recibieron los 
votos de los que, hallándose dentro de él, no los habían emitido: que en seguida, permitiéndose 
de nuevo la entrada, comenzó el escrutinio , leyendo el Presidente en alta voz las papeletas. Cer
ciorados los Secretarios escrutadores del contenido de ellas, y confrontado su número con el de 
los (tantos] votantes anotados en la lista, anunció..el Sr. Presidente el siguiente resultado:

Para Alcalde primero ú único,

D. X. X......................................................   votos.
D. X. N.............................................  . . ........ id.

Para Alcaldes.

D. X. X .  .......................................    votos.
D, X. X ...............................................................  id.

Para Regidores.

D. X.... X.................................................................. votos.
D. X.... X.............................................    id.
D. N.....X............................................    id.
D. X, N .   .........................................   id.

(Se colocaran los nombres por el órden del número de votos de mayor á menor. El número de 
votos se expresará en letra y en guarismo.)

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se expresarán en este lugar, así como las 
resoluciones de la mesa.)

Quemadas á presencs.a del público todas las papeletas, se dio por terminado el acto de dicho 
dia, ordenándose la fijación para antes de las ocho de la mañana del inmediato en la parte ex
terior del colegio la lista nominal de todos los electores que concurrieron á votar, y el resúmen 
de los votos que cada candidato obtuvo. En fe de lo cual firmamos dos copias iguales de esta acta, 
lina para remitir al Alcalde , y otra para quedar en la mesa del colegio.

El Presidente,
¿V, X.

El Secretario escrutador,
A. X  El Secretario escrutador,

X, X .
El Secretario escrutador,

A. A. El Secretario escrutador^
X  X .

(El acta para el Presidente del Ayuntamiento deberá entregarse antes de las ocho de la ma
ñana.!

(Si hubiesen votado todos los electores, se pondrá el resúmen del número total de electores de 
distrito municipal y el de los que hayan tomado parte en la elección. )

MODELO NÚM. 3.°

S e g u n d a  a c ta  p a rc ia l d e  la  e lec c ió n  d e  A y u n ta m ie n to ,

P r o v in c ia  d e ........ P a r t id o  d e ................  P u e b l o  d e  . . . . .

Colegio electoral de........

En ia ciudad, villa ó pueblo de ¿ del mes de
año de reunidos los electores para la eleceionde Ayuntamiento, y ocupando sus

respectivos puestos el Presidente y Secretarios, siendo las diez de la m añana, declaró el Sr. Presi
dente que continuaba la votación comenzada el dia anterior.

(Se continuará la votación, y extenderá el acta en ios mismos términos que la anterior.)

MODELO NÚM . 4.°

A c ta  g e n e ra l d e  la  e lecc ió n  d e  A y u n ta m ie n to ,

P r o v in c ia  D E . . . . .  P a r t id o  d e . . . . .  P u e b l o  d e , .  . . .  ,

En la ciudad, villa ó pueblo de del mes de
año de concluida la votación, y extendida el acta parcial del segundo dia, teniéndola á
la vista, así como la del prim ero, los infrascritos Presidente y Secretarios escrutadores procedieron 
á verificar el resumen de los votos emitidos en los dos dias, cuyo resultado es el siguiente:

r e s u m e n  g e n e r a l .

Para Alcalde primero (ó'único),

D. N. N .................... . . .....................................    votos.
D. N. N ........................................... . .................... - id,

- ! * Para Alcaldes..

D. N. N .......................................    votos.
D. N. N ....................................................................  id.

Para Regidores.

D. N. N      . votos.
D. N. N .......................................................    id.

Y en cumplimiento de lo que previene la ley , haciendo constar que el número de electores del 
distrito municipal es d e : , y que han tomado parte

, firmamos la presente acta duplicada para remitir, una al Alcalde Presidente del Ayun
tamiento , y otra para llevar al escrutinio general.

MODELO NÚM. 5. °'

A c ta  del e s c ru tin io  g e n e ra l  d e  la e lecc ión  d e  A y u n ta m ie n to .

P r o v in c ia  d e   P a r t id o  d e   P u e b l o  d e ............

En la ciudad, villa ó pueblo de á del mes de
año de siendo las diez de la m añana, se reunieron en la casa consistorial, bajo la presiden
cia del Alcalde primero y asistencia del Ayuntamiento, el Presidente (ó los Presidentes donde hu
biera mas de un colegio ) y Secretarios escrutadores para hacer el escrutinio general de votos emi
tidos en los dos dias de la elección municipal verificada en los dias Acto continuo
el Sr. Alcalde Presidente declaró constituida la junta de escrutinio general, y colocadas sobre la 
mesa todas las actas remitidas por los Presidentes de los colegios y las presentadas por los mismos, 
y examinadas (y resueltas las reclamaciones, si las hubiere, contra la legal representación de Pre
sidentes y Secretarios y la autenticidad de las actas), se procedió al sorteo de los cuatro Secreta
rios que debían verificar la comprobación de las actas, el recuento y resúmen general de los votos. 
Resultaron ser D. N. N ., D. N. N ., D. N. N. y D. N. N. (Donde solo hubiese un colegio, se sortea
rán dos Secretarios y dos Regidores, según el art. 97.)

Verificado dicho resumen general por los Secretarios, dió el resultado siguiente:

Para Alcalde primero (ó único).

D. N. N............................................................... y otos.
D. N. N..............................................    id,

Para Alcaldes.

D. N. N.............................    votos.
D. N....N................................................................  id.

Para Regidores.

D. N. N............................................................... votos.
D. N. N................................................................  id.
D. N. N................................................................  id.
D. N. N . . . , ........................................................  id.

Siendo el número total de electores del distrito ó distritos (tantos), resulta que han tomado 
parte en la elección (tantos).

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el escrutinio, se expresarán en este 
lugar, así como las resoluciones de la junta general, en la cual no tienen voto los concejales.)

Examinadas y resueltas por la junta general todas las dudas, reclamaciones y protestas, el se
ñor Alcalde Presidente proclamó, por haber obtenido mayoría relativa, para el cargo de

Alcalde 4.*

D. N. N.

Para el cargo de Alcaldes.

D. N. N.
D. N. N.

Para el cargo de Regidores (se expresará el número).

D. N. N. .
D. N. N.
D. N. N.
D. N. N.

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la ley, se expongan al público por espacio de cinco 
dias los nombres de los elegidos, se extendieron dos copias de esta acta firmadas por el Alcalde 
Presidente y los cuatro Secretarios escrutadores, una para quedar depositada en el Ayuntamiento, 
y otra para remitir á la Diputación provincial, en cumplimiento de la ley, de todo lo cual certi
ficamos.

El Alcalde Presidente,
X. X.

El Secretario escrutador. El Secretario escrutador,
X. X. ' X. X.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
X. X. X. X.

Ministerio de la Gobernación.—A dm inistración.— 
Negociado 1.°—C ircular.—S. M. la Reina (Q. D. G .), 
solícita pa ra  que con la brevedad que las Cortes 
Constituyentes se p ropusieron , se renueven todos 
los A yuntam ientos de la Penínsu la, Islas adyacentes 
y C anarias, poniéndose en vigor la nueva ley á fin 
de que cese ia confusión que hasta aquí ha regido 
por falta de una legislación en arm onía con las 
necesidades del pais y el esp íritu  de la Constitución

votada; ansiosa tam bién S. M. de p rocu rar el des
canso á  los individuos de las actuales m unicipali
dades, que desde Agosto de 1854 acá tantos esfuer
zos han hecho para secu n d arla  regeneración política 
del pais y afianzar el órden público en sus respec
tivas localidades, se ha servido o rdenar lo siguiente: 

I .0 Los Gobernadores de provincia, tan  luego 
como reciban la ley de organización y adm in istra
ción m unic ipa l, la h a rá n  in se rtar, ju n to  con esta



circular, en un Boletín extraordinario para que lle
gue rápidamente al conocimiento de todos los Al
caldes y  Ayuntamientos, á fin de que se practiquen 
las operaciones preparatorias para la total renova
ción de Ayuntamientos con la celeridad y legalidad 
debida.

2.° Los Alcaldes reunirán e n  s e s ió n  extraordi
naria á los Ayuntamientos, y en e lla  nombrarán 
una comisión compuesta de dos fingidores con ti 
Alcalde, Presidente, ó de tres ó mas Regidores con 
Ja presidencia de uno de los Alcaides en los pueblos 
de mas de 500 vecinos. Esta comisión se instalará 
desde luego, y procederá según el artículo 44 y 45, 
ádaio rm acion  de las listas de electores con arreglo 
al modelo ad junto , para presentarlas al Ayunta
miento el dia 20 de Julio.

3.° El Ayuntamiento procederá á su examen, 
rectificación y aprobación, según el art. 10, fiján
dolas al público el 27 de Julio, permaneciendo hasta 
el 31 inclusive, é imprimiéndose en los pueblos de 
crecido vecindario.

4.° En los cuatro primeros dias del mes de 
Agosto, el Ayuntamiento examinará y resolverá, 
conforme al art. 48, cuantas reclamaciones se le 
presentaren, dando conocimiento á los interesados 
de sus resoluciones.

5.° Las listas de las rectificaciones sobre inclu
sión ó exclusión, se fijarán y publicarán el 5 de 
Agosto; y cuantos se creyeren agraviados por las 
resoluciones del Ayuntamiento, acudirán ántes del 12 
á Ja Diputación provincial, la cual decidirá sin ul
terior recurso, según el art. 55, de modo que to
das las listas queden ultimadas para el 25 de 
Agosto, remitiéndose á los Ayuntamientos. Estos 
las publicarán de nuevo, según previene el artícu
lo 56, para que puedan llegar á conocimiento del 
vecindario dos dias al ménos ántes de la elección.

6.° En los pueblos donde el número de electores 
excediere de 600, publicará el Ayuntamiento el 
dia 1.° de Agosto la división que hubiese hecho del 
distrito en colegios electorales, como previene el 
artículo 59, remitiéndolos el 10 de Agosto á la Dipu
tación provincial cóh las rectificaciones que hubiere 
hecho, procurando la Diputación que ántes del 25 
de Agosto se haHe en poder de los Ayuntamientos, 
que nuevamente la expondrán al público.

7.° Las elecciones tendrán lugar en todos los 
pueblos de la Península ó islas adyacentes el dia 1.°

y 2.° de Setiem bre, observándose todo lo prescrito 
en el capítulo i.°, título 3.° de la ley.

8.° El escrutinio general se verificará el segundo 
domingo, 8 de Setiembre, observándose cuanto se 
prescribe en el art. 96, remitiéndose al siguiente 
dia copia del «acta á la Diputación provincial, según 
el art. 102.

9/' La Diputación provincial examinara y resol
verá definitivamente, sobre la validez ó nulidad de 
las elecciones contra que hubiese reclamación, dando 
conocimiento de su acuerdo a l Ayuntamiento ántes 
del 25 de Setiembre, y decidiendo también para 
dicho dia las reclamaciones sobre incapacidades y 
excusas.

10. El dia 1.° de Octubre, según lo previene la 
ley en s u s  últimos”'artículos transitorios, tomarán 
posesión de sus destinos los nuevos electos, obser
vándose el artículo 118 de la ley siempre que no 
fuese anulada la elección, ni declarados incapaces 
ú exentos por causas legítimas algunos de sus indi
viduos, en cuyo caso serán llarnádos los que res
pectivamente hubiesen tenido mayor número de vo
tos en la elección, colocándose en el último lugar. 
Si las elecciones fuesen anuladas en todo ó en parte, 
acordarán las Diputaciones se proceda á nueva 
e l e c c ió n  e n  e l  p r im e r  d o m in g o  in m e d ia t o .

11. En las islas Canarias, los términos arriba 
fijados comenzarán á contarse desde el mes de Agosto 
próximo, de modo que los nuevos Ayuntamientos 
queden instalados el 1.° de Noviembre.

12. Los Gobernadores de provincia reunirán 
para 1.° de Agosto las Diputaciones provinciales 
para concurrir á la ejecución de la ley, y dictarán 
todas las medidas necesarias para su puntual y 
exacto cumplimiento.

S. M., ai dictar estas disposiciones para que esta 
prim era y mas importante base del edificio social se 
establezca sólida y debidamente, y desenvuelva del 
modo mas benéfico el régimen económico de los mu
nicipios , no puede menos de recomendar á las Di
putaciones y Ayuntamientos la mayor legalidad en 
todas las operaciones, y á los Gobernadores y Al
caldes la mas decidida firmeza para proteger la li
bertad en la emisión de los sufragios.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1856.=*Luxán.=Sr. Go
bernador de la provincia d e .. . . .

MODELO
P A R A  L A  F O R M A C IO N  D E  L A S  L IS T A S  D E  E L E C T O R E S

PROVINCIA D E ................... t»íTERT a  n r . . . a i OKvr. i ow. •

LISTA de los vecinos electores para cargos municipales,

COLEGIO ELECTORAL DE............
T ien e , 

n ic ip a l . . .
............. vecinos y  le corresp on d en  con arreglo al art. 34 de la ley orgánica m u

RESIDENCIA. CUOTA.
-------

Número. NOMBRES. Numero. ¡
1

Calles. 1
Barrio. Cuartel. Por contri

bución gene
ral directa.

Por reparti
miento pro
vincial y mu

nicipal.
Total. Capacidades. Cuotas.

V  
*  % '

D. N. N . . .  . 2

7

De la Victoria. 

Del Raudal ..

V 0 9 0 1,230

400

4 23 

40

13,530

440D. N. K .............

O.

3.° 4.°

»

»

»

»

3.° D. N. N . . . ___ 18 Torriios ~ 0
2 .° 320 30 350 » »

D. N. N ............... 27 A lm ádena. . . 3.° p+ o 500 50 550 ¡! - })
D. N. N............ 30 A ngustias... , i .ú 6 .ü 4,000 400 440 )j »

D. N. \ ............ 72 S .F ernando .. ** 0 a « 370 30 400o. » ;)

D. N. N............

D. N. NV...........
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Los electores se clasificarán por colegios.
Los electores que lo sean por serlo de Senadores v Diputados se 

se clasificaran conforme al art. 33/ ‘ expresarán. Las capacidades

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO,

Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, y con arreglo á la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 10 de la ley de 28 
de Enero último, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede á D. Manuel Puig y Ban- 
ce% , D. Gaudencio Maso y Pascual, D. Francisco 
Q u e r , D. Francisco Maresch y D. Juan Bautista 
O riols, por sí y en representación de varios comer
ciantes de Barcelona , la formación de una sociedad 
anónima que se denominará La Union comercial, 
con sujeción á la ley general sobre sociedades de 
créd ito , y á las que rijan sobre sociedades anó
nimas.

Art. 2.° La duración de la sociedad será de 50 
años, contados desde su constitución definitiva: 
pero podrá prorogarse sin embargo hasta 9 9 . siem
pre que lo acordase asi la Junta general de accio
nistas por un número de votos que representen las 
dos terceras partes del capital social y fuere confir
mado el acuerdo por el Gobierno.

Art. 3.* La sociedad tendrá su domicilio en 
Barcelona; podrá nombrar representantes en todos 
los puntos del reino que considere conveniente, y 
tener solo agentes ó corresponsales en el extran
jero.

Art. 4. El capital de la sociedad será de 60 mi
llones de reales representados por 15,000 acciones 
de á 4,000 rs. yn. cada una, divididas en tres sé- 
ríes, cuya emisión se verificará 011 virtud de acuer
do de la Junta directiva. La prim er série de accio
nes será de 5,000, y se emitirá inmediatamente 
satisfaciendo el 30 por 100 de su valor.

. Ar t - 5-’ I-a sociedad titulada La Union comer- 
’ seríi adm inistrada por una Junta directiva, 

compuesta de cinco vocales y tres suplentes, nom
brados por la Junta general de accionistas. La Jun
ta directiva nombrará á su vez el Presidente de la 
misma, el Administrador é Inspector general v el 
Secretario de la Sociedad.

Dado en Palacio á 4 de Julio de 1856. =  Está 
rubricado de la Real mano.=-=El Ministro de H a- 
¿penda, Francisco Santa Cruz.

REAL ÓRDEN.

limo. S r . : Los S res . D ipu tados S ecre ta rio s de  las 
C orles co n s titu y e n te s , con fecha 16 de Jun io  ú lt i
mo , d icen  á este M inisterio  lo q u e  sig u e :

«La eomision nom brada por las Córtes para inspeccio
n ar las cargas de justicia que se pagan por el Tesoro pú
blico, nos dice con esta fecha lo siguiente:

La comisión encargada de exam inar la procedencia de 
as cargas de justicia con arreglo á lo dispuesto en la 

ley de 29 de Abril de 1855, ha examinado diferentes ex
pedientes que le han sido remitidos por la Dirección ge
neral del Tesoro público, calificándolos de d iv e r s o s  mo
dos; y como al devolverlos considere la comisión conve
niente se dé la posible publicidad, tengo el h o n o r, de 
«acuerdo de la mism a, de rem itir á Y. EÉ1 la adjunta lista, 
á fin de que, pasándola al Sr. Ministro del ramo, dispon
ga su inserción en la Gaceta para conocimiento del pú
blico.

Lo q u e , excitados por dicha com isión, remitimos á 
V. E. la lista expresada, á fin de que tenga á bien d is
poner lo conveniente al objeto indicado.»

De ó rden  de S. M. lo tra s la d o  á V. I . , con copia 
de la  lis ta  m en c io n ad a , á igua les efectos q u e  ios 
p rev en id o s en  la Real ó rd en  de 6 d e  F eb rero  ú l 
tim o.

Dios g u a rd e  á V. I. m uchos años. M adrid l.° d e  
Ju lio  de i85C ,— S an ta  C ru z .t^ rS r . D irec to r g en era l 
del Tesoro,

[Lista que se cita en la anterior órden.;
C ó r t e s  c o n s t i t u i e n t e s  ^E xped ien tes de cargas de ju s 

ticia que han udo declarados subsistentes por la comi
sión inspectora de Sres. Diputados.
D. Manuel p iaz  de Cosío, por capital impuesto en el 

Consulado de Santander para el camino de esta ciudad á 
Burgos, un censo de t ,800 rs.

D. José do Cobaltos, por id. para el camino de Rioja 
un  censo de 4,500.

D. .Manuel Antonio Snrabia Pereda y su esposa Doña 
Teresa Agustina de Yillota, por id. para las obras del 
puerto de Santander, un censo de 9,000.

La Abadesa de Santa Ciara, de Ba luía sed a, por id. para 
el camino de Rioja , un censo de 1,170.

D. Agustín Perez Buslamante por id. id. id 10,000 
El Sr. Marques de Aicañices, por 500 quintales de acei

te en equivalencia de la villa v puerto de Vivero, 130 000 
Doña Angela García Herreros, por el oficio de fiel’me

didor de la ciudad de Málaga, 65,996.
D. Juan Francisco de Rabago, un  censo para el cam i

no de la Rioja , 5,000.
Estas partidas están calificadas de legítima proceden

cia , y  la comisión propone la continuación de su pa^o 
ín terin  se reembolsen los respectivos capitales en la for
ma que dispongan las Córtes.

Expedientes declarados legítimos pero que, comprendidos 
en la ley de 1.° de Mayo de 485o, deben expedirse por la 
Dirección general de la Deuda inscripciones de Deuda 
consolidada intrasferibles; continuándose en el entre
tanto el pago de estas cargas de justicia.

Doña Josefa de la Puente y Yiana, para la escuela de 
prim eras letras del pueblo deB árcenas menor.

D. Fem ando Arredondo, para la escuela del pueblo de 
Barruelo.

La escuela de prim eras letras del pueblo Yendejo.
D. Francisco Domingo Bustamante, para varios objetos 

piadosos. #
D. Juan Domingo González, para la cátedra de gram á

tica de la villa de Comillas.
La Junta de Beneficencia del hospital de San Rafael 

de la ciudad de Santander.

Cargas de justicia que se declaran caducadas por los di
ferentes conceptos que se indican á continuación , y que 
con la extensión debida constan en los respectivos ex
pedientes.

Al Sr. Marques de Villafranca. 79,333 rs. 17 mrs. por 
no proceder de título oneroso y si de una merced de la 
Corona.

Al Sr. Conde de Topa, 6,277 rs. por estar ya indem
nizado.

Al Sr. Duque de Borwiok y de Alija , de acuerdo con 
las Oficinas de Hacienda y Asesoría general , caduca esta 
pensión de 120,009 rs. por ser do origen rem uneratorio.

Al Ayuntamiento de San Sebastian, caduca la asigna
ción que percibe de 18,000 r s .  anuales como partícipe en 
la reata  de A duanas, cuya percepción no fue obtenida á 
título oneroso.

Palacio de las C órtes  16 de Junio de 1856.— José Gon
zález de la Ycga.^aPedro B avarri, Diputado Secretario.

Nota. Según lo que determ ina la Real órden de 6 de 
Febrero últim o, la fecha en que se comuniquen á los in
teresados las anteriores resoluciones, es la que ha de 
servir de base para las apelaciones y recursos de alzada 
que los mismos puedan in co a r, conforme á lo dispuesto 
en la regla tercera de la Real órden de 2 de Junio del año 
próximo pasado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Correos.

Enterada S. M. de lo expuesto por el Gobernador 
de Zaragoza acerca de la correspondencia de aquel 
Gobierno, dirigida sin franquear á los Ayunta
mientos de la provincia y detenida en aquella Ad
ministración de Correos con arreglo al art. 2.° del 
Real decreto de 15 de Febrero de 1856, que previe
ne quede sin efecto toda carta que no esté prévia- 
mente franqueada, se ha servido resolver, por regla 
genera l, que se observen en todas las provincias las 
disposiciones siguientes:

1.a Los Gobernadores impondrán el sello del Go
bierno á toda la correspondencia que dirijan de ofi
cio á los A yuntam ientos; y para que no pueda abu
sarse de esto medio, dispondrán que sus Secreta
rios custodien, bajo su responsabilidad, los sellos.

2.a Esta correspondencia irá num erada con una 
sola numeración para todos los pueblos desde el nú
mero 1 hasta donde llegue, y cada dia empezará 
por el número siguiente al último del dia anterior.

3.a El número de cada comunicación se escribi
rá también en el sobre-escrito, á fin de que el Ad
m inistrador de Correos de cada capital de provincia 
pueda llevar asiento del número de cartas de esta 
clase.

4.a Las cartas, asi selladas y numeradas, circula
rán por ahora como si hubiesen sido franqueadas; v 
reunidos en este Ministerio los datos que den á co
nocer el importe de esta correspondencia por el tér
mino de un mes, pueda tomarse una resolución de
finitiva que convine los ingresos del ramo de Cor
reos con la importancia del servicio.

De Real órden lo digo á Y. S. para su cumpli
miento en la parte que le Loca, y en la que corres
ponde á la Administración de Correos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 5 de Julio de 185 6 .=  
L u x án .= S r. Gobernador de la provincia de....

Dirección general de Beneficencia y policía sanitaria.
Sección 2S— Negociado 2 } — Circular.

Las medidas higiénicas influyen poderosamente 
en la conservación de la salud pública; disminuyen 
las enfermedades comunes y las hacen ménos peli
grosas, al propio tiempo que alejan el desarrollo de 
toda epidemia y contienen su propagación. Por eso el 
Gobierno de V. M. recomendó siempre con insisten
cia la observancia de aquellas, con especialidad en 
la estación de verano, en la cual el uso inmoderado 
de sustancias vejetales y de frutas mal sazonadas, 
el de los alimentos estimulantes y de bebidas espi
rituosas ocasiona cólicos, irritaciones y otras en
fermedades, así como el desaseo de las casas y des
cuido en la limpieza de las personas y falta de po
licía u rbana, da lugar á indisposiciones no ménos 
funestas. Gracias á Ja Divina Providencia, el estado 
general sanitario de la nación es el más satisfacto
rio, según resulta de los partes que periódicamente 
se reciben en este Ministerio; y no hav que lamen
tar en todo el pais otro accidente sanitario que la 
reproducción de algunos casos de cólera en la isla 
Cristina y pueblo de la Redondela, partido de Ava- 
monte , provincia de Huelva, y en la ciudad de Se
villa, debidos sin duda á la mala alimentación de 
los acometidos y á su género de vida. El corto nú
mero de enfermos; el no haberse propagado el mal 
á otros pueblos colindantes, á pesar de hacer m«ás 
de un mes que aparecieron los primeros síntomas, 
persuaden con fundamento que no ha de adquirir la 
enfermedad el carácter epidémico. Sin embargo, S.M. 
la Reina (Q. D. G.), que incesantemente se desvela 
por el bien de los españoles, persuadida de que to
das las precauciones son pocas cuando de la salud 
pública se tra ta , y enterada de la recopilación de 
instrucciones higiénicas hechas por el Consejo de 
Sanidad del Reino, se ha servido m andar dispon
ga V. S. se publique en el Boletín oficial de esa pro
vincia, en ia forma más acomodada para su uso, en
cargando á los Alcaldes su estricta y puntual ob
servancia, persuadiéndoles de las ventajas que de 
ello han de reportar, apercibiendo á los morosos, y 
conminándoles con las penas que las leyes autorizan.

De Real órden lo participo á V. S. para su más 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1856.=~Luxán.«¡Sr, Go
bernador de la provincia de....

XtfSCOPZLAClOüí
DE F AS INSTRUCCIONES QUE DEBEN OBSERVAR LOS GOBERNA
DO BES DE PROVINCIA Y LAS AUTORIDADES LOCALES PARA PRE
VENIR EL DESARROLLO DE UNA EPIDEMIA ó  ENFERMEDAD 
CONTAGIOS %, Ó MINORAR SUS EFECTOS EN EL CASO DESGRACIADO 

DE SU APARICION.

De las Juntas de sanidad y comisiones permanentes 
de salubridad.

1 /  Se aumentará el número de Vocales de las Juntas 
provinciales, de partido y municipales de Sanidad que en 
el dia existen, y se formarán Juntas municipales en todas 
las poblaciones donde no las haya de ninguna clase, á 
no ser que tengan más de 20,000 almas, en cuyo caso se 
establecerá Junta municipal, ademas déla piovincial ó 
de partido.

2.a En las poblaciones que excediendo de 20,000 almas 
han de tener Junta municipal ademas de la provincial ó 
de partido, según lo dispuesto en la regla 1/, se aumen
tará la Junta superior con dos Vocales supernumerarios 
facultativos, elegidos entre los de cualquiera clase que 
pertenecieren á la municipal.

3.a En las Juntas provinciales de Sanidad de las po
blaciones que no tuviesen 20,000 almas, y en las de par
tido residentes en pueblos que no pasen de 10,000, se au- 
inenfarán cuatro Vocales, también supernumerarios, de

los cüalés dos serán elegidos entré los individuos de Ayun
tamiento ó entre la clase de propietarios, y  los otros' dos 
de la de profesores de la ciencia de curar.

4.a En las Juntas de partido de los puertos cuya po
blación no exceda de 10,000 alm as, y en todas las m uni
cipales m arítim as, se aum entarán tres Vocales, igual
mente supernum erarios, de los cuales uno al ménos ha 
de ser profesor de medicina ó cirugía.

5.a En las capitales de provincia ó de partido donde, 
según lo dispuesto en Ja regla 1.a, ha de tenor Junta m u 
nicipal ademas de la provincial ó de partido, se compon
drá la municipal del Alcalde, Presidente; de un Vicepre
sidente, de los individuos del A yuntam iento; de otros 
dos de la Junta de Beneficencia, y do dos profesores de 
medicina y uno de farmacia.

6.a Las Juntas municipales de Sanidad que han de 
crearse en  las poblaciones donde no existe Junta de di
cho ramo en circunstancias o rd inaria s , se compondrán 
del Alcalde, Presidente; de ios individuos del Ayuntamien
to , de dos vecinos, del cura párroco y de dos*profesores 
de medicina ó de cirugía si no hubiese de los prim eros en 
la población.

7.a La elección de los vocales supernum erarios que 
han de aumentarse en las Juntas provinciales, de par.ido 
y municipales m arítim as, y de los de núm ero que han 
de componer las municipales de nueva creación , perte
necerá al Jefe político de la provincia , previa propuesta 
de la Junta provincial para ios Vocales supernum erarios 
de e lla , v del Alcalde respectivo para la de las demas. 
Pero en los pueblos donde no existe Junta alguna de Sa
nidad podrá instalar desde luego el Alcalde la municipal

Ja ra  que ejerza provisionalmente hasta la aprobación del 
efe político.

8.a Los Vocales facultativos, tanto supernum erarios 
como de n ú m ero , podrán elegirse entre los Subdelegados 
de Sanidad p e r te n e c ie n te s  a la s  p r o fe s io n e s  in d ic a d a s  , si 
tienen su  residencia én el pueblo donde exista la Ju n 
ta y no forman parte de la de partido : fuera de estos 
casos recaerá la elección en los demas profesores de la 
ciencia de cu rar, con precisa sujeccion al órden de p re 
ferencia establecido en los artículos 4.° y 24 del Regla
mento de dichos Subdelegados de 24 de Junio último;

9.a Los Secretarios de Ayuntamiento lo serán natos 
de las Juntas municipales de nueva creación; pero en 
los pueblos donde por existir Junta de partido lo sean 
va de esta , con arreglo el a rt. 16 del Real decreto de 17 
de Marzo de 4847 , el Alcaide designará entre los emplea
dos de la Secretaría del mismo A yuntamiento el que nava 
de desem peñar aquel cargo.

10. Las Juntas provinciales de los puertos capitales de 
provincia que tengan más de 20,000 alm as, estarán e n 
cargadas únicam ente del servicio de Sanidad interior, 
siguiendo las provinciales desempeñando el marítimo.

14. Las Juntas municipales y  de partido de las pobla
ciones que no lleguen á 20,000 alm as, ademas de su es
pecial carácter, tendrán el de municipales y desem pe
ñarán de consiguiente todas las obligaciones que respecto 
á la población donde residan se ponen al cargo de las 
Juntas municipales.

42 I ̂ as Juntas municipales de Sanidad y las que ten
gan este carácter, según la regla anterior, estarán espe
cialmente encargadas de proponer al Alcaide cuanto-fue
re necesario : prim ero, para rem over las causas de ins«i- 
lubridad de toda especie que existan en la población ó 
en su térm ino; y segundo, para contener ó m inorar los 
extragos del cólera ó de cualquiera otra enfermedad de 
mal carácter que reinase en la misma población ó hubie
se motivos fundados para temer su aparición en ella.

13. Los Vocales de las Juntas que cita la regla ante
rior auxiliarán eficazmente á los Alcaldes en la dirección 
de las determinaciones que tomasen acerca del contenido 
de los dos párrafos expresados en dicha reg la , y  estarán 
obligados á desempeñar fuera de la Junta las comisiones 
que les encarguen ios mismos Alcaldes bajo la responsa
bilidad de esto s , ya sea para sustituirles en aquella d i
rección, ó ya para cualquier objeto de los comprendidos 
en los mencionados párrafos.

4 4. En las Juntas municipales de Sanidad de las po
blaciones que pasen de 20,000 a lm as , y  en las p rov in 
ciales y  de partido que tengan el carácter de m unicipa
les , ademas de las comisiones que su Presidente creyere 
oportuno designar para objetos especiales, se nom brará 
desde luego por el mismo una comisión de Salubridad 
pública con el encargo de proponer á la Junta cuantas 
medidas fueren necesarias para cum plir los objetos ex 
presados en la regla 12. Esta comisión tendrá también á su 
cargo el deber especial de inspeccionar y de dirigir cuan
do lo creyere conveniente el Alcalde t bajo las órdenes v 
responsabilidad de este, la ejecución de las medidas qu*e 
fuere preciso adoptar para el cumplimiento de aquellos 
objetos.

4 5. Las comisiones perm anentes de Salubridad pú 
blica se ocuparán inm ediatam ente: p rim ero , en exa
m inar minuciosamente el estado de la población, re la
tivamente á las causas perm anentes ó accidentales’de in 
salubridad que se observen en el suelo que ocupe la 
misma población y su térm ino , en especial respecto 
á las aguas corrientes ó estancadas y á los sitios donde 
hubiere jmaterias animales ó vejetales en estado de pu 
trefacción: segundo, en exam inar las causas de insalu
bridad que existan en la misma población respecto á las 
habitaciones de los edificios donde se reúna gran núm e
ro de individuos, como cuarteles , cárceles , hospicios, 
hospitales, teatros, colegios & c., á las fábricas y estable
cimientos fabriles y comerciales de toda especie’ y á los 
m ercados; tercero,*en exam inar é inspeccionar el estado 
de la policía sanitaria relativa á toda clase de sustancias 
alim enticias, y de los establecimientos donde se sirvan al 
público comidas ó beb idas; cu arto , en procurar reunir, 
por medio do los Alcaldes, los datos necesarios para ad 
quirir el conocimiento más exacto que sea posible ¿obre 
el estado de la hospitalidad común y domiciliaria respec
to á los indigentes sanos y en ferm os, y  sobre la proba
bilidad de poder contar con suficientes recursos para 1a 
asistencia y  curación de aquellos en casos extraordina
rio^: y quinto , en exam inar p o r  último si en tre los há
bitos ó costumbres de la generalidad de los habitantes, ó 
de cualquiera de sus clases, hay algunos que puedan in
fluir desventajosamente en la salud pública.

16. Las comisiones perm anentes de salubridad re 
partirán  entre sus Vocales ;los ‘trabajos expresados en 
la regla anterior, dividiéndose en subcomisiones encar
gadas del desempeño de los deberes respectivos á uno ó 
más párrafos. Los Jefes políticos , á propuesta de las Jun
tas m unicipales, ó de las que reúnan este carácter, au
m entarán con individuos de fuera de ellas el núm ero de 
Vocales de dichas comisiones cuando lo exija la im por
tancia y multitud de los asuntos : estos individuos irán 
designados nominalm ente en las propuestas, asi como la 
subcomisión en que hayan de tom ar parte, y serán  Vo
cales supernum erarios de la Junta que los p roponga, con 
los mismos derechos y obligaciones que los demas.

17. Las comisiones perm anentes de Salubridad pú
blica presentarán á las Juntas municipales y á las que 
tengan este carácter, en el término más corto posible, un 
informe que contenga el resultado de sus investigaciones 
respecto á todos los puntos referidos en la regla 45. Los 
Alcaldes rem itirán al Jefe político este informe con el 
dictámen de las Juntas y el suyo particu la r, p ropo
niendo lo que juzguen conveniente sobre los medios de 
rem over las causas de insalubridad que existan en las 
poblaciones respectivas, y el Jefe político, sin perjuicio 
de determ inar desde luego lo que creyere oportuno, se
gún la urgencia del caso , pasará los informes de las Jun
tas subalternas á la provincial para que , formado por 
esta otro general de todos los de la p rovincia, sea eleva
do con el expediente al Gobierno por aquella Autoridad.

18. Los Alcaldes, de acuerdo con las Juntas de Sani
dad, dividirán Las poblaciones que tengan más de 40,000 
almas en barrios, parroquias ó distritos, guardando 
en lo posible la división adoptada para las Juntas de Be- 
nefi icncia: los mismos Alcaldes, como Presidentes de 
aquellas, repartirán  entre sus Vocales la inspección es
pecial de cada una  de las partes en que se divida la 
población.

19. Las Juntas municipales de Sanidad de los pue
blos que no sean cabezas de provincia ó de partido, 
form arán también comisiones perm anentes de Salubridad 
encargadas de los deberes señalados en las reglas 12 y  15, 
si lo perm iten las circunstancias dé la población. En los 
pueblos donde se formen estas comisiones, los facultati
vos titulares estarán obligados á dar un  informe acerca 
de los puntos contenidos en la regla 45: el Alcalde pasa
rá este informe con el dictámen de la Junta y  el suyo 
particular al Presidente de la Junta de partido , á fin de 
que este lo e leve , con las observaciones que creyere 
oportunas, al Jefe político de la provincia para  los efec
tos expresados en la regla 17.

Precauciones higiénicas.

4.a Corresponden á los Jefes políticos, como encarga
dos por la ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 4 855, 
la Dirección superior de Sanidad en sus respectivas pro
vincias, la adopción de estas precauciones circunscritas 
á la rigorosa observancia de los preceptos de la higiene 
p ú b lica , haciéndolos cum plir bajo las penas que deter
m inan las leyes, las ordenanzas y los bandos vigentes 
de policía sanitaria.

2.a Se procederá inmediatamente, por cuantos medios 
sugiere la ciencia y el celo de las Autoridades, á destruir, 
ó cuando ménos atenuar, las causas de insalubridad que 
haya dentro ó fuera de las poblaciones.

37 Siendo preciso para esto conocer el origen é investi
gar los medios más sencillos y directos de rem ediar dichas 
causas, los Alcaldes excitarán incesantem ente el celo de 
los Vocales de las comisiones perm anentes de Salubri
dad pública para que se ocupen con la m ayor constancia

y actividad ert el desempeño de los diversos trabajos 
puestos á su cuidado, facilitándoles al efecto los referidos 
Alcaldes cuantos auxilies y  medios sean necesarios.

4.a Merecerán la particular atención de las Autorida
des, como medios de rem over las causas generales de in
salubridad : P rim ero , la reparación , limpieza y curso ex
pedito de los conductos de aguas sucias, de pozos inm un
dos , sum ideros, le trin as, alcantarillas, arroyos, corra
les , patios y albañales. Segundo, el continuo y  esmerado 
curso y aseo de- las fuen tes, calles, plazas v mercados. 
Tercero, la desaparición de los depósitos de m aterias 
animales y vegetales en putrefacción que existan dentro 
ó fuera de las poblaciones. C u arto , la extinción comple
ta de los efluvios pantanosos y de los productos de las 
fábricas insalubres. Quinto, la necesidad de m atar los 
animales inútiles, y  de cuidar que los muertos sean e n 
terrados. Sexto , la cuidadosa inspección de los alimentos 
y bebidas que se expendan al público.

5.a Para destru ir las causas parciales de insalubridad, 
se cuidará por medio de una vigilancia continua: P ri
mero j de m ejorar y m antener en buen estado las condi
ciones saludables de todos los establecimientos públicos 
y particulares en que por la reunión de m uchas perso
nas , ó por la falta de ventilación completa y constante 
pueda con facilidad viciarse el a ire , como sucede en las 
iglesias, los hospitales, hospicios, casas de corrección, 
presidios, cárceles, cuarteles, escuelas ó colegios, tea
tros, cafés*, fondas ó figones. Segundo, cuidar escrupu
losamente de las condiciones higiénicas que deben tener 
los cementerios , los m ataderos, las carn icerías, los la 
vaderos públicos, los almacenes de pescados y de su s
tancias de fácil corrupción, las traperías , las fabricas de 
curtidos y cnerdas de tr ip a , las ten e ría s , las pollerías, 
los cebaderos de puercos, y en general los depósitos de 
anim ales que puedan viciar el aire. T ercero , ejercer una 
severa policía sanitaria en los puertos y embarcaderos. 
C u arto , im pedir que vivan hacinadas en reducidas habi
taciones familias de p o b re s , de mozos de cu e rd a , de 
aguadores, jornaleros &c.

6.a Exigiendo cada una de estas casas y  estableci
mientos diferente policía sanitaria, las comisiones p e r
m anentes de salubridad propondrán en cada caso, según 
su necesidad y urgencia, las medidas convenientes, cu i
dando los Jefes políticos y los Alcaides de hacerlas eje
cutar.

7.a La libre entrada del aire y su renovación es en 
todos los casos el medio mejor de oponerse á la acción 
deletérea de los miasmas epidém icos, por lo cual se cui
darán con el m ayor esmero de rem over todo lo posible 
los obstáculos que im pidan la ventilación de las calles y 
de los edificios.

8.a Se h«an de lim p iar, b a rre r y asear todos los lu 
gares designados, no perm itiendo en ellos depósitos de 
basuras, desperdicios de fábricas, y  demas objetos que 
alteren la composición del aire.

9.a Deberá usarse d ia ria , pero  p ruden tem en te, como 
medios de desinfección de las lumigaciones y ácidos inmo
rales, y  principalm ente del gas del cloro, y  áun mejor 
de las aguas cloruradas en riego, aspersiones y evapo
ración.

4 0. Los vapores ó fumigaciones de cloro, que pueden ser 
perjudiciales cuando se usan con profusión en las habi
taciones, y principalm ente en las a lcobas. tienen perfecta 
aplicación en los re tre te s , letrinas, conductos de aguas 
sucias, sumideros de las cocinas y  en todos los parajes 
en que haya emanaciones perjudiciales.

14 . Los tres medios de ventilación , limpieza y desin
fección deben ponerse en práctica con especialidad y sin  
descanso en las fábricas insalubres que alteran directa
m ente el aire ó lo llenan de emanaciones nocivas, sien
do de esta clase todas las que originan descomposiciones 
activas de materias orgánicas ó de metales venenosos.

12. Las casas, establecim ientos, fábricas y  almacenes 
que á pesar del uso de estos m edios, ya por sus co n tí- 
nuas y deletéreas emanaciones, ya por su poca ventilación 
y aseo, ó va por otras causas particulares no fuesen sus
ceptibles de mejora en las condiciones saludables que 
deben reun ir para no perjudicar á sus m oradares ni á 
los circunvecinos, se cerrarán  inmediatamente que se 
manifieste la epidemia, y perm anecerán asi hasta su des
aparición; pero no podrá adoptarse esta medida sino en 
virtud de un informe de la comisión perm anente de sa 
lubridad , aprobado por la Junta respectiva de Sanidad, 
declarando que estas casas, establecimientos y  fábricas 
no son susceptibles de mejoras en sus condiciones higié
nicas.

13. Las charcas, pan tanos, ba lsas , abrevaderos y de
mas sitios en que haya agua estancada, se han  de lim piar 
y de secar ántes que empiece la epidem ia; una vez ma
nifestada, se llenarán estas charcas ó estanques de la m a
yor cantidad de agua posible, con el objeto de dism inuir 
los efluvios insalubres que ocasione el cieno ó fango que 
hay en su fondo cuando se pone en contacto con el aire.

4 4. Durante la epidemia no se perm itirá cu rar cá
ñam o, lino ni esparto en las balsas destinadas á este 
efecto.

13. Se lim piarán los arroyos que cruzan por el in 
terior de las poblaciones, dando curso libre á sus aguas, 
é impidiendo se arrojen en ellas materias de cualquier 
índole que puedan detener ó im pedir su salida.

46. Se observará con rigor la policía sanitaria de las 
plazas y m ercados, cuidando continuamente de la lim
pieza, no consin tiéndola  aglomeración d? vendedores 
de sustancias que pueden sufrir alguna alterac ión , reco
nociendo diariam ente los alimentos ántes de expenderse 
ai público , y  prohibiendo desde la manifestación de la 
epidemia él uso de los pescados que no sean frescos, del 
bacalao m ojado, de las frutas y  legum bres no m aduras, 
de las carnes saladas y cu rtidas; de los em butidos, de 
los vinos irritan tes y acerbos, y en general de todo ali
mento que se repute nocivo á la salud. También se pro
hibirá que las medidas de líquidos sean de otra materia 
m«ás que c ris ta l, b a rro , zinc, fierro ó metales bien esta
ñados.

47. La Autoridad cu idará, en cuanto sea posible, de; 
evitar la aglomeración de familias ó individuos, durante 
reine la ep idem ia , en habitaciones estrechas poco ven
tiladas , procurando gratuitam ente á las clases meneste
rosas los medios de desinfección y locales en que puedan 
vivir con las condiciones necesarias de sa lub ridad , siem
pre que la población lo perm ita.

18. Las Comisiones perm anentes de Salubridad pu
blica practicarán visitas domiciliarias en los estableci
mientos en  que la Autoridad lo creyese opo rtuno , y p a r
ticularm ente en los barrios y  casas de gente poco acomo
dada , con el fin de conocer y destru ir los focos de insa
lubridad. Estas visitas se harán, cuando fuese posible, con 
asistencia de la Autoridad m un ic ipal, ó á lo ménos de 
alguno ó algunos de los Vocales d é la  Junta parroqu ial 
de Beneficencia, encargados de las que hayan de hacer
se en cumplimiento de lo prevenido en los párrafos quin
to y  sétimo de la Rea! órden circular del 28 del que r i 
g e ; y en todo caso los Vocales de la Comisión perm a
nente darán  parte al Alcalde del resultado de las suyas 
cuando, á consecuencia de ella, deba tom arse alguna me
dida de cualquiera clase.

4 9. En todas las visitas que hicieren, tanto los Vocales 
de la Comisión perm anente de S alubridad , como los de 
las Jun tas parroquiales de Beneficencia, procurarán de
m ostrar que nada contribuye tanto al desarrollo del có
le ra , ni agrava sus efectos, como el miedo de la epide
mia , la suciedad, la hum edad, la aglomeración de gen
te , la falta de ventilación, la ausencia de luz solar en las 
habitaciones, asi como la falta de abrigo, la exposición 
á la intem perie, la incontinencia y  los excesos de todo 
gén ero , especialmente en  la comida y bebida.

20. Conviene por tanto inculcar á todos la im
portancia de la tr a n q u ilid a d  de ánim o, de la limpieza, 
de la  s o b r ie d a d , d e  no usar más que alimentos n u triti
vos y de fácil digestión, de vestir con abrigo, preservan» 
do el cu erp o , y señaladamente el v ien tre , de la acción 
del fr ió , y  evitando siem pre las transiciones repentinas 
de la tem peratura; dirigiéndoles ademas consuelos y  ex
hortaciones para que se resigne con los estragos de se 
mejante plaga.

24. Asimismo conviene que conozca el pueblo los pe
ligros á q u e  se expone: P rim ero, descuidando la menor 
indisposición por pequeña que parezca y de cualquiera 
naturaleza que sea. Segundo, usando de purgantes, es
pecialmente fuertes, en el principio de la enfermedad. 
Y te rcero , sometiéndose á los remedios con que el char
latanismo procura explotar su ignorancia, pagando casi 
siempre con la vida su credulidad y  abandono.

22. Como medida higiénica ó de p reservación, la A u
toridad procurará, por cuantos medios esten á su alcance, 
m inorar la miseria de las clases pobres, facilitando ios 
medios de socorrerla, ya prom oviendo obras ó dando 
ocupación á los que no la ten g an , sum inistrando á los 
imposibilitados auxilios pecuniarios y vestidos especiali
mente de lana, m antas, alim entos, com bustibles, paja 
fresca para jergones y demas cosas convenientes á todos 
los que absolutam ente carezcan de ellas.

23. Cuidarán los Jefes políticos y  Alcaldes de ase
gurar las subsistencias de m anera que, al desarrollarse la  
epidemia, abunden en cada provincia los artículos de p ri
m era necesidad, y  especialmente los alimentos sanos y 
frescos, las aguas potables y  las bebidas usuales, ponien
do el mayor conato en evitar y  castigar la adulteración 
de los alimentos y  bebidas.

24. Por los medios que prescriben las disposicio
nes vigentes sobre la m ateria, deberán tam bién los refe
ridos Jefes políticos y Alcaldes asegurarse de que las bo
ticas se hallen surtidas de medicamentos bien acondicio
nados y en cantidad suficiente para las necesidades de la 
población.

23. Los profesores de m edicina, y muy particular
m ente los Subdelegados de Sanidad pertenecientes á d i
cha facultad, están obligados á dar parte á las A utorida-
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dea de la aparición de la epidemia; con este -avisó la-Au* 
torldad ordenará tm  reconocimiento pericial del caso; 
comisionando á otro ú otros profesores que,» en unión del 
prim ero, certifiquen la existencia de la enfennedad ep i
démica.

'26. Sabido esto , se empleará en todo la mayor ener
gía con el fin de (pie entóneos, más que nunca, teogan 
cumplido efecto las precauciones y medidas higiénicas 
aquí establecidas, vigilando cuidadosamente los Alcaldes 
que el servicio médico y los deberes de , las Autoridades 
subalternas sean cumplidos Con la exactitud v precisión 
que sé previene.

27. fen lo s5 establecimientos públicos y de benefi
cencia en qúe haya mochos individuos, se lavarán y pa
sarán por legía los efectos de cama y aun de vestir qiie 
hayan servido á los coléricos antes que vuelvan á servir 
á persona sana , v  se desinfectarán sus habitaciones, re 
comendando esta misma práctica en las casas particu
lares,

28. Sé cuidará muy especialmente de que los au
xilios espirituales se adm inistren á los enfermos de modo 
que no causen impresiones tristes y perjudiciales en los 
sanos, á cuyo fin, y cumplido lo prevenido en Real órden 
dé 24 de Agosto dé 1834, se prohibirá el uso de las cam
panas, tonto para  la Administración de Sacramentos á los 
enfermos,- como para anunciar su fallecimiento.

29. Inmediatamente después de la m uerte de un colé
rico, se harán sobre el.cadáver, en su misma casa, asj>er- 
siones de agua clorurada, proporcionando al mismo tiem
po ancha y libre ventilación.

30. Se procurará (|ue la perm anencia de los cadáve
res en las casas sea lo más corta posible, no verificán
dose, sin embargo su traslación al cementerio hasta que 
conste con evidencia el fallecimiento.

31. En las poblaciones donde no hubiese médicos 
destinados á reconocer los cadáveres, ó sean comprobadas 
las defunciones, se nom brarán los que fuesen necesarios 
para certificar esty hecho después del prolijo y conve
niente exámon que el asunto requiere, y sin cuyo certifi
cado no podrá darse sepultura á ningún cadáver.

32. Los carruajes ó camillas destinado-; al trasporte 
de cadáveres irán  siempre cubiertos, siendo estos con
ducidos al cementerio al amanecer ó al anochecer: pero 
sin pompa ni publicidad.

33. Se observará una rígida policía sanitaria en los 
cem enterios, cuidando de que no se eluda lo mandado 
repetidas veces, para que todos los cadáveres, sin distin
ción a lg u n a , sean enterrados en cementerios situados á 
extram uros de las poblaciones, estableciéndose provisio
nales donde no los hubiese ó donde no fuesen suficiente
m ente espaciosos, haciendo que la hoya de las sepultu
ras  tenga cinco prés de profundidad, y tolerando única
m ente, en Circunstancias especiales, la práctica de ab rir 
carneros ó zanjas para varios cadáveres á la vez, echando 
en todo caso una capa de cal sobre ellos.

34. No podrán las Autoridades: prim ero , consentir 
la exposición de los cadáveres en las iglesias y cárneos 
santos; y segundo, perm itir más publicación de estados 
de invadidos, enfermos y difuntos que los que sean for
mados con datos oficiales por la Autoridad correspon
diente:

3o. Las precauciones higiónieas no han de abando
narse hasta algún tiempo después de haber desaparecido 
la epidemia.

Hospitalidad domiciliaria,

36. Los Jefes políticos y Alcaldes, oyendo el dicta- 
iñén de las Juntas de Beneficencia y Sanidad , va por 
separado, ó va reuniendo ámbas Juntas, tom arán”cuan
tas disposiciones fuesen necesarias para dar toda la la ti
tud posible á la hospitalidad domiciliaria en las poblacio
nes donde estuviese organizado éste serv icio , y para es
tablecerle donde rio lo estuviere.

37. La hospitalidad domiciliaria comprenderá los au
xilios de facultativos, alim entos, medicinas, ropas &c.. 
dados á los enfermos pobres, y los socorros de cualquiera 
clase que hayan dé distribuirse entre los sanos que se 
hallaren en la misma situación.

38. En las poblaciones donde estuviere organizada la 
hospitalidad domiciliaria , y a  en todas sus partes ó Ya so
lo en alguna de ellas, procurarán los Jefes políticos y 
Alcaldes mejorar su organización cuanto lo perm itan las 
circunstancias de los pueblos mism os, y el origen y 
cuán tía de los socorros extraordinarios qué se concedan 
á los indigentes, teniendo el mayor cuidado de que cual
quiera que fuese este o rigen, se convenzan todas las per
sonas que contribuyan á obras tan benéficas, de la ab 
soluta necesidad de centralizar completamente la distri
bución de los socorros, de m anera que puedan ser r e 
partidos con la proporción más justa posib le, en confor
midad á las necesidades de los indigentes.

39. En las poblaciones donde no estuviese organizado 
este servicio, lo*establecerán inm ediatamente los Alcal
d es, oyendo á las Juntas de Sanidad y de Beneficencia, 
acerca de los medios más adecuados para reun ir fondos 
de socorro, y para organizar convenientemente su d istri
bución.

40. Debiendo ser uno de los medios más eficaces para 
poder establecer la hospitalidad domiciliaria en las po 
blaciones donde no existiese este servicio, y para darle 
m ayor latitud donde existiese, la reunión do los recursos 
extraordinarios que proporcione la caridad particular, 
adoptarán los Jefes políticos y Alcaldes cuantos medios 
Ies sugiera su celo para excitar la filantropía de las cla
ses acomodadas, adoptando igualmente las disposiciones 
que juzguen más acertadas, atendidas las circunstancias 
peculiares de las respectivas poblaciones, y muy espe
cialmente los medios ya puestos en práctica en cada una 
de ellas para reun ir y d istribuir socorros á los indi- 
genios.

41. Cuándo la epidemia amenazase de cerca á una po
blación , tomará él Alcalde las disposiciones convenientes 
para que, en el acto mismo de la aparición, puedan am 
pliarse los auxilios y socorros de la hospitalidad domi
ciliaria. En tales circunstancias será obligación de las 
Juntás de Sanidad y de Beneficencia proponer á los Al
caldes , según crean más acertado , la clase de auxilios 
que haya précision de tener re tiñ idos, asi como los m e
dios más á propósito de adquirirlos y conservarlos.

42. En las pobladiones donde exista organizada la 
hospitalidad dom iciliaria, sé nom brarán de antem ano 
los médicos qué sean necesarios, para que cuando se 
presente la epidemia presten el servicio facultativo ex
traordinario  dé cada parroquia. Tanto ei núm ero de es
tos como el de practicantes, énférnieros, mozos y depen
dientes, que han de auxiliarles, será proporcionado á la 
extensión de la parroquia, al núm ero y clase de sus ha* 
h itan te s , y  á los im portantes y penosos deberes que se 
ponen á su ca rg o , sobre lo cúal, así como sobre la re 
m uneración que haya de dárse le s , oirán los Alcaldes á 
las Jim tas dé Sanidad y dé Déneficcncin.

43. En los púeblóS donde dicha hospitalidad né estu
viese organizada , se nom brarán desde l.uego los profeso-* 
res que haii de emplearse en el servició ordinario de ella, 
designándose también de antem ano las necesarios para el 
extraordinario de epidem ias, siempre que hubiese posi
bilidad dé hacerlo.

Casas de socorro.

M . Siendo indispensable* cuando reina una epidemia, 
centralizar tpdo lo posible ios auxilios para que puedan 
prestarse pronta y ordenadam ente, se p repararán  en 
aquellas poblaciones donde la necesidad lo exija los lo
cales precisos para que todas la,s clases , y con especiali
dad las menesterosas , hallen siempre con prontitud y 
fafilidad los recursos que en tan tristes circunstancias 
suelen reclamarse con urgencia.

45. Las casas ó locales de socorro se establecerán 
por las. Juntas parroquiales de. Beneficencia en los tér
minos que expresa,el párrafo noveno.de la referida Real 
¿rden  circular del 28 del corrien te; siendo del cargo de 
esta$ Juntas tener dispuesto con anticipación cuanto fue
se necesario para que se pueda principiar á hacer en ello 
e l  eervieio d eS an id ad , asi que apareciese la epidemia. 
J)eberá Jiaber ál ménos una casa de socorro por cada 
parroquia; y J a  dirección Inmediata del servicio, tanto 
up sanidad como de beneficencia en estas casas* estará 
al Cargo del Teniente de Alcalde ó del Regidor que dele
gue el Alcalde, en conformidad de lo dispuesto en el pár
rafo cuarto de la eireular ántes citada.

46. Las casas de socorro serán el centro de la hos
pitalidad domiciliaria de cada una de las parroquias, 
Ó sea de lov auxilios que hayan* de darse en ella á los 
indigentes enfermos de la misma parroquia.

Mi En las cas^s de socorro , ademas de los médicos 
la hospitalidad domiciliaria, que estarán encargados 

de dar con prontitud  y regularidad los auxilios de la 
ciencia á los enfermos que no pudieran o b tope ríos de 
$ i ’á in u ie rap o r falta de recursos, ó por otra circunstan
cia , y dedos practicantes^ enferm eros, mozos y depen
diente® que habla éí arh 43, deberá haber: primero* ro - 
mas dé emna , y e ip e ^  cial mantas* calentadores, cepi
llos dé friegas’, y cuaíe^quie.ra olros efectos usados en la 
curación de J o s ... coléricos; segundo, camillas -cómodas 
par^i conducir los enfermos al hospital ; .tercero *, un 
núm ero corto de camas para colocar en ellas á los qúe 
pudieran caer de repente gravem ente enfermos fuera de 
sus ea^as, si.se creyese necesario prestarles por la urgen
cia del caso, algunos.-au^ilios antes de conducirlos á su 
domicilio ó al irnspital más ininediato, y cuarto , un 
corto núm ero de camillas destinadas para conducir, á los 

^puntos designados anticipadam ente, los cadáveres que 
por la estrechez de las habitaciones, ó por cualquiera otra 
circunstancia, fuese peligroso d e ja re n  sus casas el tiem
po fieeegario para que los recojan los carros m ortuorios/

48/ Las c a sa s  de socorro deberán estar situadas etl 
6Lipunto,más céntrico posible de cada una de las par
roquias con habitaciones perfectamente ventiladas y su
ficiente á s u  objeto. Los Alcaldes de las poblaciones consi
derables, oyendo á las Juntas de Sanidad y Beneficencia, 
form arán un reglamento claro y sencillo , donde se con
signen los deberes v obligaciones que han de llenar to
das las personas empleadas en dichas casas, y ei régimen 
interior que hava de observarse en  ellas.

49. Los médicos de la hospitalidad domiciliaria, 
nombrados para el servicio extraordinario de e lla , debe
rán reunirse en las casas de socorro varias veces al dia 
y á horas señaladas para repartirse el servicio m iéntras 
durase la epidem ia, debiendo haber siempre en dichas 
casas, durante este tiempo, un médico á lo m énos, con 
cuyo fin a lternarán este servicio todos ellos. Ilabrá tam 
bién de guardia, en las mismas casas de socorro, el núm e
ro de practicantes, enfermeros y mozos que se contempla
ren  necesarios, según las circunstancias de la parroquia.

59. Dichos médicos estarán obligados ademas : p r i
m ero, á la asistencia de los atacados del cólera en su 
parroquia cuando fuesen pobres; y segundo, á visitar, en 
los casos urgentes, á los enfermos de cualquier clase 
m ientras llegare su facultativo.

51. Los médicos de la hospitalidad domiciliaria en 
servicio ordinario, no estarán obligados á hacer guardias 
en las casas de socorro , ni tampoco al cumplimiento de 
los deberes anunciados en el articulo an terio r, excepto 
en el caso de que no hubiere núm ero de profesores su
ficiente para tener dividido el servicio. Estos profesores 
seguirán encargados solo de sus deberes ordinarios en 
todos los demas casos, debiendo sin  embargo auxiliar á 
los otros profesores si se lo permitiese el cum plim iento 
de estos deberes.

52. Guando por la estrechez de las habitaciones ú 
otras circunstancias hubiere de ser trasladado al hospi
tal cualquiera persona que cayere enfermo durante la 
epidemia, extenderá el médico una papeleta con el nom
bre de la parroquia y del enferm o, el domicilio de este, 
la clase de mal que padece V la firma del profesor. Estas 
circunstancias deberán tener también las papeletas que 
podrán dar los demas profesores cuando se hallen en el 
caso de enviar con urgencia al hospital á un enfermo.

53. La remisión de los enfermos á los hospitales se 
hará siempre por disposición del Alcalde ó su delegado, 
prévio el dictamen de los profesores, y tomando en con
sideración los medios ó recursos del enfermo, la clase de 
habitación que ocupe, su voluntad ó la de su familia, y 
el carácter y grado del mal que padezca, con arreglo al 
cual señalarán los mismos profesores el hospital deter
minado á que pueda ser conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el mayor cuidado en que los enfer- 
fermos que hayan de ir al hospital sean conducidos 
á él lo más pronto posib le, procurando, cuando ei mal 
sea g rav e , acompañe un practicante al enferm o, al tiempo 
de ser trasladado, si no le acompañase algún individuo de 
su familia. Los enfermos serán trasladados directam ente 
de su casa á los hospitales, no debiendo recoger en las 
casas de socorro más que las personas que cayesen en
fermas fuera de sus habitaciones, y no diesen razón de 
su domicilio, y cuidando, después de haberlas prestado 
los auxilios que pudieran necesitar con urgencia, de tras
ladadas á su casa ó al hospital.

50. Cuando permaneciesen en su casa los enfer
m os, ademas de los medicamentos necesarios para su 
curación^, podrán los médicos de la hospitalidad domici
liaria señalar los auxilios de diferente clase que necesita
ren en atención á su estado y circunstancias, y con el 
conocimiento que deberán en . todo caso tener de los 
auxilios que haya disposición de darles.

56. En las papeletas para sum inistro de auxilios 
habrá de constar, ademas del distrito , nom bre v domi* 
cilio del enfermo, la nota de pobre y la enumeración de 
los determinados auxilios que necesitase urgentemente en 
dictamen del profesor de la hospitalidad domiciliaria qüe 
firme.

57. Las recetas tendrán también la designación del 
distrito, el nom bre y domicilio del enferm o, y la nota 
de pobre, con cuyo requisito serán despachadas gratis 
en una botica situada en la misma parroquia. Estas bo
ticas serán designadas de antem ano por el Alcalde, ha
ciéndolo saber deí modo que juzgue más conveniente á 
los habitantes de la parroquia.

Hospitales comunes

58. Los Alcaldes , oyendo el dictámen de la Junta 
de Beneficencia, tom arán ias disposiciones convenientes 
para que* en los hospitales ya establecidos con destino á 
la curación de las enfermedades com unes, se apliquen 
algunas salas á la admisión de ios coléricos. Estas salas 
deberán estar lo más separadas que fuese posible de las 
que ocupen los atacados de males de otro carácter, y se 
procurará muy cuidadosamente que tengan las mejores 
condiciones higiénicas, y que sea especial el servicio de 
toda clase.

Enfermerías del cólera.

59. No debiendo establecerse la curación de co
léricos en los hospitales comunes más qiie en el caso do 
que sean atacados del cólera los enfermos que haya en 
ellos, ó cuando lo exija una imperiosa necesidad , se for
m arán enfermerías especiales para la curación de los co
léricos, con cuyo objeto tom arán los Alcaldes cuantas 
disposiciones fuesen necesarias, á fin de que puedan se r
v ir completamente para su objeto desde el momento que 
aparezca la epidemia.

60. Los Alcaldes oirán él dictámen de las Juntas de 
Sanidad y Beneficencia acerca del número y clase de las 
enferm erías que ha de haber en cada población, para 
cuyo señalamiento se tendrán presentes: P rim ero, ei 
número de habitantes. Segundo, la mayor ó menor n e 
cesidad que en la diversas partes de una misma pobla
ción tendrán probablem ente los que las habitan de ser 
trasladados de sus casas á las enferm erías públicas. Ter
cero , la extensión de cada parroquia comparada con el 
núm ero v e lase  de sus habitantes. Y cuarto , la latitud 
que sea posible dar á la hospitalidad domiciliaria. Te
niendo presentes estos datos las Juntas, propondrán el 
número de enferm erías del cólera necesario en cada po
blación, señalando al propio tiempo él de camas que ha 
de haber en ellas, tomando en consideración las circuns
tancias peculiares de cada parroquia, y de los locales 
que puedan ser destinados á dicho objeto.

61. Para señalar el núm ero y clase de las enferm e
rías del cólera se tendrá presente: P rim ero , la utilidad 
de establecerlas en edificios grandes y sitios abiertos y 
ventilados, evitando cuanto fuese posible que se hallen 
contiguas á las oasas de mayor vecindario. Segundo, la 
necesidad de establecer un número suficiente de ellas 
para que no haya que conducir á los coléricos á grandes 
distancias. Y tercero, la necesidad de que el interior de 
las enferm eras tenga las mejores condiciones higiénicas 
que sea posible, y que se halle distribuido del modo 
más conveniente para la cómoda estancia de los enfer
mos de ambos sexos, para la separación de los convale
cientes , y para la habitación de los empleados en él ser
vicio.

62. Las Juntas propondrán á los Alcaldes el núm ero 
dé profesores, practicantes, enfermeros y demas depen
dientes qué ha de haber en cada una de las enfermerías, 
en conformidad al número de coléricos que p robable
mente hayan de contener, y  al de profesores que puedan 
ser deshilados en la población á este servicio, procurán
dose, siempre que fuese posible, el que no reúnan unos 
mismos los cargos de la hospitalidad domiciliaria y los 
de las enfermerías.

63. Tamb en propondrán las mismas Juntas todo lo 
relativo al régimen económico y administrativo de las 
enferm erías, según Las circunstancias especiales de estas, 
y el órden y método que hayan de seguirse, para que 
puedan en todo caso prepararse y adm inistrarse con pron
titud y arreglo, tanto las medicinas, como los demás a u 
xilios que han dé prestarse á los coléricos.

64. Los Alcaldes, en vista del dictámen de las Juntas, 
tomarán, con la anticipación necesaria, las disposiciones 
que eréyésen más convenientes, oyendo, si lo conside
ran preciso, la opinión de los respectivos A yuntam ien
tos, y determ inarán: P rim ero, las casas dé socorro y 
enfermerías que habrán de est iblecersc en la población. 
Segundo, los locales donde hayan de establecerse. Y ter
cero, las reglas por que haya ele regirse el órden interior 
de estos establecimientos.

65. Cuando luíva motivos fundados para temer la apa
rición de la epidem ia, los Alcaldes nom brarán los indi
viduos de todas las clases que han de ser empleados, tan
to en el servicio de lá hospitalidad domiciliaria, como én 
el de las enferm erías, y adoptarán cuantas medidas cre
yesen necesarias para que puedan hacerse con la mayor 
regularidad ámbós sei*Yiéios desde el momento que apa
rezca el cólera.

66. Las. Juntas municipales de Sanidad y Beneficen
cia de los pueblos pequeños, teniendo en cuenta las c ir- 
cunstanciás y los reyursps de estos, propondrán á los AU 
dáldés las medidas cjúó juzguen más acertadas para apli
có r  en Lo posible las disposiciones contenidas en los a r 
tículos anteriores.

Policía   sanitaria.— Sección 1.º — Negociado 2 .º

E xcm o. S r.: E n te ra d a  S. M. la R eina Q, D. G.¡ 
del ac rec im ien to  q u e  en  la  c iu d a d  de S evilla  ha 
ad q u ir id o  e l có le ra -m o rb o  asiático* y p e rsu ad id a  
de q u e  n ad a  pu ed e  c o n tr ib u ir  m ás eficazm ente á

con tene r su  p ropagac ión  y m in o ra r  su s consecuen
cias que  el p ro p o rc io n a r o p o rtu n am en te  tra b a jo  á 
las clases m en es te ro sas , se ha se rv ido  aco rd a r que  
con cargo  al fondo de ca lam idades p ú b lic a s  y sin  
p e rjuc iio  de m ayores au x ilio s , si las c irc u n s ta n c ia s  
los h ic iesen  n ecesario s , se lib re n , con el exp resado  
objeto á favor del G o b ernado r c iv il d e  aquella  p ro 
v inc ia , 100,000 rs ., p rev in iéndo le  qu e  de su  in v e r
sión deberá  d a r  á su  tiem po cu en ta  d o cu m en tad a  
p o r du p licad a  á esa O rdenación y á la D irección 
genera l del ram o.

De Real ó rden lo com unico a V. E. p a ra  los efec
tos co rrespond ien tes . Dios g u a rd e  á V. E . m uchos 
años. M adrid  5 de Ju lio  de l8 5 6 .^ * L u x á n .= S r . O r
d en ad o r genera l de Pagos de este M inisterio.

expo sició n  Á S. M.

SEÑORA : El Ayuntamiento de Aranda de D uero , en la 
provincia de Búrgos, ha sabido con el mayor dolor y 
profundo sentimiento los actos de bandalismo y destruc
ción que han tenido lugar en dos im portantes ciudades y 
otros pueblos de Castilla la Vieja.

Con atentados tan horribles es visto* Señora , se tra 
ta de minar los primeros y más preciosos fundamentos, 
el órden social, osando poner la mano sobre los cimien
tos en que descansa la sociedad, que no han podido m é- 
nos de producir en el seno de este Municipio el senti
miento de la más severa reprobación , como asimismo el 
deseo más vehemente de que sus autores sean castigados 
con el rigor de la ley y con toda la justicia que reclama 
la existencia y conservación de la sociedad ultrajada.

Cumpliendo .este Ayuntamiento con uno ú e  sus más 
imperiosos deberéis , ofrece a Y. M. y su Gobierno su más 
sincero y decidido apoyo en lo que Valer pueda para que 
la ley impere y se sostenga á todo trance la paz y tra n 
quilidad pública y las libertades patrias contra toda clase 
de enemigos que intenten alterarlas, guardando el res
peto deludo á las Autoridades, á la seguridad del hogar 
doméstico y á la propiedad, porque sin estas garantías 
parecerá ei trabajo, y sin este concluirá la civil zacion, 
dando por resultado la miseria, la vagancia, el latroci
nio y la barbarie.

Dígnese V. M. aceptar con su bondad reconocida la 
seguridad de esta sincera oferta.

Salas Capitulares de Aranda de Duero 3 de Julio de 
4 856.**SENORA.-=A li. R. P. de Y. M .^E l Alcalde, Euge
nio M artínez.^»El segundo Alcalde, Gil Martínez. =**Los 
Regidores, Julián Andres.=M iguel Cano.=*=Vicenle Martí
n e z — Santos de la Puente.*=Andres Nuñez.=«= Marcelino 
Romeral. =  El Regidor síndico, Bartolomé de Rozas. 
Francisco de San Martin Jiménez, Secretario.

S. M. h a  visto con el m ay o r ag ra d o  la exposi
ción q u e  con m otivo de los lam en tab les  sucesos de 
V alladolid  y o tros pueb los do C astilla  ha elevado el 
A y u n tam ien to  constituc ional de  A ra n d a  de D uero; 
y p e n e tra d a  de los nobles sen tim ien to s  de lealtad , 
p a trio tism o  y am or al ó rd en  q u e  le d is t in g u e n , h a  
ten ido  á b ien  m a n d a r  q u e  se le d en  las g rac ias  eh  
su  Real nom bre .

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

R e l a c i ó n  de los 34 Cadetes t procedentes del colegio de in
fantería, ascendidos á Subtenientes por Real resolución 
de 17 de Junio últim o , y destinados á los cuerpos que ú 
continuación se expresan:

D. Manuel Abad y Bardají, al regimiento de San Fer
nando , núm. 1 i,

D. José Romero y Lozano, al batallón de cazadores 
B arbastro , núm. 4.

D. Luis Rubio y Yarto, al regimiento de la Princesa, 
núm ero 4.

D. José García é Izquierdo, al regimiento del Rey, n ú 
mero 1.a

D. Francisco Monleon y Pianelles, al regimiento de 
San Fernando, núm. 14.

D. Angel Glandia y Cobos, al batallón de cazadores 
Figueras,"núm. 8.

D. Manuel Casasola y H ernández, al batallón cazado
res Las Navas, núm. 14.

D, Antonio Sánchez Boado y Diaz, al regimiento de 
C an tab ria , riúm. 39.

D. Cayetano Vázquez y Mas, ai batallón de cazadores 
Alba de Tormos, núm. 10.

D. Alonso Alvarez y Arias, al batallón de cazadores 
Figueras, núm. 8.

"D. Vicente Tribes y Codonis, al regimiento de Cór
doba, núm. 10.

I). Mariano Vcdlespir y Gacias, al batallón de cazado
res T a rifa , núm. 6.

D. Juan Queri y N avoa, al batallón de cazadores Las 
Navas, núm. 14.

D. Francisco Márquez y P in o , al regimiento de Mur
cia , núm. 37.

D. Juan Graiño y Cuervo, al batallón de cazadores 
Ciudad-Rodrigo, núm. 9.

D. Alberto Pallas y E scala, al regimiento de América, 
núm ero 14.

D. Joaquín Moya y G elabert, al regimiento de Lucha- 
n a , núm. 28. í

D. Antonio Lora y Perez, al batallón de cazadores Ta 
lav e ra , núm. 5.

D. Rafael Urries y Tomas, al regimiento de San Fer
nando, núm. 11.

D. Gabino Rozas é Higuera, al batallón de cazadores 
Las N avas, núm. 14.

D. Juan Alvarez y Salazar, al regimiento de la Reina, 
núm ero 2.

D. Francisco de Paula Romero y G arcía, al batallón 
de cazadores Ciudad-Rodrigo, núm. 9.

D. Miguel Llovera y Cerdá, al regimiento de Lucha- 
na, núm. 28.

D. Matías Tabiienea y P u eb la , al regimiento de Cór
doba , núm. 10.

D. José Martínez A maya, al regimiento de la Prince
sa , núm . 4.

D. José Losada y Bofarull, al regimiento de Saboya, 
núm ero 6.

D. Antonio Valdivieso y Zubillaga, al regimiento de 
León, núm. 38.

D. Felipe Gaíiut y Amerigo, ai regimiento de Sevilla, 
núm ero 13.

D. Eustasio de Castro y C ea, al batallón de cazadores 
Alba de Tomes, núm . 10.

D. Antonio Pina y Flores, al batallón de cazadores, 
Alba de Torm es, núm. iO.

D. Rafael García Parreño, al regimiento de la Reina, 
núm ero 2.

D. José Ñoñez y G arrido, al regimiento de León, nú 
m ero 38.

D. Modesto Vázquez y Abollo, al regimiento de B or- 
b o n , núm . 17.

D, Miguel Jerez y Ponee , al batallón de cazadores 
Simancas, núm. 13.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 19 de Junio de 1855 para las d>ras del Canal de 
Isabel I I  {conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozuyd] en los dias 28 de Junio al 4 del corriente.

Rs. tn. Cs.

Día 2 8 . ,>.  ...........................  19,488,75
2  9 ____. . . . . . . -------------   2 8 ,786,44
3 0 .......................................... 25,206,03

I . . . ,   ....................  53,185,03
 2..........................................  28,908,43
 3..............................     28,897,74
 4.............................   28,261*53

212,734

Madrid o de Julio de I856.*^EI Ordenador general.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostrativo de los títulos del 3 por \ 00 consolidado interior de la emisión autorizada 
por la ley de 23 de Febrero de 185o recogidos en este dia por devoluciones de garantías de 
las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro.

RECOGIDO DF. PARTICULARES.
NUMERO ____

SERIES. de Reales vellón,
títulos. Numeración.

C  i  t í , 384, 17,589, 17,590 V 17,931...............................................................................   v i  Ooo
D. . ................. 30 7,568 , 7,757 , 7,970 al 7,997 .....................................................................................  72o’oOO
E    13 63,627 al 63,634, 64,078, al 64,084..............................................................................................720Í«00

(9 1.464,000

Madrid 3 de Julio de 1856,«"P. O., francisco Portilla,

DIRECCION GENERAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de las fin tas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, eon arreglo á la instrucción de $1 de 
Mayo de 1855.

F IN C A S  A D JU D IC A D A S .

WiímAr-A Tipo da la subasta, á que han ascendido Benefició obtenido
en él rémáte. en eí mismo,

de finca.». R s.m .cénts. Rs.vn.cénls. Rs.vH.efnU,

En las sesiones anteriores  ................. 30,386 176.884,716,63 481.330,189^3 304.445,472,60
En la del dia de ayer....................................  1,016 7.222,801 13.345,576 6.122,775

Totales..................  31,402 184.107,517,63 494,675,765,23 310.56$,247,60

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. de ¡ S u d ó n .

En las sesiones anteriores........................... 54,395 121.540,187*46
En la de este dia .........................................   58 1.240,355,27
En las Juntas prov inciales.......................... 516 438,175,53

T o ta les ........................... 54,969 423.218,718,26

Madrid 5 de Julio de 1856.— El Secretario de la Junta de ventas, Manuel Preciado.»*V.* B.# «*E1 Director 
general, Azpilcueta.

CUARTA SECCION.
T R IB U N A L E S ,

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRITIVO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y la. .Constitución 
Reina de las E spañas: á todos los que las presentes vie
ren y entendieren y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento sabed, que hemos venido en decretar lo 
siguiente: *

. En el recurso que ante el T ribunal Supremo Conten- 
cioso-adm inistrativo pende entre partes, de la una Doña 
Luisa de Soto y Urquijo, recu rren te , y de la otra la Ad
ministración general del Estado, y en su nom bre mi Fis
cal, en dicho T ribunal, sobre que se declare válida y 
subsistente la pensión de 6,000 rs. anuales que disfrutaba 
la p rim e ra , y que calificada de dudosa ha cesado en v ir
tud de lo dispuesto en el arl. 15 de la ley de presupues
tos de 25 de Julio últim o:

V isto:
Visto el expediente gubernativo y los documentos que 

obran en autos, de los cuales resulta que por Real óraen 
de 14 de Agosto de 4800 se concedió á Doña Luisa y Do
na Matilde de Soto y Urquijo, en atención á las circuns
tancias de su padre D. Manuel de Soto, Ministro togado 
del Supremo Consejo de Indias, la pensión vitalicia de 
6,000 rs. sobre los fondos de C orreos:

Que abolido el sistema constitucional en 4 823, fue so
metida Doña Luisa de Soto y Urquijo al juicio de p u rif i
caciones, y no habiendo podido conseguir en ninguna de 
las tres instancias que se la rehab ilitase , quedó privada 
de la pensión en odio á sus opiniones liberales y  á los 
servicios que había prestado á la causa de la libertad, 
auxiliando á los que por haberla defendido se hallaban 
presos en las cárceles de esta c o rte , proporcionando la 
fuga de varios m ilitares, y aún librando á algunos de la 
última pena:

Que en tal estado continuó hasta que por Real órden 
do 4 8 de Febrero de 4 834 se le mandaron abonar los 6,000 
reales que ántes había disfrutado:

Que publicada la ley de presupuestos de 26 de Mayo 
de 4 835, se le suspendió el pago de dicha pensión como 
comprendida en la sexta de sus disposiciones generales 
acerca de clases pasivas; pero no obstante esto, después 
de oir á la Contaduría general de Distribución, se mandó, 
por Real órden de 4 3 de Mayo de 4 836, que se continuara 
abonando á la interesada la referida pensión de 6,000 rs , 
cuyo pago se efectuase en adelante por el Tesoro público, 
y por otra Real órden de 5 de Agosto del mismo año se 
previno que se le abonase la mitad de los atrasos que la 
estaba debiendo la renta de Correos en razón á las p a r
ticulares circunstancias de la interesada* á sus padeci
mientos por la causa de la libertad, y á consideración de 
ser la única que por haber sido impurificada quedó p ri
vada de su asignación vitalicia; ■-

Y por últim o, que clasificada esta pensión de dudosa, 
continuó percibiéndola en virtud del decreto de las Cor
tes de 4 1 de Mayo de 4837, hasta que á la pubdcacion 
de la ley de presupuestos de 25 de Julio ú ltim o , la Con
taduría central de la Hacienda publica acordó , por ser 
dudosa , suspender su pago con arreglo al art. 45 de di
cha ley , y la Junta de clases pasivas aprobó este acuerdo: 

Visto el recurso que contra la mencionada disposición 
interpuso Doña Luisa de Soto y Urquijo, en virtud del 
derecho que le reservó el citado art. 4 5, pretendiendo 
que se tomen en consideración todos los antecedentes 
que ofrecen los autos, y se declare la subsistencia y con
tinuación de la pensión de 6,000 rs. que le fue concedida 
por sus méritos y servicios:

Visto el escrito de mi Fiscal, en que considerando fun
dado el citado recu rso , pide que se conceda á la in terc- 
sadada rehabilitación que solicita:

Visto el párrafo sétimo del art. 4.® del decreto de las 
Córtes de 42 de Mayo de 4 837 , en el cual se declaró la 
caducidad de toda pensión que no estuviese precisam en
te comprendida en alguna de las categorías determ ina
das en los seis párrafos an te rio res , entre los que por el 
tercero se declaran subsistentes las concedidas por ser
vicios personales al Estado, de conocida utilidad é im 
portancia:

Visto el artículo 2.a del mismo decreto, que in
valida y deja sin efecto toda pensión concedida, no por 
hechos propios, sino por los de los padres, hijos ó her
manos del agraciado, si el hijo hubiese cumplido 25 años 
de edad , y la hembra pasado al estado de m atrim onio: 

Considerando que la pensión que lia venido d isfru
tando Doña Luisa de Soto y Urquijo, la'fué otorgada en 
48 de Febrero de 1834 en atención á sus circunstancias 
y méritos personales: y que por consiguiente se halla 
comprendida en el párrafo tercero del artículo l.° del 
decreto de las Córtes de 4 2 de Mayo’de 4837 :

Considerando que en tal concepto no ha debido califi
carse de dudosa ni suspenderse su pago ;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-adm inistrati- 
vo , en sesión á que asistieron I). Saturnino Calderón Co- 
llantes, Presidente; D. Santiago Fernandez Negrete, Don 
Manúel María Jurado, D. Pascual Fernandez Baeza, Don 
José Btrines y Solera , D. Manuel María Basualdo, D. Pc- 
legrin José Saavedra, D. Dionisio Valdés, D. Rafael Guar- 
damino y D. Tomás María Vizmanos,

Vengo en declarar subsistente y vitalicia la pensión 
de 6,000 rs. concedida á Doña Luisa de Soto y Urquijo, 
por Reales órdenes ele 4 8 de Febrero de 4 834’ y 13 de 
Mayo de 4 836, y m andar que se alce la suspensión del 
pago de la misma acordado por la Contaduría central; 
que se le continúe abonando á la interesada por la Teso
rería de la provincia de M adrid, y haga efectiva entrega 
de los atrasos que haya devengado desde que cesó en su 
percibo.

Dado en Palacio á 25 de Junio de l8 56 .= E sfá  ru b r i
cado de la Real mano* =  E1 Ministro de la Gobernación, 
Patricio de la Escosura.

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contcncioso-administrati- 
vo por mí el Secretario g enera l, hallándose c 'labrando 
audiencia pública el Tribunal pleno , acordó que se ténga 
como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique á las p a r
tes por cédula de u g ie r, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico.

Madrid 4.° de Julio de 1856/^Anselmo Romeral.

QUINTA SECCION.

G O B E R N A D O R E S , D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S , A Y U N T A M IE N 

T O S , J U N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S .
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SEXTA SECCION.
A N U N C IO S  O F IC IA L E S.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo tres veces por semana de ida
y vuelta entre Salamanca y la Fregeneda de Duero.

4.a El contratista se obligará á conducir tres veceí á 
la semana la correspondencia y periódicos desde Sala
manca á la Fregeneda y  vice-versa pasando por LedesíiiÁ 
y Vitigudino, y diariam ente á los baños dé Ledesmá 
íos meses de Junio, Julio, Agosto y Setiembre.

2.a La distancia que media entré Salamanca y la frfr- 
geneda se correrá en 48 horas con arreglo al itinerario 
actual, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesiVó 
acuerde la Dirección , por considerarlo conveniente ál 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no sé jüstifiqüéii di* 
b idam ente, se exigirá al contratista en el papel corres* 
pondiente la inulta de 40 rs. vn. por cada méaia hora f y  
á la tercera falta de esta especie podrá rescifidirsé él éóh* 
trato , abonando ademas dicho contratista los perjüiíiéé 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción dd- 
berá tener el contratista seis caballerías mayores sitúáüas 
en los puntos siguientes: dos en Salamanca, uná eñ 
desma, una en Vitigudino, y dos en la Fregeneda.

5.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importo 
ai precio establecido en el reglamento de Postas vlgeatt.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso déí Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á lá Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad e n ‘que quede rematada la Coüduécfoft 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Admioto* 
tracion principal de Correos de Salamanca.

9.a El contrato durará dos años, contados desde él día 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal réspeótitá, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nÚéVá 
su b asta ; pero si en esta época existiesen causas qué im
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación 3¡9 
continuar por la tácita tres meses más bajo é l ttiiáñló 
precio y condiciones.

4 4. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó disminuil* las expediciones., variar ó 
suspender en parte la línea designada, y  dirigid la 
respondencia por otro ú otros pu n to s, serán tto cuenta 
dél contratista los gastos de estas variaciones, sin derecho 
á indemnización alguna ; pero si de la Vari&cióii* ré sü ltá -  
ré aumento de distancias, el Gobierno determ inará i i  
abono por cuenta del Estada de lo que 'Corresponda i 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista 
borá contestar, dentro del término de los 4b ídiáá siguiéñ- 
tes al en. que se le dé el aviso, si se conviéné ó ftb a con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adépte*.

12. La subasta se anunciará en la Gacefa, eii eí 
letin oficial de la provinéia de Salamanca lb$ fllütói



medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor dé dicha p ro v in c ia ,  asistido del Administrador prin
cipal de Correos del mismo punto, el dia 31 de Julio pró
j im o , á la hora y en el local que señale dicha Auto
ridad,13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 

♦ de 14,940 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse Como licitador, será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da, pública do dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1,200 rs. vn. en  
metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente ai m e
jor postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se.fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Éstas pro- 
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.16. A cada proposición acompañará, en distinto plie
go , también cerrado y  con el mismo lem a, otro con la 
firma y  domicilio del proponen te .

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
»tres veces por semana desde Salamanca á la Fregeneda y 
»vice-versa, y  diario en los meses de Junio, Julio, Agostó 
¿y Seti'embVé desdé Salamanca á los baños de Ledésína
»por el’ precio d e .    reales anuales, bajo las
»condiciones con tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm inos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales v será desechada.18. Abiertos los pliegos, y  leidos públicam ente, se extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del mejor postor* sin  perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el e x 
pediente al Gobierno.19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente benéficiósás dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empaté. . .20. Hecha la adjudicación por la superioridad , se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los eastos de ella y  de una copia para la Di
rección general de Correos.

2 1 . El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene élart. 5.ódel Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si rio cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y  preservar esta de la humedad y deterioro.

ftotá. De los 14,940 rs. que figuran como tipo en la 
CQpdicioh 13, ha de percibir el contratista 5,500 rs. anuales de lós Ayuntamientos de Ledesma y Yitigudino, y  los 
9,440 rs. restantes se satisfarán por el ramo.

Madrid 26 de Junio de 1856.=*El Director general de 
Correos, Angel Iznárdi.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BARRAX.
Se halla vacante la plaza de médico titular de esta vi

lla* de Barrax, provincia de Albacete, dotada con 7,000 
. reales, pagados de fondos de propios y por trimestres 

vencidos. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la se
cretaría de este Ayuntamiento, francas de porte, por término de un mes.

Barrax 30 de Junio de 1856.=E1 Alcalde, Benito Nú
ñez.

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

D. Lúeas F e rnandez . juez  de prim era instancia de Tarancon 
y  su partido.

Por el presente cito,'llam o y emplazo á Felipe y Eulogio Za
m arra , vecinos de Torrubia del Campo, para  que en el término 
de 30 días, á contar desdé esta fecha, comparezcan en este Juz
gado á responder á lós cargos que contra ellos .resultan en la 
causa que se sigue sobre hurto  de leña del monte titulado M ora- 
lejílla, propio de D. Manuel Quintero; apercibidos que de no 
hacerlo se les declarará contum aces, y se continuará la causa 
en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 26 de Junio de 1 8 6 6 — Lúeas F e rn án - 
d e z .= P o r su mandado v Julián Sevilla. 2627

f

D. José M artínez, Mariscal de Carnpo y Comandante general 
de este de G ibraltar y  su distrito.

P o r el presente sé cita y  emplaza á las personas que se 
rréan  con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
Don Pabló de la Peña López, Comandante re tirado en la plaza 
de Tarifa', para que en el término de 20 dias, desde la publica
ción en la Gaceta, comparezcan por sí, ó por apoderado á dedu
cirlo con la debida justificación en los autos ■<[ .-¡hinlestato que 
penden en este Juzgado superior, en el conccpíu do haber com
parecido hasta ahora solicitando la declaración de heredera la 
herm ana de dicho tinado, Doña E lvira de la Peña; apercibiéndose, 
al que no lo verifique en el plazo prefijado, de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar.

. Algeciras 26 de Mayo de i 836— José M artínez.--Fernando 
García de la Torre. 053$

 ̂ En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco N ard , Juez de 
prim era instancia del distrito de Lavapies de esta corte , dictada 
en los a u to r  de concursó voluntario de D. Inocencio Sopeña, se 
sacan nuevamente á subasta , por la escribanía de número del li
cenciado D. Manuel García Rodrigo, dos casas, sitas en esta villa, 
y .s u  calle de la Peña de Francia, de la manzana 81 , señaladas 
la ama con los números 4 m oderno y  7 antiguo, y  comprende de 
sitio 4,892 piés cuadrados, habiendo sido retasada en 180,770 rs.;
V la otra con los números 6 m oderno, 8 antiguo, que comprende 
también de sitio 5,619 piés cuadrados superficiales, y  ha sido 
retasada en 376,230 rs .,  y bajo cuyo tipo, á rebajar cargas, se 
sacan las indicadas casas á pública subasta, y se ha señalado para 
que tenga efecto el dia 8 del próximo mes de Julio y  hora de la 
una dé su tarde  en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la territorial de esta capital; advirtiendo que ios títulos 
de propiedad se hallan de manifiesto en la escribanía del actuario.

2475— 1

El Dr. D. Angel Morales, Abogado de los ilustres colegios de 
Cáceres y Santa Cruz de Tenerife., Auditor de m arina honora 
rio  y  Juez de prim era  instancia por S. M. de este partido .

Por el presente se hace saber á D. Miguel Mein, presbítero, 
y  demas personas á quienes corresponda, que el dia 19 del cor
riente  se presentó escrito de dem anda en este Juzgado á nombre
í w a i A i  \ allavd a re s ’ vecino de esta villa, pretendiendo la propiedad de los.bienes que constituyen la capellanía fundada 
p o r Sebastian H ernández V áre lo , sin perjuicio del usufructo que 
pertenece á su poseedor dicho presbítero D. Miguel Alelo quien 
según se expone se halla ausente desde 1838 en el continente 
americano, sin que sé sepa cual sea su domicilio; y  cuya propie
dad se pretende con sujeción á lo dispuesto en el nrt. I.° de la lev 
de desamortización de las capellanías colativas de 19.de Agosto 
de 1841: én tre  los documentos acompañados á la citada dem anda 
!&£&£& primer, lugar un testimonio de escritura pública otorga
da e n -3 de Octubre de 1679 ante D. Domingo Romero, escribano 
público de esta misma villa, por la cual el expresado Sebastian 
H ernández V árelo, vecino que fue de e lla , fundó una capellanía 
de 20 misas rezadas en la parroquial m atriz de la Purísima Con- 
Cepcibii, dotándola con unas casas altas y sobradadas; su sitio v 
Vmá qué le estaba contigua, situados en la calle nom brada de 
León de esta propia villa y  con un cercado de tie rra  de pan 
sen ^ b ra r, sito en el Pago de Montijos en esta urisdiccion, com - 
p m i i d o  todo bajo los linderos que en el citado documento se 
especifican: nombró po r prim ero capelían á su hijo Tomás Her
nández Salgado, clérigo dé m enores, y  para  después de los dias 
de este, á sus nietos, hijos de sus otros hijos Salvador, Dominen, 
ta tá lm a ,  Juan García y  Mateo H ernández por el Orden que van 
nom brados. haciendo,otíos llamamientos para la falta de deseen- 
afifiCia dé-estos: tam bién presentó D. Juan Valladares un árbol
Y documentación acreditante de ser quinto nieto del instituidor 
£ 7 ,  — ^ d e - l a  «¡tada Catalina García, y  una certificación de 
hallarse declarado pobre ; y  en vista de todo recavó el auto del tenor siguiente : ‘

‘' v 5»  V d e  I S 5 6 -= I ‘a  A m anda propuesta por 
í L  r  • i i "  ” ares se admile cuanto h,i lugar por d ere - A o , cpnfinóndose de ella traslado con emplazamiento al poseedor
S  o l  t  f  T P HP'a m T 'aila en- P a r r o q u i a l  matriz de esta AiMa por Sebastian Hernández Várelo, presbítero D. Miguel Meló,
cu^o dom.c.il,0 se jgnora, y  á las demas personas desconocidas
W M d M t a M r . d m e h e  a los bienes de la citada fundación; v
Para que se verifique clicho emplazamiento rn  tegal f,5rma, f í fe n i
edictos su  los sitio? públicos de costum bre, insertándose en el Do

letin oficial de la provincia y  cm\ la Gaceta de M adrid . señ alán 
dose en ellos el térm ino de seis meses para la comparecencia de 
los convocados á contestar dicha demanda.

Lo mandó y firmó el Sr. Juez del parlido por S. M .- l)o y  
fo. --Aügel Morales.--Sixto González Regalado, Escribano público.»

E n su consecuencia se cita y  emplaza al repetido presbítero 
D. Miguel Meló y á las (lemas personas que puedan tener de
recho á los bienes referidos, á fin de que dentro del término de 
seis meses, que em pezarán á correr y  contarse desde el dia si
guiente al de la publicación de este edicto en la Gacela de M adrid. 
comparezcan ante este Juzgado á decir y alegar lo que á su dere
cho les convenga; apecibidos de que, pasado el expresado término 
y  no compareciendo, les serán señalados los estrados, y con ellos 
se sustanciará la instancia conforme al a rt 232, 1,181 y  demas 
aplicables de la ley de enjuiciamiento civil, parándoles el perju i
cio que haya lugar.

Villa de la Orotava 26 de Mayo de 18 36 .=  Angel Morales — 
Por mandado de S. S ., Sixto González Regalado. 2385

E n v irtu d  de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Mi
guel Jóven de Salas, Juez de prim era instancia del d istrito  dé 
Maravillas de esta capital, sé cita, llama y  emplaza á la Sra. Doña 
María Joaquina de Laings y de la C e rd a , Condesa de Laings y 
del B uñol, y en caso de haber fallecido á sus h e redero s, para que 
dehtró del térm ino de 10 d ias, contados desde et siguiente en que 
este anuncio se inserte en la Gaceta, comparezcan en el Juzgado dé 
S. S. por mi Escribanía, á  deducir el derecho de que se crean asis
tidos contra una huerta  llamada del V irey, sita en el arroyo de 
Hiberos, con dos casas, bodega, vasijas y  demas enseres . y cerca 
dé mampostería y  tapiales: 145 fanegas de tie rra  con 123 olivos 
en las Rozas con su casa-cortijo, tinados y  dem as que le correspon
de : 23 obradas de tie rra  de viña y  18 de manchor en el partido 
dé Manéis 18 obradas de viña en el arroyo de Seberos, y  32 
obradas de viña con árbolado en el partido de P iñ u e la , cuyas 
fincas, radicantes en término dé Velez Málaga, resultan hipoteca
das según escritura otorgada en 5 de Diciembre de 4807 ante mi 
difunto padre  D. Miguel José García de La M ad rid , Escribano 
que fue de provincia y  comisiones de esta corte, por D. Miguel 
dé G abez, Conde de Galvez, y D. Diego PaniagUa, á un crédito 
dé 260,178 rs. 8 mrs. que este último adeudaba por razón d é la  
administración que habia tenido de los bienes de la Sra. Doña Ma
ría Joaquina de Laings y la C e rd a , Condesa do Laings y del Bu
ñol ; bajo apercibimiento de que no compaaeciendo dentro del tér
mino prefijado, se levantará dicha afección declarándose extin
guida la hipoteca por ministerio de la ley , según lo tiene pre ten
dido el testamentario de Doña Dolores T ejeiro. esposa y herede
ra  que fue del D. Diego Paniagua.

M adrid 21 de Junio de 1856.=L a M adrid. 2454

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el escribano del núm ero de la misma D. José Gar
cía Varela, se ha señalado el lunes 21 de Julio próxim o, á las 
once de la m añana, en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo 
de la territo ria l, para que tenga efecto junta general de todos los 
que se crean acreedores al Sr. D. Juan Nepomuceno de Francis
co, vecino de esta capital.

Lo que se hace saber á aquellos á fin de que se sirvan con
currir á la misma, por sí ó por medio de persona competente
mente autorizada, provista dos de los correspondientes documen
tos qué justifiquen su c réd ito . sin cuyo requisito 110 serán admi
tidos en dicha reunión. 2436

D. Ildefonso Olivan, Juez de prim era instancia do esta ciudad 
y partido de Nájera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada en la 
villa de Osmillá en 20 de Febrero de 1655 por D. Rodrigo Na
varro , m ayor, y  D. Rodrigo N avarro, m enor, para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, acudan á este Juz
gado á hacer uso del derecho que les asista; bajo apercibimiento 
que, de no presentarse por sí mismos ó por persona suficientemen
te autorizada, les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nájera á 8 de Abril de 1856.=Ildefonso 01 ivan.=Por 
su m andado, Pedro Canuto Ugarte. 2458

D. Ildefonso Olivan, Juez de prim era  instancia de esta ciu
dad y partido de Nágera.

Por el presente c ú o , llamo y enlplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes de Ja capellanía colativa que en el año de 
1701 fundaron en la villa de T rid o  D. Domingo Jiménez, su mu
je r Ana María Ramírez y  D. Pedro  Martínez V illarana, pa ra  que 
en el térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, acudan á este 
Juzgado á hacer Uso de los derechos que les asistan; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, les para rá  el perjuicio que ha*- 
ya lugar.

Dado en N ájera á 11 de Febrero de 1856 “ Ildefonso 01ivan.=  
Por su m andado, Pedro Canuto Ugarte. 2461

Visita eclesiástica de M adrid.*=En virtud de providencia dic
tada ante mí como Notario m ayor en este dia por el Excmo, é 
Ilmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando, Vicario y  Visitador eclesiástico 
de esta villa, se vende en pública subasta una casa, situada en la 
misma, v su calle de Z urita, señalada con los números 25 moder
no, 30 antiguo, de la manzana 20, propia de la testam entaría de 
Doña Vicenta Magan respecto á la m itad; pero que para la m itad 
restante su dueño tiene prestado el necesario consentimiento: ta
sada toda ella por el arquitecto de la Academia de Nobles Artos 
de San Fernando D. Francisco Castellanos y  M artin á 4 .°de Mayo 
del año próximo pasado en la cantidad de 74,500 rs. vn .; á reba
ja r  cargas; debiendo advertir que su sitio comprende 1408 y 
siete octavos piés, y  que dicha subasta se verificará el dia 21 del 
próximo mes de Julio, á las doce de su m añana, en la sala-au
diencia de la Vicaría eclesiástica.

La persona que desee e n te ra rse , con presencia de los títulos 
de propiedad, se servirá  concurrir, cualquiera de los dias inter
medios que no sea festivo, desde las once de la mañana á las dos 
de la ta rd e , al Tribunal de la Visita eclesiástica y oficio del No
tario mayor que suscribe, situado en la calle de la Paz, núm. 3, 
cuarto segundo.

Madrid 20 de Junio de !856.= Isidro  José del Castillo, 2476

D. Ildefonso Olivan. Juez de prim era instancia de osle p a r
lido de N ájera.

Por el presente se rita  y emplaza á los que se crean con d e 
recho á los bienes que constituyen la capellanía fundada en la 
villa de A renzana el año de 1618 por Doña Ana de la Canal, 
para  que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este 
Juzgado por medio de p ro cu rad or de su número, autorizado con 
poder bastante, pues pasado dicho térm ino, se dará curso al ex
pediente de provisión promovido por D. José Benito G arcía, ve
cino de Aricio.

Dado en la ciudad de N ájera á 15 de Febrero de 1856.-^ Il
defonso 01 ivan .= P or su m andado. José Thomas González H er
reros. 9 459

D..Ildefonso Olivan. Juez de prim era instancia de esta ciudad 
v partido de N ájera.

P or el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la obra pia fundada en la 
villa de Anguiano por Doña Catalina B neba. viuda de I). Martin 
Moreno, en el año de 1648, con el objeto de que en el térm ino 
de 30 d ía s , contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y  Gaceta del Gobierno, acudan á 
este Juzgado á hacer uso del derecho que les asista; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, les p a ra rá  el perjuicio que hava 
lugar.

Dado en N ájera á II de Febrero de 1856.- Ildefonso Oii- 
van — Por su mandado, Pedro Canuto Ugarie. 2460

D. Miguel Aparicio, auditor honorario de Marina y Juez de
prim era instancia del distrito de la derecha de esta ciudad de
Córdoba por S. M. ,Q. D. G.) &c.

I or el piesente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en 
la p a u o q u ia  de los Santos Nicolás, Eulogio de la A gerquiade esta 
capital por María Rodríguez Donelo, las que en el térm ino de 30 
dias, contados desde la fecha del presente anuncio, podrán deducir 
el que les asista en los autos que en este mi Juzgado v  escribanía 
del infrascrito estoy siguiendo á instancia del procurador de este 
núm ero D. Juan José Barrios, como apoderado del muv ilustre 
Sr. Conde de Villanueva de Cárdenas, M arques de VÍilaseea v 
otros títulos, vecino de osla c iudad, en los que tengo m andado 
fijar el presente para  «que llegue á noticia de todos.

Dado on esta de Córdoba á 18 de Junio de 1856.= Miguel 
A paricio .=Por m andado de S. S., Manuel Portera y Cámara'
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Licenciado D. Gregorio Elias Toscano. Juez de p rim era  ins
tancia de ésta villa y  su partido-

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía que en la 
parroquial de la villa de Linares fundaron Isaac Domínguez, Ho
norio Vázquez, Blas M artin López y  su m ujer María Luisa Váz
quez, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se personen 
por medio de p rocu rador y ab o g ado !ev acuar el traslado que se 
les confiere de la dem anda instruida por parte  de Miguel Loren
zo M oya, vecino de la referida villa, solicitando la propiedad y 
y  posesión de dichos bienes: bien entendido .que si asi lo hacen 
se les adm inistrará justicia, y  en su defecto se sustanciarán los 
autos en rebeldía, y  con los estrados del Juzgado se entenderán 
todas las notificaciones y diligencias que ocurran , que les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Araeena 4 6 de Mayo de 1856.=G regorio Elias Toscano .=P or 
m andado de dicho señor, José González T ura. 2478

Licenciado D. Gregorio Elias Toscano . Juez de p rim era ins
tancia de este partido.

P or el presente se cita, llama y emplaza á toda persona que se 
crea con derecho á los bienes-dote de la capellanía que en la par 
roquial de esta villa fundaron D. Juan y  D. Antonio Ortega, fecha 
29 de Marzo de 1794 por ante el E scribano que fue de la misma 
D. José Plácido Mateos, para  que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno, se personen por medio de p rocurador y abogado á eva
cuar el traslado que se les confiere de la dem anda instru ida por 
D. Eulogio y  D. Antonio Ortega Nogales, de esta vecindad , so
licitando la propiedad y  posesión de dichos b ienes; en el enten
der que si asi lo hacen se les oirá y  adm inistrará justicia , y en 
su defecto se sustanciarán los autos en rebeldía, y  con los estra
dos del Juzgado se en tenderán  todas las notificaciones y diligen
cias que ocurran, que les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Aracena 10 de Mayo de 4 856.=G regorio Elias T oscano .=P or 
m andado de dicho señ or, José González. 2479

D. Eladio M agallanes, Juez de p rim era  instancia de esta villa 
y  su partido..

Por el presente se cita y emplaza á los que se crean con dere
cho á la propiedad y libre disposición de los bienes que constitu
yen la capellanía familiar que fundó Benito H ernández Conde con 
servicio en la iglesia parroquial de la Fuente del Maestre, para que 
en el término de 30 dias , á contar desde la última inserción de 
este edicto en los periódicos oficíale;, se p resen ten  en este Juz
gado á ejercitar sus acciones, pues asi se ha decretado en 
providencia de este dia en el juicio de concurso promovido por 
Benito H ernández Conde, vecino de Fuente del Maestre.

Dado en Zafra y  Mayo 28 de 18 5 6 ,= E lad io  Magallanes. =  De 
su órden. José M aría Rubiales. 2481

Habiendo D. Benito de Figueroa y  Barrantes agregado, por el 
testamento otorgado en Sanlúcar de Barram eda á 13 de Octubre 
de 1673 al vínculo fundado por Doña Juana de San Pedro, un cen
so de 1,000 ducados anuales (reducido después á 600), é impues
to sobre los estados del Sr. Duque de Alcalá, y  ordenado adornas 
en una de las cláusulas del mismo que el tal censo pudiera  divi
dirse entre los descendientes, nietos y sucesores de su herm ano 
D. Sebastian de Figueroa y de Doña Juana de Figueroa; usando 
de esta facultad D. Mariano Vicente de C ervera, uno de los po
seedores de dicho vinculo, y  por consiguiente del censo á él agre 
gado, lo dividió po r escritura otorgada en Baza ante el Escriba
no D. Juan Cayetano M ondragon á 11 de Mayo de 1826, de la 
que á su debido tiempo se tomó razón en la Contaduría de hipo
tecas, entre  sus tres hijos D. Juan Fernando, Doña María de la 
Asunción y  D. Mariano José por ser ios tres los únicos descen
dientes del D. Sebastian y de la Doña Juana de Figueroa y Men
doza por iguales parles, pero con la cualidad de que el indicado 
partido r lo dejó para sí íntegro para disfrutarlo por los dias de 
su vida, sin que la acordada división tuviera efecto hasta su fa^ 
llecimiento.

OGurrido este, presentaron los tres hijos esta escritura para 
que en v ista de ella y de la cláusula del testamento que la habia 
motivado, se aprobase la partición del censo ejecutada en ella

después que, fijado edicto en que se llamase á los nietos y suceso
res de I). Sebastian y Doña Juana de Figueraa y (Mendoza por nu: 
breve térm in o , se viese que nadie comparecía por no haber otros 
más 'que ello-; y efectivamente, mandados fijar los edictos por 
térm ino de nueve dias, y fijados en los sitios de costum bre, no 
presentándose persona alguna, dictó la aprobación apcieeida el) 
Sr. Juez de prim era  instancia de la indicada ciudad de B iza en 
auto de 30 de Abril ele 1838. Posteriorm ente acudieron a aquel 
mismo Juzgado los interesados que habían obtenido' la declaración 
que se acaba de re ferir, pidiendo que se fijasen nuevos edictos 
de convocación á los nietos y  sucesores del D. Sebastian y  Doña 
Juana de Figueroa, por término de 30 d ias, insertándose el anun
cio para mayor publicidad en el Boletín oficial de la provincia; 
y  que si pasado nadie comparecía, se reiterase la aprobación ya 
dada con igual inserción del auto en que ésta se dictare en el 
mismo periódico. Asi se dispuso, y  la aprobación recayó de nuevo 
en auto en vista de 14 de Agosto de 1838, con lo. que el expediente 
quedó term inado.

Pero habiendo solicitado ahora en el Juzgado de prim era ins
tancia del Barquillo el actual poseedor del censo referido, que 
para que la aprobación de la escritura de división de é l, otorga
da ante el Escribano de Baza D. Juan  Cayetano Mondragon á 11 
de Mayo de 1826, que solo se publicó en el Boletín oficial de la 
provincia de G ranada, surta todos sus efectos, y  para completo 
perjuicio á los que en cualquier tiempo pudieren  alegar derecho 
al mismo, se les cita por la Gaceta de la capital y  algún otro pe
riódico de los de más importancia, señalándoles el térm ino de tres 
meses para que comparezcan á deducir el do que se crean asis
tidos, el Sr. D. Cayetano A rre a , Juez de prim era  instancia de 
dicho distrito , en providencia refrendada por el doctor D. Clau
dio Sanz y Barea, ha acordado se hagan las citaciones y emplaza
mientos pedidos, como por el presente se hace, para  que los que 
se consideren con algún derecho como nietos y  descendientes do 
los Sres. D. Sebastian y  Doña Juana de Figueroa y  Mendoza al 
censo tantas veces repelido de 4,000 ducados anuales que D. Be
nito de Figueroa y  B arrantes agregó al vínculo fundado por Doña 
Juana de San P edro , y tengan en su consecuencia algo que ex
poner contra la división de él hecha por D. Mariano Vicente de 
C orvera, en la fecha que se ha referido , comparezcan á manifes
tarlo en dicho Juzgado y  escribanía en el improrogable térm ino 
de tres meses, contados desde la publicación en la Gaceta ; bajo 
apercibimiento de que, pasado sin hacerlo, les p ara rá  entero p e r -  
j uicio.

M adrid 20 de Junio de 4 856. =  Cayetano Arrea. =  Doctor 
Claudio Sanz v  Barea. 2480

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Continúa el dictámen de la comisión de inform ación p a r-  

| lam entaría sobre ciertos actos de que pueda ser respon
sable Doña M aría C ristina de Borbon.
Núm. i.°  M in is t e r io  d e  l a  G u E iu u .= E xcelen tís i-  

mo Sr. : Enterada la Reina (Q . D. G.) de la com unica-  
cion de V. E. de 1 0 de Diciem bre últim o en que co n 
sulta si el capitán de caballería D. Fernando María Mu
ñoz , conde de C asa-S lufíoz, destinado como cadete al 
colegio de la expresada arma por Real órden de 27  
de Noviembre anterior, debe cobrar sueldo y pagar 
a sis len c ia s, se ha servido S. M. resolver que el in tere
sado satisfaga por razón de asistencias los 1 2 rs. se
ñalados á los supernum erarios , que es el único que 
al colegio le corresponde , y q u e, m ediante la com pe
tente justificación de revista que este capitán deberá 
pasar en el citado co leg io , su familia cobrará el sueldo  
correspondiente á su em pleo por medio del apoderado 
que nom bre al a fec to .= D e  Real órden lo digo á V. E. 
para su conocim iento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid 1 0 de Enero de 
4 8 33.=«L ara4̂ sSeñor director general de ca b a ller ía .»  
E scon ia .= D u lcé.

DIRECCION GENERAL DE CABALLERIA.

El capltan D. Fernando María Muñoz y Borhon, su edad cuando em pezó á serv ir ..... años; su país, Madrid* su
calidad ilustre ; su salud robusta ; sus servicios y circu nstancias, los que se expresan :

TIEMPO EN QUE EM PEZO A SERVIR LOS EM PLEOS. TIEMPO QUE IIA SIRVE Y CUANTO EN CADA EMPLEO,

EM i'LEOfí. Dia. Mes. Año. e m p l e o s . Años. Meses. Días

Capitán de caballería. . . .  7 Enero. 1 8 5 0  De capitán, t ■ 4 , 7  24

Total hasta fin de Agosto de 1 8 5 4 . . . . . . . .  . .  . ................   . . . . . .  4 7  24

Regimientos donde ha servido y clasificación de sus servicios con arreglo á la Real órden de % 6 de Noviembre de 1 8 1 4 .
Años. Meses Dias.

fin situación de reemplazo.......................  |  40 24
En el colegio de cadetes de caballería . 1 9  »

T o ta l..  .................  4 7 24

Campañas y acciones de guerra en que se ha hallado. ^

18 50 . Por Real resolución de 7 de Enero, com unicada en Real órden de 8 del m ism o, se dignó S. M. conferirle
el empleo de capitán de caballería , y en su consecuencia quedó en situación de reemplazo en Madrid.

1 8 5 1 . Continúa.
1 8 5 2 . Siguió en dicha situación, y con arreglo á lo prevenido en Real órden da 27  de Noviem bre, fué destinado

al colegio de cadetes del arma con el objeto de instruirse en sus respectivas obligaciones.
1 8 o 3. Subsiste en el expresado colegio.«=Esta certificado por el director general det arma. ==»Ricardo S h e l lv .»

En 23 de Junio fué examinado del primer sem estre á que pertenecía ; y habiendo sido aprobado por él 
Excmo. Sr. director general del arm a,por haber obtenido las censuras de m uy bueno en relig iony gram á
tica castellana y bueno en aritmética y O rdenanza , pasó á cursar los estudios del segundo sem estre. — P a
lacios. «  En 2 i  de Diciembre fué exam inado del segundo sem estre á que pertenecía; y  habiendo sido 
apt obado por el Excmo. Sr. director general del arma por haber "obtenido las censuras de m uy bueno en 
Historia, francés y  equitación y bueno en álgebra, esgrima y  O rdenanza> pasó á cursar los estudios del tercer 
sem estre .=P a lacios.

18 5  4. En 2 3 de Junio fué exam inado del tercer sem estre ! que pertenecía; y  habiendo sido aprobado por el ex 
celentísim o señor director general del arma por haber obtenido las censuras de m u y bueno en h ipp ia tri-  
ca y bueno en geometría, O rdenanza , táctica y esgrim a , pasó á cursar los estudios del cuarto se m e str e .»  
P a!acios.»Por Real órden de 5 de Agosto tuvo á bien S M. la Reina (Q. D. G.) conceder á este capitán  
licencia ilimitada para el extranjero. =» Palacio?.« Gomo director general de caballería e tc .» C e r tif ic o :  
Que la hoja de servicios que antecede es copia de la original que obra archivada en esta Secretaría. Ma
drid 19 de Junio dé ! 8 5 5 . »  Domingo Dulce.

Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia en 2 9 de Ju
nio de 1 8 5 5 .» E x c m o . Sr. : La comisión encargada de 
la información parlamentaria, sobre varios actos de Do
ña María Cristina de Borbon nos dice lo s ig u ie n te :»  
En vista de lo que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
se sirve manifestar en su com unicación de 2 7 del ac
tual , la com isión ha nombrado á los individuos de la 
misma D. Alvaro Gil Sanz y D. José Trinidad Herrero, 
para que, acompañados del oficial de aquella Secretaría 
D. Francisco de Éaula Roda y notarios que se designen, 
procedan al reconocim iento de los libros públicos y 

.reservados de las parroquias de Afadrid y sitios Reales, 
á cuyo efecto se pondrán de acuerdo con dicho ofi-  
Cialv«= Lo que Im scnbim os á V. E. para su corfbci- 
m iento y efectos co n v en ien tes .» I)io s, etc.

M in is t e r io  d e  G ra c ia  y ivsTici.k.^zMegociado gene
ral —Excmos. Sres.: El M. R. cardenal arzobispo de T o 
ledo me dice con fecha I 9 de Julio último lo siguien
te := T en g o  recibida la com unicación que se me dirigió 
por ese Ministerio del digno cargo de V. E. cen fecha 28 
de Mayo últim o, manifestándome que la comisión de las 
Cortés constituyentes encargada de la información par
lamentaria sobre varios actos de S. M. la augusta Reina 
Madre Doña María Cristina de Borbon cree conducente  
al buen desem peño de su com etido, según su Comuni
cación de 21 del m ism o, que y o d é  las noticias que te n 
ga acerca de la época en que S. M. contrajo su segundo  
m atrim onio, y de las fechas del nacim iento de ios hijos 
habidos en él; así como de los lib ios en donde deben 
existir las partidas sacramentales relativas á estos actoa, 
suponiendo la com isión que yo podré informar acerca

de estos particulares, como Patriarca qqe era de las In
dias cuando debieron tener lugar; para que por c o n 
ducto de ese Ministerio ilustre á la com isión de las Cór- 
tes con los datos que tenga sobre los hechos referidos, 
cuya com unicación se ha servido V. E. recordarme, con  
inserción literal de la misma, en la suya de 27  de Junio  
próxim o, á fin de que á la mayor brevedad posible fa
cilite cuantas noticias tenga sobre los extrem os que 
aquel a a b raza .= A n tes de contestar sobre este asunto, 
creo no ser fuera del caso hacer presente á V. E. que 
cuando recibí la primera com unicación llevaba doce 
dias de estar en cama, molestado gravem ente por la fie
bre catarral que en m enos de ocho meses me ha repetido  
tres veces, dejándom e sin fuerzas para poder manejarme 
por mi en m uchos dias; después, obligado á no salir de 
la habitación y á no oouparmo de le expedición tle ne
gocios sino los mas urgentes. Considerando pues con  
mucha detención todas las circunstancias que actual
mente concurren en el a su n to , debo decir : que siendo  
obispo de Córdoba, y cuando desempeñaba los cargos de 
pro~capellan mayor de S, M, en su Real cap illa , y dele
gado apostólico de la vicaría general castrense, prévío 
el oportuno expediente matrimonial formado por mf, en  
el cual se puso por cabeza la Real órden que se me 
pasó, firmada por ei Excmo, Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, insertando en ella el Real decreto por el que 
S. M. la Reina nuestra Señora Doñá lsabel II , después 
de haber oido su Consejo de Ministros, se sirvió dar su 
Real licencia en el modo que previene la Real pragmá
tica de 23 de Marzo de 1 7 7 6 , para que su augusta Ma
dre pudiera contraer su segundo matrim onio con el 
Excmo. Sr, D. Agustín Fernando Muñoz y Sánchez, du

que de Riánsares; recibidas sus respectivas declaraciones 
de libertad y v o lu n ta d , la inform ación de testig o s , y 
dispensadas las tres m oniciones can ónicas, procedí á la 
celebración del m atrim onio que se verificó el 12 de O c
tubre de 184 í  en la forma que prescribe el Ritual ro
m ano, con asistencia del com petente número de testi
gos, extendiendo después la partida con toda la debida 
expresión que exigía el a c to , en un libro formado al 
e fe c to , y previniendo que este se conservara en ei ar
chivo reservado de la pro-capellanía m aycr.= C on  r e s 
pecto á las fechas del nacim iento de los h ijo s , no las 
tengo presentes con exactitud; pero sí debo asegurar que 
celebrado el m atrim onio, recibidas después las oportu
nas declaraciones de S. M, y su ilustre esposo , vistos y  
exam inados los docum entos presentados al efecto , se 
extendieron las partidas de cada uno en el modo cor
respondiente, y con la expresión exacta de fechas y de
más , en otro libro, previniendo que también se cu sto 
diara en el archivo reservado de la pro-capellanía ma
yor, y  procediendo yo en todos estos actos con arreglo 
á lo dispuesto por el sabio Pontífice Benedicto XIV 
acerca de los m atrim onios llamados de co n cien c ia .«L o  
que participo á V. EE. para conocim iento de la com i
sión de inform ación parlamentaria en averiguación de 
varios actos de la Reina Madre Doña María Cristina de 
B o rb o n , satisfaciendo á la atenía com unicación de  
V. EE., fecha 2 1 de Mayo próximo pasado.==Dios guar
do á V. EE. muchos años. Madrid 1 6 de Octubre de 
4 8 ü 5 .= M a n u el de la Fuente A n d rés.» S res , Secretarios 
de las Gértes constituyentes.

Al Sr, Ministro de Gracia y Justicia en 1 0 de No
viem bre de 1 8 5 5 .= E x c m o . S r . : La com isión encargada 
de la inform ación parlamentaria sobre varios actos de 
Doña María Cristina de Borbon, nos dice lo s ig u ie n te :»  
Entre los asuntos de que se ha ocupado esta com isión, 
ha sido uno de ellos el de la fecha del segundo m atri
monio de Doña María Cristina , para lo que ha buscado 
con esm ero , si bien in ú tilm en te , la partida de dicho  
m atrim onio, así como las de bautismo de los hijos pro
cedentes de é l .= E l señor cardenal arzobispo de Toledo, 
contestando en 1 9 de Julio á las com unicaciones del 
Ministerio de Gracia y Justic ia , fechas en 28 de Mayo 
y 27 de J u n io , manifiesta que aquel casam iento se 
verificó en 1 2 de Octubre de 1 8 44  en la forma que 
prescribe el Ritual rom anoi y que su partida se exten
dió en un libro que mandó formar y conservar en el 
archivo reservado de la pro-capellanía mayor de S, M.; 
así como tam bién otro en que celebrado el matrim onio, 
recibidas las oportunas declaraciones , y  exam inados los 
documentos presentados al efecto, se extendieron las par
tidas de bautismo de los h ijos.= E n  virtud de todo esto, 
la com isión desea para cerrar esta parte de su trabajo, 
que el Gobierno de S. M. se sirva manifestar con la po
sible urgencia si tiene algún otro dato que ilustre el 
particular expresado, y lo demás que haya averiguado  
respecto a l paradero de los dos susodichos libros, de los 
documentos presentados para la extensión de las partidas 
de bautism o, y del expediente m atrim onial, cuya exis
tencia en los archivos públicos y reservados se ha n e 
gado oficia lm ente; y  finalm ente, acerca de la persona 
ó personas responsables de una ocultación ó sustrac
ción tan p u n ib le .= L o  que trasladamos á V. E. para los 
efectos co n sig u ien tes.= D ios , etc.

M in is t e r io  d e  G r a c ia  y JusTiciA .=Excm os. Sres.: De 
los antecedentes que constan en este M inisterio, tanto 
respecto á la partida del segundo m atrim onio de Doña 
María Cristina, como de los hijos habidos en  é l ,  solo 
resulta lo manifestado por el señor cardenal arzobispo 
de Toledo , en su  com unicación de 1 9 de Julio últim o  
trasmitida á V. EE. en 1 6 de O ctubre, y  una certifica
ción de D. Mariano Falom ir, archivero de la Real ca
pilla y  vicariato general castrense, de la cual aparece: 
que después de un prolijo y detenido exam en de los 
papeles relativos á la pro-capel!anía#mayor y vicariato  
general, no existen entre ellas, ni las partidas referidas, 
ni tampoco docum ento ui antecedente alguno que diga 
relación con este asunto. Sin em bargo, consta en esta 
Secretaría extraoficia lm en te, y  solo com o dato para 
ilustrar este n egocio , una copia sim ple de la partida, 
de nacim iento de una de las hijas de Doña María Cris
tina, que se supone sacada en París del libro á que debe 
referirse el señor cardenal, cuya copia literal se acom
paña , por si la com isión creyese útil tenerla presen-  
te .» D e  Real órden lo com unico á V. EE. para los efec
tos oportunos , y  en respuesta á su com unicación de 
10 del actu a l.« sD io s guarde á V. EE. m uchos años. 
Madrid 24  de Noviem bre de 1 8 5 5 .= M a n u e l de la 
Fuente Andrés.=*Sres. Secretarios de las Córtes con sti
tuyentes.

Copia que se cita.

M in is t e r io  d e  G r a c ia  y J u s t ic ia . « T r a d u c id o  del 
español.« Yo D. Joaquín Faria Camargo , capellán de 
honor y  predicador de S. M. la Reina de España Doña 
Isabel II (Q. D. G . ) , confesor de S. M. la Reina Madre 
Doña María Cristina de Borbon , profesor de la un iver
sidad de Madrid, exam inador sinodal de la capilla Real 
y del vicariato general cástrense, y  de diversos arzo
bispados y obispados, m isionero apostólico, y e n  la ac
tualidad destinado por S. M. al servicio inmediato de su  
augusta Madre, Certifico: Que en el libro de partidas 
de bautismo de los hijos de S. E. el Sr. D. Agustín Fer
nando M uñoz, duque de R iánsares, y de S. M. Doña 
María Cristina de Borbon su esposa , augusta Reina 
viuda del Señor Rey D. Fernando VII , ai folio primero 
se encuentra la sigu iente == Partida. =  María de los 
Desamparados, María del Cárm en, María del Milagro, 
Isabel, Fernanda, J u a n a .» E n  la Iglesia parroquial de 
San Miguel y San Justo de la imperial y m uy heróica 
villa y córte de Madrid, á doce de Diciem bre de mil 
ochocientos treinta y  cuatro, el presbítero D. José Ve
lasco , vicario de la parroquia, ha bautizado so lem n e-  
m enle una niña , nacida en diez y siete de N oviem bre  
anterior, y á la cual han sido dados los nom bres de 
María de los Desamparados, María del Cárm en, María 
del Milagro , Isa b el, Fernanda , Juana , hija legítim a det 
Excmo, Sr. D. Agustín Fernando Muñoz y Sánchez, na
tural de Tarancon, diócesis de C uenca, gentil-hom bre  
de Camara de S. M ., duque de R iánsares, grande de 
España dé primera c la s e , y de S. M. Doña María Cris
tina de Borbon, su esposa , natural de Palermo en S i
cilia , augusta Reina viuda del Sr. D. Fernando V lL «  
Abuelos m a tern o s, S. MM. D. Francisco I de Borbon, 
difunto, Rey que fué de N á p o les , y Doña María Isabel 
de Borbon, R^iná de N á p o les .» P a d r in o , el Sr, D. Juan 
Raimundo Priego Belvis de M oneada, á quien el citado  
vicario ha advertido el parentesco espiritual y  las de
más obligaciones que han contraido. Y para que cons*  
te, de conformidad con el expediente que con este ob
jeto hem os in str u id o , nos D. Juan José Bonel y Oí be, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica, 
obispo de Córdoba, capellán lim osnero mayor y  co n fe 
sor de la Reina nuestra Señora , legado apostólico de los 
ejércitos de mar y tierra, gran canciller y  caballero 
gran cruz de la Real y  distinguida Orden española de 
Carlos Illj y de la órden americana de Isabel la Católi
ca* del Consejo de S. M ., etc. , hem os decretado que  
la antecedente partida fuera inscrita , y  la hemos in s
crito en esté libro con arreglo á lo dispuesto en nues
tro decreto de 1 4 del actual, á fin de que sea consi
derada y  sirva como o r ig in a l, del cual ahora y  en ade
lante se sacarán todas las copias que puedan pedirse 
para los usos á que haya lu g a r , y la hemos firmado en  
la precitada villa y córte de Madrid á 4 8 de Octubre 
1 84 4 .» J u a n  José, obispo de Córdoba.toLa anterior co
pia está ooiifo ím e coh  su origiflál  ̂ él qú e me rem i
to y qué eon; hr^Cfompeteftte-'Mtof1M w ^ ésN r* ¿ o n fia -  
do á mi cuidado y  cu sto d ia , para haperjo constar c »



tiem p o  o p o r tu n o , en  tos a rch iv o s  de la cap illa  R eal, 
c o n  arreg lo  al d ecre to  del E xem o. S r. lim osnero  m a
y o r  de S. M. , en fe de lo cual he dado esta  copia 
e n  el Palacio de la M alm aison, p a rro q u ia  de  ftueil, 
d iócesis de V e rsa lle s , á 3 de Febrero  del año de g ra 
c ia  de 1 8 5 5 . =  F irm ad o . »  Jo aq u ín  Faria  C am argo.

Yo D. M anuel R ubio de P ra d a s , co m en d ad o r de  la 
R eal ó rd en  am ericana  de Isabel la C ató lica , caballero  de 
la Real y d is tin g u id a  ó rden  española de Carlos I I I , de 
la ó rd en  im p eria l fian cesa  de la legión de h o n o r y  de 
la  ó rd en  de C risto  de P o rtu g a l, cónsul h o n o ra rio  de 
S. M ., su v icecó n su l, y de S. A. R. el D uque  so b erano  
de Parm a y de P lasencia  , C ertifico: Que la a n te r io r  fir
ma del Sr. D. Jo aq u in  Faria  C am argo es legítim a y 
v e rd a d e ra .= P a r is  á 8 de F eb re ro  de 1 8 5 5 .--ÍL . S.) 
firm ado.*= M anuel R ubio  de P r a d a s .^ E l  M inistro de Ne
gocios E x tran jero s certifica  q u e  es ve rd ad era  la p re c e 
d e n te  firm a del S r. R ubio  de Pradas.-=^Paris á 8 de Fe
b re ro  de 4 8 5 5 .= P o r  au to rizac ió n  del M in istro , p o r el 
jefe  de  la oficina de la cancillería  (L. S.) firm ado  —=Du- 
b o is .= Y o  el abajo f irm ad o , t ra d u c to r  in té rp re te  ju ra d o  
ju ra m e n ta d o  del tr ib u n a l im perial de  P a r ís , del consejo 
im p e ria l de P resas y  del t r ib u n a l de com ercio  del Sena 
(para  los id iom as europeos), c ertifico  que  la que p re 
ceda es un a  trad u c c ió n  fiel y conform e al o .ig in a l a d 
ju n to ,  en  fe de  lo cual he firm ado el p re sen te  en París 
á 10 de F eb re ro  de 4 8 5 5 .= F irra ad o ^ = H asen fe )d .— Visto 
p o r  nos p r im e r  p re s id en te  del t r ib u n a l im peria l de 
P a rís  p a ra  legalizar la firm a p reced en te  del S r. H a -  
sen fe ld , tra d u c to r  in té rp re te  ju ra m e n ta d o  del t r ib u -  
nal.*= P aris á 17 de F eb re ro  de 1 8 5 5 .= F im ia d o .  
D elangle.

Al Sr. M inistro de E stado en 22 de D iciem bre 
de  I 8 5 5 .= E x c m o . Sr.: La com isión  de in fo rm ación  p a r
lam e n ta ria  sob re  varios actos de Doña María C ristina  de 
B orbon  nos d ice con fecha de hoy  lo sigu ien te:= *N ecesi— 
tan d o  esta com isión p a ra  ilu s tra r  sus trab a jo s a d q u ir ir  
el m ay o r n ú m ero  de da tos y n o tic ias , desearía  qu e  V. EE. 
pasasen  la 'c o rre sp o n d ie n te  co m u nicac ión  al Sr. M inistro  
do Estado á fin de  que por co n d u cto  de n u e stro  r e p re 
se n ta n te  en  Suiza se p ro c u re  av erig u ar si en  L anzane y 
sus inm ed iac io n es don d e  resid ie ro n  m uchos años los h i
jo s de Doña María C ristina  y Don F e rn a n d o  M uñoz al 
cu idado  del e x -c o rre g id o r  de  M adrid Don D om ingo B a r-  
r a fo n ,  consta  algo ace rca  del estado civil de  aquellos, 
ó al m enos c u án to s  e ran , su edad , n o m b re , sexo, y tiem 
po q u e  resid ie ro n  a llí ,  con todas cu an tas  n o tic ias  p u e
d a n  ser de in te ré s  p ara  la m is m a .« L o  q u e  tenem os 
el h o n o r de tra s la d a r á V. E. p a ra  su  con o cim ien to  y 
efectos consiguientes.*—Dios g u a rd e , e tc . #

P r i m e r a  s e c r e t a r i a  d e  E s t a d o .  = »  Dirección políti-  

ca.=*Excm os. S r e s , : Al acu sar á V. EE. el recibo  de su  
ú ltim a  co m u n icac ió n  de a y e r , p a ra  q u e  p o r el r e p re 
se n ta n te  de S. M. en  Berna se p ro c u ra se  a d q u ir ir  a n te c e 
d e n te s  ace rca  del estado  civil de los hijos de  Doña Ma
r ía  C ristina  de B orbon , debo m an ifes ta r á V. EE. q u e  
n o  se ha recib ido  en esta p rim era  S ecre taría  la co m u 
n icac ió n  de 2 2 de D iciem bre ú ltim o á q u e  V. EE. h a 
cen  refe ren c ia  ; pero  q u e  se han  e x p e d id o , con  fecha 
de h o y , las ó rd en es  c o rre sp o n d ien te s  al m in is tro  resi
d e n te  de S. M. en  B erna , á fin de q u e  p ra c tiq u e  las 
indag acio n es in d ic a d as .= D e  Real ó rd en  lo digo á Y. EE. 
pa ra  su  co nocim ien to  y efectos c o n s ig u ie n te s .= D io s  
g u a rd e  á V. EE. m uchos años. Palacio 23  de  E nero  
de  4 8 5 6 .= J u a n  de Z avaia.*=Sres. S ec re ta rio s de las 
C órtes c o n stitu y e n te s .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RE C T IFIC A C IO N ES Y NO TICIAS VA RIA S DE M ADRID 

Y D E  LAS PR O V IN C IA S.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

El Ayuntamiento Constitucional dei Real Sitio 
de Aranjuez ha dirigido á mi Autoridad la instan
cia siguiente:

«Ayuntamiento Constitucional de Aranjuez. =* 
Exemo. S r .: Guando se ataca la dignidad y la honra 
de las corporaciones que, cual la que suscribe, se 
dedica sin descanso á llenar el cumplimiento d esú s  
deberes, nada más justo que levantar su voz, y le
vantarla muy alto, y de un modo que se haga" ex
tensiva y deje oir ante la nación entera. Es el caso, 
Exemo. S r . , que en el periódico denominado Las 
Córtes, del dia de ayer 4.° de los corrientes, al 
número 548 se encuentra un suelto que dice: «Es 
positivo que en Aranjuez se ha querido también 
promover desorden é incendiar la fábrica de hari
nas que hay en dicho sitio. Como alli hay un regi
miento de caballería, y su Coronel recibió órden de 
tratar sin com pasioaá los nuevos vándalos del siglo, 
estos no se han atrevido á llevar adelante su pían. 
El dueño de la fábrica ha colocado 20 armas de 
fuego dentro de ella. Lo de Aranjuez prueba la exis
tencia de un plan general contra las fábricas bana
neras.»

Excusado cree esta Corporación manifestar á 
V. E. la inexactitud de semejante aserto, toda vez 
que de haber tenido el más pequeño temor por la 
alteración del órden público, habría adoptado las 
medidas convenientes y lo hubiera puesto-en cono
cimiento de esa Superioridad, pero no lo cree el ha
cerle saber la extrañeza é indignación con que 
han visto y leido tan falsa como calumniosa inven ti* 
v a , inventiva que infiere una grave ofensa á V. E., 
á la Autoridad que le representa en este Sitio, al 
Jefe y Oficiales de la Milicia Nacional, á toda la 
benemérita fuerza ciudadana, y se la infiere en fin 
á la población en general, modelo en el dia de cordu
ra y sensatez, y en la cual se halla garantida y res
petada, como en la quem as, la seguridad de sus in
dividuos y la de sus propiedades.

Cuando V. E., con el celo que le distingue en 
pró de la tranquilidad pública , recomienda á los 
Ayuntamientos de esta provincia ejerzan la más efi
caz vigilancia para que cuiden no se altere aquella 
por nada ni por n a d ie , cuando el de esta localidad 
lo verifica sin descanso, y en unión con los Oficiales 
de la Milicia celebra una sesión en la que ofrecen 
todos cooperar con todas sus fuérzas por la conse
cución de aquel objeto, y cuando ponen, en fin, en su 
superior conocimiento el ningún temor que existe 
de que se altere el órden en este S it io , la confianza 
que les inspiran sus representados, y que lodos sé 
ofrecen hallarse al lado del Gobierno de S. M. con el 
objeto, si fuere necesario, de reprimir cuantos obs
táculos pudieran interponerse á su marcha desem
barazada y progresiva, se encuentran con el expre
sado suelto, por el cual puede considerárseles, no 
solo débiles é impotentes, cuando no se indica que 
por sí hayan adoptado medio alguno para contener 
el supuesto atentado, sino hasta crim inales, porque 
puede juzgarse acaso por algunos el que le tolera
ban y cometían.

La Corporación pues que suscribe, y que se en
cuentra en el referido caso, cree un deber dirigirse 
á V. E ., manifestándole no lia existido ni hay temoi 
alguno, ni cercano ni remoto, de que en esta poblador 
tengan lugar las escenas que, con escándalo delbuer 
nombre español, se han representado por desgracie 
en algunas poblaciones de Castilla, suplicando á Y .E  
lo ponga asi en conocimiento del Gobierno, y  haciende 
también se inserte en los periódicos la presente co
municación con el fin de que quede incólume el buer 
concepto de esta población.

Aranjuez 2 de Julio de 4856.==Gabinó R uiz.=  
Celestino Búrgos.«=Antonio Carrascosa. 5=  José Me-

jía .^-José Barrera.— Baltasar Rodríguez.^»Manuel 
Gil. Secretario.»

Lo que he dispuesto se inserte en la Gacela para 
que llegue á conocimiento del público.

Madrid 3 de Julio de 1856.=C avetano Cardero

De los despachos recib idos en  el M inisterio de la Go
bernación  v en  el de la G uerra  hasta  las doce de la no 
che del sábado 5 de Julio aparece  que  siguen d is fru 
tando de com pleta tranqu ilidad  las p rovincias V asconga
d a s , N a v a rra , B ú rg o s , C iudad-R eal, C órdoba, Sevilla, 
C ádiz, V alladolid , Valencia y Zaragoza.

M A D R ID .—  La Discusión  de h o y , con o rla  de luto', 
pub lica  la tris te  nuev a  dél fallecim iento del honrado  d e 
m ócrata  D. José O rdax Avecilla. Seriam os in justos si no  
tr ib u tá ram o s un  respetuoso  recu erd o  á la m em oria  de 
este v irtuoso  cuan to  desgraciado ho m b re  político, cuya 
existencia ha  sido una  larga cadena de in fo rtun ios. A r
dien tem en te  ad h erid o  á la causa p o p u la r , n i la s  p e rse 
cuciones le a r re d ra ro n  en su  larga  c a rre ra  p o lítica , n i 
dob legaron  su fe los contra tiem pos. A ños hacia que el 
Señor O rdax  Avecilla se en co n trab a  en ferm o; su  esp íritu  
perm anecía  v igoroso , pero  las fuerzas del cuerpo  ib an  
faltándole de dia en  dia. El año pasado  tuvo  necesidad 
de b u sca r rem edio  p a ra  sus dolencias en  los baños de 
Pan tico sa , y  este ano cuando se d irig ía  al m ism o sitio 
la m u e rte , que no respeta  n i el m érito  n i la v ir tu d , ha 
cortado en^Zaragoza el hilo de u n a  vida consagrada desde 
la edad m ás tie rn a  á la lib e rtad  y á la patria .

¡S é a le la  t ie rra  ligera! [Iberia,]

La Inspección de la G uardia Civil nos rem ite  p a ra  su  
inserción  la sigu ien te  no ta:

«En la rectificación que  se ha  puesto e n  la Gaceta 
co rrespond ien te  al d ia  2 del actu a l, hab lando  de las li
cencias color rosa  que  se dan  á los in ú tile s , se ha  p ad e
cido un a  equivocación, y  p a ra  ev ita r los perju icios que 
se pu ed an  irro g ar á los G uard ias l ic e n c iad o s , debe en 
tenderse  del modo s ig u ie n te :

2.a Licencias color de rosa .— Se dan  á los ind iv iduos 
que p o r sus defectos físicos las ob tengan  como inú tiles, 
los c u a les , si c u ra n  de sus d o lenc ias, pueden  v o lver al 
servicio y  tien en  derecho á in g resa r en  el cuerpo. Si á 
m ás de la inu tilidad  fuese de m ala conducta , se le s  pone 
la no ta  de  sin  opcion á nuevo ingreso. De m odo que la 
ex presión  de «con opcion &c,» no se em plea en  este color, 
po r la sencilla  razón  de que los que ten g an  derecho á 
vo lver a l servicio h a n  de acred ita r que c u ra ro n  de la en 
ferm edad ó defecto físico que p rodujo  su inu tilidad .

A nunciase que van  á ten e r lugar algunos sim ulacros 
navales án tes  de que las fuerzas m arítim as que se están  
ap restan d o  en  los d ep artam en to s sa lgan  p a ra  su desti
no. íNovedades.)

El estado de la  salud es sum am ente  satisfactorio  en 
toda la P e n ín su la , excep tuando  á Sevilla y  Huelva. [Id.)

A yer sa lie ron  de M ad rid , en  u n a  g a le ra , 48 pobres 
á quienes la san ta  y  Real H erm andad del R efu g io , con 
arreg lo  á sus in stitu c io n es, costea las aguas m in e ra 
les de T r i l lo , p roporcionándo les g ra tu itam en te , adem ás 
del v iaje , a lim en to , hospedería  é im p o rte  de los baños, 
cuan tos auxilios y  com odidades req u ie re  el estado de su  
salud queb ran tad a . Esta es ya  la te rcera  ex p ed ic ió n , y  
c o n tin u a rá  m archando  á dicho p u n to  sem analm en te  d u 
ra n te  el v e rano  igual n ú m ero  de enferm os desvalidos, 
que á no se r  p o r esta piadosa corporación  h ab rían  de re 
n u n c ia r  á tan  costoso rem edio. ( S u r . )

A la ho ra  de e n tra r  en  p rensa  n u estro  periódico reci
bim os u n a  com unicación del Sr. D. Luis Viado, Secretario  
de la com pañía general de créd ito  en  España, contestando 
á lo que h a n  dicho varios periódicos de M adrid. Puedo 
asegurar, dice el Sr. Viado, qu e  es de todo p u n to  inexac
ta  que el Sr. D. R am ón G uardam ino  h ava  hecho dim i
sión p o r desavenencias hab id as con sus “com pañeros del 
consejo; n i que la salida del Sr. D estrem  p a ra  P aris  á 
asun tos propios, y  de donde reg re sa rá  d en tro  de b reves 
d ia s , sea á consecuencia de estos sucesos, v  finalm ente, 
que es de  todo p u n to  falso qu e  esta com pañía tra te  de 
ponerse  en  liquidación. [La Epocas

Mas a r r ib a  de la Casa de Campo, y  sob re  el M anzana
re s ,  se está  co n stru y en d o  u n  baño  pa ra  la Reina. Esto 
p ru eb a  qu e  la corte  no  sa ld rá  de M adrid en  la tem p o ra 
da de  verano . ( Id.

Parece que el Sr. Salam anca va á te n e r  la p rin cip al 
participación  en  la em presa  del T eatro  R e a l, y  que ad e
m as de u n a  excelente com pañía  de  ó p e ra , v en d rá  una  
b r illan te  com pañía de ba ile , la  m ejor que ha vam os vis
to e n  M adrid. [Id.)

SEVILLA 2  de Julio.— Según c artas  de S an lú car de 
B arram eda no es c ierto  que  en  esta ciudad hay a  aparecido 
el cólera. [Porvenir.)

GRANADA 2  de Julio.— A yer tuvo p o r fin efecto la 
tercera  p ru e b a  ó ensayo de la m áquina segadora de M a- 
q u ie ira  en  el cortijo del P ilar de la D ehesa; m as esta  vez 
la m áquina h a  correspondido  m ejor que en las an te rio re s  
á los deseos de sus m uchos espectadores.

A las cinco de la ta rd e  com enzó á fun c io n ar con u n  
éxito  ad m irab le , con tinuando  sin  in te rru p c ió n  hasta  dos 
horas despucs. Para  que pueda  form arse  u n  cálculo de 
los resu ltados d é la  segadora , b a s ta rá  dec ir que seis h o m 
b re s  ocupados exclusivam ente  de la operación  de a ta r  los 
haces de la m ies co rtad a , no p u d iero n  llen a r su  com etido 
n i au n  en  íhénos de la m itad . Puede calcu larse  qu e  la 
m áqu ina  siega á razón  de u n a  aran zad a  ó cuerda  p o r ho
ra. El rastro jo  queda de la a ltu ra  de cuatro  dedos, y  si se 
tiene cuidado de a p a r ta r  la m ies segada desde el ap ara to  
al su e lo , con el esm ero que  debe h a c e rse , puede asegu
ra rse  q u e  no  queda restro je ra  n i de espiga n i de paja.

C reem os que la m á q u in a , si no le sucede a lgún  p e rcan 
ce qu e  la im posib ilite  de fu n c io n a r, co n tin u ará  trab a ja n 
do en  los d ias sucesivos. Recom endam os á los lab rad o res 
que se tó m e n la  m olestia de v e rla , pues al exam in arla  y  
tocar sus e fec to s , nos a h o rra n  de ten e r que h acer su ju s 
to elogio. [La Constancia.)

VA LENCIA 5  de Julio.—  lia n  llegado á esta capital 
g ran  n ú m ero  de personas de la corte  á d is fru ta r  de la 
fresca b risa  del M editerráneo, y  todavía se e sp e ran  m u 
chas m ás. Con este m otivo es tan  n o tab le  el pedido de 
A lquerías y  b a rra c as  en  el C abañal y C añ am ela r, que á 
estas h o ra s  quedan  ya m u y  pocas p o r a lqu ila r. La tem 
porada  de b años p rom ete  se r m u y  an im ad a  y  co n cu r
rida.

E n  los tren es  del fe rro -c a rr il  se o b serva  u n a  afluen
cia de gen tes e x trao rd in a ria . (D. M.)

OVIEDO 50  de Junio.— Desde ay er se vende en esta 
ciudad p o r cuen ta  del A yun tam ien to , ai precio  de 40 
cuartos, la lib ra  de excelente pan  de  24 o n z as , e laborado  
con h a r in a s  de p rim era  y  segunda clase.

El m ism o A yuntam ien to  se ha lla  expendiendo  hace 
a lgún  tiem po á 7 rs. el copin  de m aiz de A ndalucía, 

A dem as tiene  acopiadas ya  á estas h o ra s existencias 
bastan tes  de h a r in a  y  trigo p ara  a seg u ra r p an  á la po
blación en  todo el m es de Julio.

A im itación  de la Milicia Nacional de Oviedo v p u e 
b los lim ítro fes, ce leb ra rán  su  reu n ió n  las del Occidente 
d é la  p rovincia  á ú ltim os del m es e n tra n te  en  la villa 
de L uarca, según acuerdo  tom ado por sus d istin tos Jefes 
en  Tineo el d ia 22 del co rrien te . (Centinela.)

SA N SEBASTIAN 2  de Julio.— Lo corporación  m un i
cipal ha d ispuesto  m an d a r h ace r pan  ab u n d an te  á ocho 
cuartos lib ra  el de p rim e ra  clase, y  á seis o tra  m ás infe
rio r. Este es el único  m edio ju s to  y  acertado  de reso lv er 
las cuestiones delicadas de subsistencias.

Con la carn e  ha  hecho lo m ism o , d ispon iendo  que 
haya  dos tab las donde se venda p o r su cuen ta  á 14 cu ar
tos lib ra . (Mercurio.)

EXTERIOR.

Despacho p a rticu la r  de la G a c e c a  d e  M a d r i d .— París  
5 de Julio 4856.— Se va á p ro ced er inm ed iatam en te  á la 
rev isión  de los a ranceles de ad u an as en  Rusia. Esta re v i
sión se verificará  en  San  P etersb u rg o  y  no  en  Varsovia 
como se h ab ia  supuesto . Es u n  suceso im p o rtan te  pa ra  el 
comercio. S igue p a ralizada  la Bolsa.

En la Cámara de los Lores de 30 de Junio se 
volvió á tratar acerca de la cuestión de Italia. Lord 
Lyndhurst preguntó á Lord Clarendon si estaba dis
puesto á poner sobre la mesa la correspondencia 
que habia mediado entre los Gabinetes sobre los 
asuntos italianos. Con este motivo se extendió el

interpelante sobre la situación actual de Nápoíes , v 
los procesos políticos que en la actualidad se están 
siguiendo. Lord Clarendon so negó á presentar los 
documentos que se le exigían, porque aun no ha ter
minado la correspondencia; pero confirmó muchos 
hechos im portantes: es ya oficial que Francia é In
glaterra han dirigido recientemente, en común, re
presentaciones al Gobierno napolitano; que Ingla
terra ha intervenido oficiosamente con Francia y 
Austria para conseguir la evacuación de los Estados 
pontificios; por último, que Francia y Austria han 
manifestado la resolución de retirar sus tropas del 
territorio italiano luego que se cumplan ciertas con
diciones.

Hé aqui Jas palabras pronunciadas por Lord 
Clarendon:

«No estoy d ispuesto  á dejar sobre  la m esa la c o rre s 
pondencia que ha  m ediado e n tre  el G ob ierno  de la Reirra 
y  los G obiernos europeos sob re  los asun tos de Italia. Esta 
co rrespondencia  no está au n  cerrada. No se ha  recib ido  
a ú n  respuesta  al despacho com unicado al G obierno n a 
po litano  p o r el de la  R e in a , en  unión con el del E m pe
ra d o r de los franceses.

«Parece que cuando  llegó el despacho estaba ausen te  
de la  ciudad el Rey de Ñapóles. Volvió á los pocos dias, 
y  tengo m otivos p a ra  c ree r que no ta rd a rá  en  llegar su  
respuesta . Hasta que esto suceda com p ren d erá  el noble 
Lord que seria  com pletam ente  p rem a tu ro  de ja r sobre  la 
m esa de la C ám ara la correspondencia .

»En lo tocante á la correspondencia  que ha  m ediado 
en tre  el G obierno de la R eina y  los o tros G obiernos eu
ropeos sob re  los asun tos de I ta l ia , es c ie rto  que el Go
b ie rn o  de la R eina ha  form ulado su  opinión en las m an i
festaciones que  lia dirigido á los G obiernos, cuyos e jé rc i
tos ocupan  u n a  p a rte  de los Estados pontificios. Pero no 
creo que la causa p o r que nosotros nos in teresam os gana
r ía  n ad a  con p re sen ta r  esta correspondencia .

»Creo que el único resu ltado  de esta m an era  de p ro 
ceder seria  p a ra liza r el tono am istoso y  confidencial de 
la co rrespondencia  que en  este m om ento se sigue. S in  em 
b a rg o , el noble Lord podría  acep ta r la declaración  de que 
el G obierno de S. M. h a rá  todo lo necesario  p a ra  p ro d u 
c ir  el resultado que se desea en  Italia. Creo p oder añ ad ir 
que F rancia  y  A ustria  h an  protestado las dos de su  volun
tad  de re tira r  sus tro p as de los Estados pontificios, luego 
que sean aceptadas c ie rtas condiciones.))

No nos equivocamos al decir que la noticia que 
dias pasados nos comunicó por tólegrafo nuestro 
corresponsal de Paris, sobre las intenciones de ia 
escuadra española fondeada frente á Veracruz, ha
bia venido por conducto de Inglaterra. En efecto, 
un despacho de Londres del 30 tiene la noticia, tal 
como la dimos, refiriéndose al correo de las Indias 
occidentales. Otro despacho de la misma fecha y 
procedencia, dice que según noticias de Méjico , el 
Ministro de España habia llegado á aquella ciudad, 
pero no habia sido reconocido por el Gobierno me
jicano. Dicho despacho añade que la escuadra espa
ñola continúa fondeada frente á Veracruz, en acti
tud amenazadora , esperando la decisión que tomará 
el Gobierno mejicano. Esta noticia ha venido por la 
via de los Estados-Unidos.

El Times dice que se esperaba en Génova á Maz- 
zini, y que el Duque de Módena ha declarado en 
estado de sitio los dos pequeños Principados de 
Massa y de Carrara, porque habían aparecido en 
algunas paredes incripciones de / V im  Víctor Ma
nuel !

La Correspondencia italiana  publica una carta 
de las Romanías de 24 de Junio, en que se hace la 
pintura mas triste del estado del p a ís , completa
mente entregado a las partidas de salteadores que 
le infestan. Según dicha correspondencia, muchas 
personas de Jaenza han firmado una protesta al Go
bierno, en lo que declaran que si no se pone pronto 
remedio á semejante situación, están resueltos á no 
pagar los impuestos. Se cree que otras poblaciones 
de las Legaciones imiten este ejem plo, y si asi se 
realiza, no podrá menos de producir un conflicto.

El debate que hubo en la Cámara de los Comu
nes de Inglaterra sobre la mocion de Mr. Moore, en 
la que proponía un voto de censura contra el Gabi
nete, con motivo de los alistamientos en América, 
ha proporcionado un triunfo al Ministerio. Pidiese 
el aplazamiento del d eb ate, y Lord Palmerston se 
opuso á ella , habiendo salido victorioso por 220 vo
tos contra 410. Después de haberse acreditado esta 
mayoría, el Gobierno consintió en aplazar la discu
sión para el dia siguiente :

En Marsella el 4.° de Julio estaban los trigos es
tacionarios, y en calma los negocios. Los últimos 
calores han dado bastante buen aspecto á la cosecha.

Por el Euphrate, que llegó el mismo dia á dicha 
ciudad, hay noticias de Constantinopla hasta el 23 
de Junio. Se decia que el Sr. de Boutenieff era la 
persona designada para desempeñar la Embajada de 
Rusia en Constantinopla. y el Sr. Labanoff será Con
sejero de la misma.

Las noticias de Crimea dicen que la división 
Chasseloup-Laubat se disponía á salir de Crimea. Los 
ingleses han evacuado á Kestc-h y á Gaiatz.

Un despacho de Londres dice que los republica
nos americanos han nombrado al Coronel Freeman 
candidato suyo para la Presidencia.

Las noticias de los Estados-Unidos que lia traído 
á Inglaterra el Niágara  llegan al 19 de Junio. Hé 
aqui su resúm en: Mr. Brown (demócrata), de M is- 
sissipi, ha hecho que el Congreso apruebe una re
solución en la cual se invita al Presidente para que 
comunique una copia de las instrucciones dadas á 
Mr. Buchanan sobre los derechos de los neutrales y 
sobre el principio de que «el pabellón cubre la mer
cancía,» y de la carta que con este motivo escribió 
Mr. Buchanan á Lord Clarendon. Otro Diputado 
pronunció un discurso en apoyo de un proyecto que 
habia presentado para prolongar hasta 21 años el 
plazo necesario para la naturalización, y excluir del 
derecho de votar á los criminales y á los pobres ex
tranjeros, á fin de imposibilitarles, asi como á los 
pobres de Europa, de tener importancia en las elec
ciones y poner en peligro las libertades de la unión 
americana.

La Convención americana dcN ew -Y orck  que se 
pronunció contra la candidaturaFillmore, ha elegi
do á un tal Banks, de Massachussetts, por su candi
dato para la presidencia, y á  Mr. Johnston, de Pen- 
silvania, para la vicepresidencia. Durante las deli
beraciones, los delegados de N ew-Jersey y algunas 
otras personas abandonaron la convención , á la que 
acusaban de que se manifestaba decididamente fa
vorable á la extinción de la esclavitud. Formaron 
una convención aparte, y nombraron por sus can
didatos á Mr. Robert, Stokton, de N ew -Jersey, y 
Mr. Kennth R ayner, de la Carolina del Norte.

El Xew -Yorck Herald cree saber que los repre
sentantes del Sur en el Congreso piensan proponer 
que se abandone el camino del Pacífico para la 
América central, y que adquieran de Méjico el co
mercio de Tehuantepee, con condición de que se le

defendería conífa las hostilidades posibles de Espa- 
paña. No nos parece esto creíble.

Las noticias del Pacífico del Sur son interesan
tes. El Perú estaba en un estado de viva agita
ción. y se esperaba un movimiento revolucionario. 
Bolivia y Chile están en calma; en este estado esta
ba muy próxima la elección de Presidente; pero 
no se notaban síntomas de agitación popular.

AUSTRIA.— Viena 27  de Junio.— Dicen de G aiatz que 
a com isión encargada del trazado de la n u eva  fron tera  

ha llegado á Belgrado el 10 y  ha  perm anecido allí hasta  
el 49 con objeto de v e r como en co n tra r  en los pan tanos 
u n  cam ino que pudiese  se rv ir de lím ite , y  que después 
de d u ra s pen as y  trabajos h a  reconocido que e ra  im po
sible traza r la nueva  fron tera  sin  com prender á Belgrado 
en la p a rte  de la B esarabia que Rusia h a b rá  de ceder en 
Moldavia. La com isión salió de Belgrado el 19 yéndose á 
K o ta lu a ri, pun to  de p a rtid a  de la nu ev a  fro n tera . Desde 
allí tira rá  la com isión la línea de las fron teras pasando 
al n o rte  de Belgrado y T om bak en lu g ar de ser al S u r 
como se h ab ia  estipulado en el tra tado  de París. N atu ral
m ente  esta c ircunstancia  ocasionará a lguna tardanza; 
Rusia se opone á estas m odificaciones y  no qu iere  o ir h a 
b la r  de la cesión de Belgrado ( Gaceta de CorreosA

IDEM id .— El A rchiduque F ern an d o  M aximiliano ha 
regresado ay er tarde  de su  v iaje á P a ris  y  A lem ania.'(Id.)

IDEM 2 6  de Junio .—Dícese que en  la  organización 
fu tu ra  dD los P rincipados se su p rim irá  toda la je ra rq u ía  
de clases de losJBovardos, asi como la p a rte  del reg lam en 
to orgánico que á esto se refiere. (Gaceta de Voss.)

IDEM Id .— A lgunas p a lab ras  del E m perador F ra n 
cisco José d irig idas al Barón de B ourqueney  cuando tu 
vo efecto la p resen tac ió n  oficial de e s te , hacen  c ree r que 
la en trev is ta  del E m perador de A ustria  con el de los fran 
ceses es c ierta . El E m perador p reg u n tó  á M. de B ourque
ney  : ¿ Nos encon trar emos tam bién  en  el Rliin ? M. de 
B ourqueney  contestó que no tenia a u n  probab ilidad  de 
que  esto sucediese. Se cree  que el E m perador de A ustria 
sa ld rá  pa ra  Italia al m ismo tiem po que el de los franceses 
p a ra  S u iz a , y  que se en co n tra rán  á la orilla  del lago de 
C onstanza. Las conferencias m o n etarias con tin ú an  con 
ac tiv idad , y no se tra ta  ya m as que de cuestiones de r e 
dacción. Baviera h a  renunciado  á las nuevas proposicio
nes que hab ia  hecho y  que h ab ían  m otivado u n a  su sp en 
sión m om entánea  de las deliberaciones. El Conde Buol y  
el P rínc ipe  GortschakoíT han  tenido av er u n a  conferencia 
de m ás de dos h o ra s , á la que no asistió n in g ú n  o tro  Em
bajador. Parece  que am bos se h a llab an  m u y  satisfechos 
al separarse . El P rinc ipe  Gortschakoff está generalm ente  
m uy  con ten to , y  es de e x tra ñ a r  el cam bio que se h a  ve
rificado en  él desde que se le ha nom brado  M inistro de 
Negocios E xtran jeros. [Gaceta de la Bolsa.)

DINAM ARCA.— Copenhague 2 6  de Junio.— C ontinúan 
las negociaciones en tre  M. B id n ig e r, M inistro residen te  
de los E stados-U nidos, y  nu estro  G obierno con objeto de 
p ro ro g ar p o r u n  año la percepción de los peajes que ha 
y an  de p ag ar los b uques m ercan tes que a trav iesen  el es
trecho del Sund. Como qu iera  que  se a , no  se ha ob ten i
do h asta  hoy  transacción  alguna am istosa que a llane las 
dificultades de todo género que esta grave cuestión su s
cita en  D inam arca.

N uestro G obierno consen tiría  de b u en  grado en  la 
p róroga de u n  año que propone el P residen te  Pierce, pe
ro  no puede ad m itir  las condiciones que exige el G abi
nete  de W ash ing ton : «Los b u q u es am ericanos c o n tin u a 
rá n  pagando los derechos actu ales, pero  al p o n e r en  tela 
de ju icio  p o r m edio de  una  p ro testa  su  leg itim id ad , se les 
re serv a  en este docum ento  oficial u n  recu rso  p a ra  reco
b ra r  m ás ta rd e  el im porte  de los derechos exigidos.»

El G obierno d anés considera sem ejante arreg lo  como 
origen  p ara  lo sucesivo de un a  porc ión  de com plicacio
nes con los E stados-U nidos; sus a rm adores p o d rán  en 
efecto v en ir al cabo de cierto  tiem po reclam ando, ya  co
lectiva, ya ind iv idualm ente , la restitu c ió n  de los derechos 
pagados estando v igente un a  obligación con tra  la que h a 
b rían  pro testado  probab lem en te  p o r m edio de u n  docu
m ento  oficial depositado en  poder del Cónsul de su n a 
ción en E íseneur. 'C orresm ndance ¡lavas7

PR U SIA . — Berlín 29  de Junio. —  D inam arca no  lia 
en te stad o  hasta  ahora  á la no ta  que le ha  dirigido F ru 
ía. Pero  dicen de Francfo rt que el rep re sen tan te  danés 
e rc a  de la Dieta hace cuan to  puede p ara  im ped ir que 
ísta A sam blea adopte u n a  determ inación  re la tiva  ai asun- 
o de los ducados. El Duque de A ug u stem b erg , que  el 
jo b ie rn o  prov isional de Holstein h ab ia  reconocido en ¡ 
848 como p re te n d ie n te , se ha  encontrado  aqui ú ltim a- 

nen te . El Rey le ha  nom brado  G eneral inm ediatam ente ,
{ este hecho se considera  como u n a  dem ostración  a n t i -  
lanesa.

M. V ro o m , M inistro de los Estados Unidos en  B eilin , 
ia salido hace algunos dias p a ra  V iena , á fin de p o n e r
se de a c u e rd o , según  se cree , con el M inistro am ericano  
le  esta c iu d a d , acerca de la  m arch a  que deb en  seguir 
m  el asun to  del peaje del Sund.

Se dice hace m ucho tiem po que se va  á estab lecer 
lina un iv ers id ad  en  la p a rte  del te rr ito rio  polaco que p e r
tenece á P rusia . Discútese este asun to  en todas las Asam 
bleas de los E s ta d o s , en  todas las leg isla tu ras de las Cá
m aras, sin  o b ten er resu ltado  a lguno. A segúrase hoy que 
los polacos p ien san  d irig irse  al R e y , y  que el A rzobispo 
de Posen p re sen ta rá  á S. M. u n a  solicitud en  la que se 
ex p ondrá  las necesidades de la nacionalidad  p o la c a , po r 
lo que hace á la  in strucc ión  p ú b lica  y los defectos que 
p resen te  bajo este concepto la organización actual.

El Rey y  la Reina sa ld rán  el m artes  p a ra  las aguas de 
M arcenbad. Estas aguas están  s ituadas en  Bohemia. Sus 
M ajestades p asa rán  necesariam ente  po r Sajonia, y  se de
ten d rán  p robab lem en te  a lgunos d ias en Dresde.

Dícese que el Rey ha concedido al Conde OrloíT la ór
den  del Aguila negra. (Correspondan-ce Ilavas.J

IDEM  28  de Jun io .— El proyecto  de u n  nuevo  Código 
de com ercio que  se hace en  el M inisterio de Justic ia , no 
ta rd a rá  en conclu irse. La noticia  dada po r alguhos pe rió 
dicos de que el Código de com ercio fl anees será  adoptado 
como b a s e , carece de todo fundam ento . Ya en las leyes 
sob re  sociedades po r acc io n es, le tras  de cam bio é íc . , se 
ha p artido  del princip io  de que las re fo rm as d eben  fu n 
d arse  en las reg las de d e re c h o , desarro lladas po r la teo
r ía  y  la p ráctica  en P rusia  y en A lem ania. Este m ismo 
princip io  serv irá  p a ra  el nuevo  Código que se p rep ara  
hace bastan te  tiem po p ara  re sp o n d er á las necesidades 
del com ercio p rusiano . No se ex c lu irán  sin em bargo  las 
legislaciones e x tran je ra s , y  de ellas se tom ará  todo lo 
que puedan  ten e r de fuero ; p o r consiguiente se consul
tará , no solo el Código fran c é s , sino tam bién  las legisla
ciones ing lesa , belga y  ho landesa. (Correspondencia p r u 
siana.)

R U SIA .— San-Petersburgo 2 2  de J u n io — YA E m pera
do r se ocupa constan tem en te  en  Zarskoje-Zel.s en  in s
peccionar y  re v is ta r  las tropas. Los reg im ien tos de la 
G uardia  que se h a llan  en Moscow para  la coronación , 
tienen  que p asa r p o r esta ospecie de residencia.

La severidad  está siem pre  á la ó rden  del dia. No hace 
m ucho tiem po que el Coronel llo v e o s , Jefe de un  reg i
m iento de g ra n ad e ro s , ha  sido castigado fuertem en te  por 
u n  consejo de g u e r ra , p rivándo le  del em pleo y conde
nándole  á dos m eses de a rresto  en  un a  fortaleza.

El G obierno in te n ta , según d icen , en v ia r á A u s tria  
u n  Oficial que esté b ien  en terado  de los a sun tos de los 
P r in c ip a d o s , con objeto de tra ta r  de ellos bajo el p u n to  
de v ista  de los in tereses ru so s d u ra n te  las d iscusiones 
de que  está siendo objeto la o rganización de esas p ro v in 
cias.

Ai conceder á M. de Manteuffel la O rden de San An
d ré s ,  le h a  dirigido el Em peradoi una  carta  m uy lison
je ra ,  en la  que  le re ite ra  las re laciones de am istad  que 
subsisten  en lre  P ru s ia  y Rusia. (Correspondance Hfivcts.; ^

ALCANCE.

El voto de cen su ra  con tra  el G abinete ingles p ro p u esto  
p o r M. M oore, ha sido descollado p o r 274 votos con tra  RO.

Se d ice .q u e  Ali-Rajá h a  conseguido , m ie n tras  h a .e s -  
tado en  A iena , h ace r q u e  se resuelva  que los P rincipados 
esten separados; pero  las poblaciones m oldo-valacas se 
h an  p ro n u n c iad o  en sentido  con tra rio .

Se asegura  que  el Conde R adetzki p re sen ta rá  su  d i
m isión cuando  el E m perador de A ustria  em p ren d a  sn  
viaje á Italia.

El A lorn ing-P ost y el Times pu b lican  a rtícu los fu r i
bundos con tra  la Pen ínsu la  ita liana.

C orrespondencias de  N ew -Y ork dan  cuenta  de. la agi 
tación que  re in a  en todo aquel país , y  de los excesos 
que se com eten con desprecio  de las A utoridades.

Despachos telegráficos de W ash ing ton  an u n c ian  la 
p róx im a re tirad a  de M. Marcy.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa  Lucía V irgen y  m ártir .
C uaren ta  Horas en la iglesia de San  F erm ín .

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los p a r te s  rem itid o s p o r  la  A dm in is trac ió n  g e n e 
ra l de  a rb itr io s  m u n ic ipales de e sta  v illa , re su lta  qu e  han  
en trad o  en  el dia de  a y e r  p o r  las  p u e r ta s  d e  e s ta  cap ita l 
las can tid ad es de los a rtícu lo s  q u e  á co n tin u ac ió n  se  ex-r 
p r e s a n :

2,769 fanegas de  trig o .
457 a r ro b a s  de h a r in a  de  id.

3,576 l ib ra s  de  p an  cocido.
13,980 a r ro b a s  de c a rb ó n .

106 vacas que com p o n en  42,668 lib ra s  de peso*
556 c a rn e ro s  q u e  hacen  15,404 lib ras.

59 corderos oon 1,049 lib ras.

fea q u e  se hace  sa b e r  a i p ú b lico  p a ra  su  in teligencia»
M adrid 5 de  Julio  de  4856.*=V. F e rráz .

N*ta de los precios al p o r  m ayor y  al p o r  m enor á que se  
expenden  en el m ercado los artícu los que á c o n tin u a -  
eion se e x p r e s a n :

A rro b a . L ib ra .

Rs. vn . C uartos .

C arne de  v a ca .................................  33 á 34 46 á  48
Idem  de c a rn e ro ............................. . .  16 á 48
Idem  de t e r n e r a .  ........................ 65 á 70 25 á 42 '
Tocino a ñ e jo ....................................  68 á 70 24 á 26
Jam ón .....................................    85 á 108 38 á 54
A ceite .................................................. 52 á 54 14 á 16
V in o ...................................    34 á 40 10 á 14
P a n .......................................................  . .  12 á 44
G arb an zo s.........................................  24 á 38 8 á 44
Ju d ía s .. . ......................................... 24 á 28 8 á 12
A r r o z . . . .  ............................: 28 á 32 40 á 42
L en tejas.............................................  á 14 5 á  6
C arb ó n ................................................ 6 á  7
J a b ó n . .  ...................................... 56 á 6 0  20 á 22
P a ta ta s ................................................  7 á 8* 3 a 4

M adrid 5 de  Julio  de 1856.

ALIIONDIGA DE MADRID.
P R E C IO S E N  E L  M ERCADO D E IÍO Y .

C eb ad a ...............................de  33 % á 38 % rs . v n .
A lg arro b as   á 31 rs . v a .

T rigo  Tendido. P reeio s .

127 á 54 yÉ
4 6 ..........  56

421 .......... 58
8 3 .........  58 Yi

407.......... 59
¡ . 9 8 ................ 59 yt

5 3 .........  60
7 6 .........  6!

231.........

1,247

M adrid 5 de Julio  de  1 8 5 6 .= * El In te rv e n to r, José Al* 
daco.

BO LSA.

C ontinuó  paralizada. El consolidado se hizo y pu b licó  
á 39-90 , y á ú ltim a hora  con tinuaba h a llan d o  d in e ro  á 
este precio. La diferida, tan to  en Bolsa como después de 
cerrada, estuvo ofrecida á 2 1 -9 0 , y solo halló  d inero  
á 24-85. La am ortizab ie  de p rim era , que la cotización ofi
cial p resen ta  á 12-10, la hornos v isto  buscada á 4 2-15. Los 
dem ás valores sin alteración .

Cotizarían del 5 de Julio de 1856 a las tres de la tarde,

E F E C T O S  P U B L IC O S .

T ítu los del 3 por 100 conso lidado , p recio  publicado 
39,90 c.

Idem  del 3 po r 4 00 d ife rid o , no pub licado , 24,90 p.
A m ortizabie de p rim e ra , id., 42,10.
Idem  de  seg unda , id ., 6,50 p.
A cciones de c a r r e te r a s , 6 p o r 4 00 a n u a l , em isió n ;d e  

4.® de A bril de  4 850. F o m en to  de  á 4.000 r s . , id , 80.
Idem  de á 2,000 rs .,  id., 82 d.
Idem  de 4 .* de Ju n io  de 1854 de á 2,000 rs ., id :, 80,50 p.
Idem  de 34 de Agosto de  1852 d e á  2,000 rs ., id .,  85, 

50 d.
Idem  del Canal de Isabel II de  á 4,000 r s . , 8 p o r 400 

a n u a l , 4 03.
A cciones del B anco de E spaña  , 422 p.

CA M BIOS.

L óndres á 90 d ias, 50,90 d .— P aris  á 8 d ias, 5,30

B 3L 3A S E XTR ANJER AS.

P aris 5 de Julio.

Fondos franceses.— 3 p o r  4 00, 74*60. ...■
I ídem  4 4/2 p o r 100, 9 3 -7 5 .
| Españoles.— 3 por 100 in te rio r, 39 %.
I Idem  e x te r io r , 44 */*.

Idem diferido , 2 4 Vi.
C onsolidados, 95 5 /3  á 95

Amberes 50  de Junio. — D iferida, 24 13 1 6 ,7 /8  p .— 
In te r io r , 40 5/8-papel.

Am sterdam 28  de J u n io .—  D iferida , 25 3 46.— Iu ~  
te n o r ,  40 1/16.

L 'ndres 50 de. Junio .— Diferida.,..25 ^  á 7/8.

BIBLIO GRAFIA.

DICCIONARIO DE GALICISMOS, Ó SEA. DE LAS VO- 
oes, locuciones y (rases de la lengua francesa que  se h an  
in troducido  en el habla  caste llana  m o d e rn a , c o n  el juicio  
crítico  de las que deben ad o p ta rse , y la equ ivalencia  cas
tiza de  las que no  se h a llan  en  este caso , p o r D. Rafael 
María B a ra l t , con un prólogo de D. Ju an  Eugenio í íb r t -  
zenbusch.

PRECIO 25 rs. vn. rú stica  encartonada  (B radell) ; 24  
rústica  o rd in aria .

PUNTOS DE VENTA. E n  la  Im p ren ta  N a c io n a l; casa 
de C alleja, calle de C a rre tas , y  sus corresponsales de p ro 
vincia y U ltram ar; C u e sta , calle M ayor, y B ailly-Bailliére 
calle del P ríncipe .

ESPECTACULOS.

t e a t r o  DE V A R IED A D ES—A las nueve de la n o 
che.— Sinfonía.:— Leopoldina de N iv a ra , d ram a  nuevo  en  
tres  actos.— Sinfonía tle Guglielm o Tell.— l  na Pantera de 
Java  , pieza en un  neto.


